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Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte

	
Estimada señora:

En atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 10-2022 celebrada el 3 de febrero de 2022, artículo XVIII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con el Entregable sobre el impacto de la Ley General de Contratación Pública, (Ley 9986) en el Poder Judicial, a nivel de las estructuras de las Administraciones Regionales. 
 
Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 121-PLA-OI-2025, el preliminar del este documento fue puesto en conocimiento de las direcciones Ejecutiva, Jurídica, así como del Departamento de Proveeduría, con copia dirigida a los diferentes centros gestores de los programas presupuestarios y la totalidad de administraciones regionales del país.

Como respuesta, se recibieron en detalle, observaciones por parte de los despachos que se enlistan seguidamente:

	Oficina
	Tipo de documento/archivo
	Fecha

	Dirección Jurídica
	Correo electrónico 
	12-02-2025

	Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito 
	Correo electrónico que remite oficio 335-OAPVD-2025
	18-02-2025

	Administración de la Defensa Pública
	Correo electrónico que remite oficio JEFDP-83-2025
	18-02-2025

	Dirección Ejecutiva
	Correo electrónico que remite oficio 509-DE-2025
	18-02-2025


Nota: todos los criterios anteriores fueron considerados en el informe que hoy se presenta.

La atención puntual por parte del equipo de la Dirección de Planificación se encuentra en el documento adjunto, implicando que lo detectado como conveniente se incorporó en el cuerpo del informe: 




Atentamente,



Máster Allan Pow Hing Cordero
Director de Planificación


Copias: 
Dirección Ejecutiva
Dirección Jurídica 
Auditoría Judicial 
Fiscalía General de la República
Defensa Pública 
Administración del Organismo de Investigación Judicial 
Servicio de Atención y Protección de Víctimas y Testigos 
Departamento de Proveeduría
Administraciones Regionales del país
Archivo 
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	[bookmark: _Hlk15453833]Dirección de Planificación
	Fecha:
	31-07-2025

	Subproceso:
	Organización Institucional.

	Justificación:
	El Consejo Superior acordó en la sesión 10-2022 del 3 de febrero de 2022, artículo XVIII, entre otros aspectos, encomendarle a la Dirección de Planificación elaborar un estudio de cargas de trabajo y puestos de trabajo del Departamento de Proveeduría y la Dirección Jurídica, para tomar las previsiones del caso en el Presupuesto 2023, debido a los cambios que traería la implementación de la Ley 9986 “Ley General de Contratación Pública”, al Poder Judicial.

	Para:
	Secretaría General de la Corte

	Copia(s):
	Dirección Ejecutiva, Administración de los Programas del Organismo de Investigación Judicial, Ministerio, Defensa Pública y Servicio de Atención a Víctimas, Auditoría Judicial, Dirección Jurídica y Departamento de Proveeduría y Administraciones Regionales del país. 

	Oficios y Referencias:
	Con este informe se dará respuesta a los oficios remitidos por las siguientes dependencias judiciales, así como a las referencias internas de la Dirección de Planificación, que se citan en el siguiente recuadro:

	Oficio
	Fecha del Oficio
	Remitente
	Referencia Interna
Dirección de Planificación

	1263-2022
	07-02-2022
	Secretaría General
de la Corte
	316-2022

	521-DE-2022
	09-02-2022
	Dirección Ejecutiva
	

	683-DP/07-2022
	28-02-2022
	Departamento de Proveeduría
	

	811-DE-2022
	01-03-2022
	Dirección Ejecutiva
	

	1212-DP/07-2022
	21-04-2022
	Departamento de
Proveeduría
	

	1425-DE-2022
	22-04-2022
	Dirección Ejecutiva
	

	1540-DP/07-2022
	23-05-2022
	Departamento de Proveeduría
	

	1862-DE-2022
	27-05-2022
	Dirección Ejecutiva
	

	1757-DP/07-2022
	15-06-2022
	Departamento de Proveeduría
	

	2202-DE-2022
	28-06-2022
	Dirección Ejecutiva
	








[bookmark: _Toc293406873][bookmark: _Toc293407061][bookmark: _Toc376937153][bookmark: _Toc376938111][bookmark: _Toc376938426][bookmark: _Toc376939198][bookmark: _Toc433889455]I.- Antecedentes

Publicación de la Ley 9986 “Ley General de Contratación Pública”

La nueva normativa se publicó en el Alcance 109 de La Gaceta N° 103 del 31 de mayo de 2021, y entró en vigor el 1° de diciembre de 2022, en sustitución de la Ley de Contratación Administrativa. En cuanto a los alcances de la Ley 9986, la Contraloría General de la República indicó lo siguiente:

“De esta Ley se desprende un nuevo modelo de gestión de compras públicas que se sustenta en la gobernanza, la transparencia, la planificación, el control y la orientación a resultados, así como la promoción de la competencia y la ética”[footnoteRef:2]. [2:  Tomado del Informe de Seguimiento de la Gestión Pública N° DFOE-CAP-SGP-00001-2022, referente al “Nuevo Modelo de Gestión de Compras Públicas: Preparación Institucional para su Implementación”, página 2. ] 


Al respecto, la Dirección Ejecutiva, la Dirección Jurídica y el Departamento de Proveeduría indicaron en el oficio N° 226-DP/07-2022 del 31 de enero de 2022, que esta “…nueva legislación conlleva una gran cantidad (de) cambios sustanciales en los procesos que se realizan hoy, de los cuales, uno de los más representativos es la disminución de los tiempos para realizar el trámite de las contrataciones que realiza el Estado y las consecuencias en caso de incumplimiento”.

Sobre el particular, el Consejo Superior acordó en la sesión 10-2022 del 3 de febrero de 2022, artículo XVIII, entre otros aspectos, que la Dirección de Planificación elabore un estudio de cargas de trabajo y puestos de trabajo del Departamento de Proveeduría y Dirección Jurídica, producto de los cambios que traerá la nueva normativa para el Poder Judicial.

Es importante indicar que tal y como se expuso a través del oficio 174-PLA-OI-2023[footnoteRef:3], el presente abordaje será efectuado por etapas, toda vez que el impacto de la Ley en estudio, ha tenido un efecto gradual en el volumen de trabajo tanto del Departamento de Proveeduría, como de las oficinas involucradas en el proceso de Contratación Pública, razón por la que resulta prematura efectuar una proyección de recursos adicionales a los ya existentes en las citadas dependencias, y en línea con ello, se procederá a cumplir lo que acordó el jerárquico, en la sesión 24-23 del 23 de marzo de 2023, artículo XLVI, en donde indica que esta Dirección debería rendir un avance del estudio para el mes de diciembre de 2023, y es el informe que el día de hoy se presenta ante el Consejo Superior. [3:  Aprobado por el Consejo Superior en sesión 24-23 del 23 de marzo de 2023, artículo XLVI.] 


[bookmark: _Int_p0aqA6rZ]Por otra parte, se informa al Consejo Superior, que conforme se presenten avances del abordaje que realiza la Dirección de Planificación respecto del impacto de esta Ley, un escenario que se plantea y advierte como posible, consistirá en la eventual solicitud o asignación gradual de recurso humano ante la institución, para las oficinas involucradas en el proceso de Contratación Pública, como el mecanismo más objetivo y austero (administrativamente hablando), dada la limitación presupuestaria existente a nivel nacional a partir de las directrices gubernamentales emitidas a través del Ministerio de Hacienda, pero que ello no significa, que la necesidad de recurso humano sea una realidad inherente para el análisis de impacto de la Ley de Contratación Pública abordado por la Dirección de Planificación actualmente. 


La Dirección de Planificación como parte del abordaje que se realiza de cara a la entrada en vigencia de la Ley 9986 y su respectivo impacto para el Poder Judicial, elaboró un primer producto de diagnóstico, específicamente el informe 1631-PLA-OI-2024[footnoteRef:4], remitido en mecanismo de consulta a las direcciones Ejecutiva, Jurídica, así como al Departamento de Proveeduría principalmente, en donde se exponen los principales hallazgos que la citada normativa está generando y el impacto que ello conllevaría a otras dependencias involucradas, dentro de las cuales destacan las administraciones regionales del país. [4:  La versión definitiva en estos momentos se está construyendo para remisión al Consejo Superior.] 


Bajo esa línea, la Dirección de Planificación elaboró el informe 121-PLA-OI-2025, con fecha 4 de febrero de 2025, en donde diseñó el informe relacionado con el entregable sobre el impacto de la Ley General de Contratación Pública, (Ley 9986) en el Poder Judicial, a nivel de las estructuras de las Administraciones Regionales, sobre el cual las dependencias involucradas, emitieron su respectivo criterio, mismo que se incorpora en el presente producto.


II. Justificación
[bookmark: _Hlk501445212]
La Dirección de Planificación al iniciar el abordaje del impacto de la Ley 9986 a nivel institucional, propuso al Consejo Superior mediante oficio 174-PLA-OI-2023[footnoteRef:5], la necesidad de remitir por etapas los hallazgos identificados en las estructuras bajo estudio, de la cual, la correspondiente a la fase de diagnóstico, se rindió a través de los informes 1631-PLA-OI-2024 y 412-PLA-OI-2025, que se remitió en consulta a las dependencias involucradas. [5:  Conocido por el Consejo Superior en sesión 24-23 celebrada el 23 de marzo de 2023, artículo XLVI y dispuso tomar nota de documento. 
] 


No obstante, en vista de la dinámica que involucra a todas las Administraciones Regionales del país, resulta necesario analizar en este informe, la afectación que podría generar en estas estructuras la normativa vigente.

III. Información relevante

3.1. Normativa.

Tal y como se indicó anteriormente, la Ley 9986, podría tener un impacto particular en las Administraciones Regionales del país, toda vez que, las unidades desconcentradas de compra de una misma institución deberán consolidar sus requerimientos de consumo con la proveeduría institucional, así como el tema de mitigar la prohibición de fragmentación y separación por funcionalidad, aspectos que podrían sugerir la conformación de nuevos métodos de trabajo, con el fin de consolidar lo que establece la citada normativa en sus artículos 32 y 33:

“…ARTÍCULO 32- Prevalencia de la economía de escala Todas las unidades desconcentradas de compra de una misma institución deberán consolidar sus requerimientos de consumo con la proveeduría institucional, a fin de que se promuevan procedimientos de compra que aseguren los mejores precios y las mejores condiciones de eficiencia, eficacia y economía. Se exceptúan de lo anterior los convenios marco regionalizados y las compras que propicien la promoción económica o social de una región. En la Administración central, la Dirección de Contratación Pública será la encargada de consolidar los requerimientos de consumo y llevar adelante el procedimiento respectivo. En el caso de la Administración descentralizada y sus órganos desconcentrados, cada ente público deberá igualmente consolidar sus requerimientos de consumo y aprovechar al máximo la economía de escala a lo interno o mediante compras coordinadas que se realicen entre distintas instituciones o con la Dirección de Contratación Pública. En tales casos, se realizará un único procedimiento, para conseguir ahorros en razón de la demanda agregada y para reducir los costos de transacción. 

ARTICULO 33- Prohibición de fragmentación y separación por funcionalidad La Administración, incluidos sus órganos desconcentrados, no podrá fragmentar las adquisiciones de los bienes, las obras y los servicios que requiera con el propósito de variar el procedimiento de contratación. Cuando resulte más conveniente y sea técnicamente procedente, la Administración podrá licitar segmentos de obra pública de punto a punto que se constituyan como unidades funcionales o soluciones que puedan funcionar por sí mismas, a fin de LEY N.º 9986 23 propiciar la mayor participación de empresas, siempre y cuando se consigne así en la decisión inicial.”.


Por lo anterior, la primera acción de la Dirección de Planificación fue llevar a cabo una sesión de trabajo con el licenciado Wilberth Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo, el 10 de setiembre del 2024 (Anexo 1), en donde se conversó de algunas generalidades respecto del tema, y se planteó la necesidad de establecer escenarios de funcionamiento a nivel nacional para ese tipo de estructuras.

3.1.1. Criterio del licenciado Wilberth Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo.

Tal y como se indicó anteriormente, el 10 de setiembre del 2024, se llevó a cabo una sesión de trabajo con el Subdirector Ejecutivo, en donde se pudo conversar respecto de las generalidades de la normativa descrita y el respectivo impacto a nivel nacional.

La percepción para la subdirección ejecutiva radica en una serie de inquietudes respecto de los eventuales escenarios de funcionamiento que se puedan plantear a futuro, visualizando el establecimiento de las compras a través de unidades de compra a nivel regional, independiente del escenario que se requiera plantear:

Hacer un mapeo generalizado de los recursos incluyendo a los que se destacan inclusive en labores de caja chica, toda vez que con la Ley 9986, caja chica se convirtió en un mecanismo adicional de compra.

Tomar en consideración que plantear un escenario a través del cual las compras sean supervisadas y aprobadas por Proveeduría, bajo el escenario de que los recursos permanezcan adscritos a la Administración Regional, podría generar un conflicto de funciones en aspectos de mando, en torno a cuál de las dos jefaturas deberían rendir prioridad esas plazas.




De acuerdo con lo establecido en la Circular N° 98-2024, emitida por el Departamento de Proveeduría, las Administraciones Regionales podrán aprobar el acto final del procedimiento de contratación (adjudicaciones) para todas las Licitaciones Reducidas hasta por un monto igual o inferior a los ¢15.000.000. Cualquier gestión de compra dentro de este monto y que pertenezca a una zona regional deberá ser tramitada directamente en la oficina gestora correspondiente, bajo la clasificación de "Licitaciones Regionales" en el sistema

Sin embargo, se contempla una excepción. La Dirección Ejecutiva, en casos específicos donde lo considere conveniente y viable, podrá autorizar que el monto de las contrataciones en las Administraciones Regionales se eleve hasta los ¢25.000.000. Este ajuste solo podrá realizarse a través de una resolución motivada, de conformidad con lo aprobado por el Consejo Superior en la sesión N° 01-2024 del 9 de enero de 2024, artículo XIV.

Analizar la posibilidad de destacar unidades de compra regionales o concentradas, que consoliden el movimiento de trabajo de diversas zonas geográficas, lo que podría significar destacar la figura de Proveedurías Regionales con una inyección de recurso (Escenario recomendado por la Dirección Ejecutiva).

Enfatizar en que la Ley genera a nivel de estructura una reacción y ello conlleva a necesidades como tal, dentro de ellas destaca el recurso humano, y ante esa imposición de Ley, resulta prudente evidenciar la cantidad de recurso humano que las nuevas estructuras y lineamientos normativos demandan, aunque es consciente que existe una política de gasto restringida a nivel institucional que podría comprometer la asignación de esos recursos o en su defecto, inclinarse por los escenario menos costosos.

Ante esas premisas, la Dirección de Planificación expone que bajo el panorama actual, formular escenarios de este tipo no es una tarea sencilla, razón por la que resulta necesaria fortalecer la dinámica de articular y unir esfuerzos entre dependencias, por lo que se consulta al subdirector ejecutivo respecto de la posibilidad de valorar el eventual impulso o solución que podrían otorgar las plazas existentes en las Oficinas Receptoras de Documentos de las Administraciones Regionales para destacarlas en los eventuales escenarios propuestos, o bien, si se identifican recursos de las OCJ con puestos vacantes para ello. 

Ante esa consulta, el Subdirector Ejecutivo responde que no descartaría esa posibilidad, sin embargo, el estudio de esas plazas está efectuándose por parte de la Dirección Ejecutiva con un cronograma de trabajo establecido y no se tiene el recurso fijo en esa labor.






3.2. Dinámica de compras a nivel regional.

Previo a la interpretación e implicación que pudiera tener la normativa en las administraciones regionales, vale la pena efectuar una introducción respecto de la dinámica de compras a nivel regional.

El primer hallazgo de importancia al efectuar el abordaje de las administraciones regionales consiste en el hecho de que, a diferencia de la Proveeduría Judicial, la preparación de la documentación para generar una requisición o procedimiento de compra inicia desde cero.

En ese sentido, tal como lo indica la Dirección Ejecutiva, de acuerdo con lo establecido en la Circular N° 98-2024, emitida por el Departamento de Proveeduría, las Administraciones Regionales podrán aprobar el acto final del procedimiento de contratación (adjudicaciones) para todas las Licitaciones Reducidas hasta por un monto igual o inferior a los        ¢15.000.000. Cualquier gestión de compra dentro de este monto y que pertenezca a una zona regional deberá ser tramitada directamente en la oficina gestora correspondiente, bajo la clasificación de "Licitaciones Regionales" en el sistema. Sin embargo, se contempla una excepción. La Dirección Ejecutiva, en casos específicos donde lo considere conveniente y viable, podrá autorizar que el monto de las contrataciones en las Administraciones Regionales se eleve hasta los ¢25.000.000. Este ajuste solo podrá realizarse a través de una resolución motivada, de conformidad con lo aprobado por el Consejo Superior en la sesión N° 01-2024 del 9 de enero de 2024, artículo XIV.

Por otra parte, en relación con la nueva normativa en materia de contratación pública, es importante resaltar que, a partir de la Ley General de Contratación Pública (Ley N° 9986) y su reglamento, todos los procedimientos de compra deben ser clasificados como Licitaciones Públicas. Esta normativa introduce una mayor rigurosidad y establece plazos más cortos en todas las etapas del proceso, con el objetivo de garantizar mayor transparencia y eficiencia.

Una de las principales implicaciones de este cambio es que se ha establecido un plazo mínimo de quince días hábiles para la recepción de ofertas, lo que implica que los plazos para las distintas fases del procedimiento se han acortado significativamente en comparación con la normativa anterior. Esto incluye la publicación del aviso de licitación, la evaluación de ofertas y la adjudicación final, entre otros aspectos clave. Es importante tener en cuenta que el plazo para dictar el acto final de adjudicación no debe exceder el doble del plazo fijado para la recepción de ofertas, lo cual implica una presión adicional sobre los equipos encargados de gestionar los procedimientos de contratación.

La normativa también introduce el riesgo de caducidad de los procesos si no se cumplen con los plazos establecidos. Esto significa que, si no se siguen los procedimientos o no se dictan los actos correspondientes dentro de los plazos previstos, el proceso puede ser declarado desierto. En consecuencia, se tendría que iniciar un nuevo proceso, lo que puede generar retrasos significativos en la adquisición de bienes y servicios para las instituciones. Este aspecto refuerza la necesidad de una planificación y ejecución más eficientes de los procesos de compra.

La intención de la ley es incrementar la transparencia y la competencia en los procedimientos de contratación pública, promoviendo un ambiente más competitivo y abierto. Sin embargo, esta mayor exigencia también presenta desafíos en cuanto a la capacidad operativa de las instituciones, que deben adaptarse rápidamente a los nuevos plazos y procedimientos. Las instituciones deberán implementar mecanismos internos más eficientes para garantizar el cumplimiento de los plazos, lo cual a su vez exigirá una mayor capacitación y recursos para los equipos encargados de llevar a cabo estas gestiones.

Este nuevo marco normativo también incluye mecanismos de control más estrictos por parte de la Contraloría General de la República y otros órganos de fiscalización, con el objetivo de evitar la dilación en los procedimientos y asegurar que se cumplan los principios de eficiencia, transparencia y legalidad.

Por lo tanto, es esencial que todas las áreas involucradas en los procesos de contratación pública estén al tanto de estas modificaciones y se ajusten a los nuevos plazos y requisitos para evitar contratiempos y asegurar la correcta ejecución de las adquisiciones.

Una vez agregado lo anterior, se puede indicar que, el proceso de compras a nivel regional se puede resumir en tres etapas, las cuales de detallan seguidamente:

Diseño del plan de compras y preparación de la documentación inicial.

Tal y como se expuso anteriormente, el procedimiento a nivel regional inicia de cero, sin embargo, previo a la preparación de la documentación se debe revisar entre otras cosas, el presupuesto existente para diseñar el respectivo plan de compras, de manera que, en conjunto con las oficinas solicitantes, se logren determinar las prioridades sobre las cuales desarrollarán los trámites asociados a las futuras requisiciones.

Lo anterior, conlleva la participación de un recurso de la Administración Regional que tiene esa función, es decir, constituirse en ese enlace entre la oficina solicitante y la administración regional, justamente para definir especificaciones técnicas desarrollo del estudio de mercado, entre otros elementos, que se constituyen como elementos básicos dentro del proceso de construcción del oficio de decisión inicial, lo que se presenta a través de la figura 1. 



Figura 1
Diseño del plan de compras y preparación de la documentación inicial 



Fuente: Elaboración propia.

Una vez finalizados estos trámites, se procede con la revisión por parte del analista conductor (de la Administración Regional) en las contrataciones que por cuantía deban ser tramitadas en la respectiva administración regional, o bien la respectiva remisión a la Proveeduría para montos que superen esa cuantía, lo cual da pie al inicio de la segunda etapa a nivel de la Administración Regional, que es propiamente la tarea que desarrolla el analista conductor.

Conducción del procedimiento. 

Una vez que se cuenta con la respectiva solicitud del procedimiento de compra por parte de la oficina requirente, el coordinador de oficina o administrador regional según sea el caso, remiten para el correspondiente análisis, el trámite al analista que se encargará de la conducción del proceso, actividades que se reflejan en la figura 2.













Figura 2
Resumen del proceso del analista conductor de la administración regional (hasta que se adquiera la firmeza de la adjudicación) 
[image: ]

Fuente: Elaboración propia.


La función del analista conductor podría indicarse que se caracteriza por la interacción con los sistemas informáticos propios de los procedimientos de compra actuales, a saber, SICOP (Sistema Integrado de Compras Públicas), SIGA-PJ (Sistema Integrado de Gestión Administrativa del Poder Judicial), así como SOLADIS (Soluciones Administrativas Disruptivas).

En términos generales, esta etapa se subdivide en tres fases (cuya amplitud de detalle, se describe propiamente en la figura incluida anteriormente):

Creación del expediente hasta la publicación del pliego de condiciones.
Atención de recursos de objeción y aclaración hasta la apertura de ofertas.
Análisis de ofertas hasta la firmeza de la adjudicación.





Actualizaciones, visado, entrega del pedido y confección de caducos.

Finalmente, después de que adquiere firmeza la adjudicación[footnoteRef:6], inicia la tercera etapa del proceso, que se caracteriza por un conjunto de actividades que podrían resumirse de la siguiente manera: [6:  Solicitud de timbres (entero de gobierno del 0,25% de la totalidad de la compra).] 


Figura 3
Labores efectuadas posterior a que adquiere firmeza la adjudicación en la dinámica de compras de las administraciones regionales


Fuente: Elaboración propia.

3.3. Percepción de las Administraciones Regionales del país respecto de la normativa vigente a partir de diciembre de 2022 (Ley 9986).

Con el fin de poner en marcha lo acordado entre la Dirección Ejecutiva y la Dirección de Planificación, indicado al inicio del presente informe, se procedió por parte de esa última dirección, con la programación de visitas presenciales, así como de sesiones virtuales, con las diferentes administraciones regionales del país, cronología que puede destacarse seguidamente: 

	Administración Regional
	Fecha de visita/sesión
	Minuta de reunión

	Alajuela
	18 de setiembre 2024
	


	Heredia
	19 de setiembre 2024
	


	Cartago
	20 de setiembre 2024
	


	Puntarenas
	1 y 2 de octubre 2024
	


	Liberia
	3 y 4 de octubre 2024
	


	Limón
	11-10-2024 (virtual) 
	


	Reunión virtual con administraciones regionales[footnoteRef:7]. [7:  Incluye todas las administraciones regionales de categoría 1 y 2.] 

	14 y 15 de octubre de 2024
	



	Visita a las administraciones regionales de la Zona Sur del país (Corredores, Golfito, Osa y Pérez Zeledón).
	9, 10, 11 y 12 de diciembre de 2024.
	





Es importante destacar que, en las sesiones de trabajo indicadas, básicamente, se consultó a esas oficinas, su criterio y punto de vista, respecto de cinco posibles escenarios de funcionamiento para la dinámica de compras a nivel regional, detalle y apreciaciones que se exponen seguidamente.

3.3.1. Presentación de escenarios a las Administraciones Regionales del país, enfocados en diseñar la futura dinámica de compras a nivel regional.

La Dirección de Planificación, diseñó, de manera parcial, cuatro escenarios de funcionamiento que fueron puestos en conocimiento de las administraciones regionales del país, los mismos se incluyen seguidamente.

3.3.1.1. Escenarios 1 y 2.

Los presentes escenarios, parten de la existencia de las plazas que hoy día se destacan efectuando o interactuando en los procedimientos de compra a nivel nacional, para lo que se sugiere dos posibles mecanismos de desempeño, siempre y cuando permanezcan adscritas a la Proveeduría Judicial.



Figura 4
Escenarios 1 y 2, mecánica de compras regionales con los recursos que se destacan hoy día en las Administraciones Regionales, con eventual adscripción al 
Departamento de Proveeduría.


Fuente: Elaboración propia.


Se plantean dos posibles variables, la primera que básicamente consiste en un “canje” de recurso humano con las administraciones regionales, es decir, que por cada plaza que se extraiga de la Administración, se debe reemplazar con un recurso nuevo que continúe efectuando el conjunto de tareas propias de ese despacho, en donde se debe recordar, que este tipo de recursos, no están enfocados exclusivamente en tareas propiamente de compras, sino, tienen a su haber otro tipo de funciones administrativas en cada Administración Regional.

	Ventajas
	Desventajas

	



Se alcanza u obtiene la supervisión directa de la Proveeduría Judicial en los procedimientos de compra y su respectiva adjudicación.

	Poner en marcha este escenario, podría resultar muy oneroso para la institución, ya que, con un mapeo parcial de recursos, el total de plazas que deberían crearse está por arriba de las cincuenta (garantizando a cada administración los recursos que estarían adscribiéndose eventualmente a la Proveeduría Judicial), lo que, en apego a las políticas de restricción del gasto institucional, si bien es cierto podría ser funcional, ciertamente se resume en un escenario con un costo muy elevado.

	Plazas podrían sumarse a la capacidad operativa de la Proveeduría, en caso de que a nivel regional la dinámica permita esa versatilidad.
	



El criterio de los administradores regionales del país señala observaciones puntuales respecto de la implementación de este tipo de escenario, destacando entre otros: 

Al estar esos recursos adscritos a otras dependencias, no se alinean con lo que el circuito judicial requiere, por lo que no se da prioridad a las necesidades de la zona.

Las labores de contratación ciertamente se deben descentralizar, sin embargo, el encargado de los procedimientos de compra debe contar con una supervisión directa de la administración y la dirección funcional de parte del Departamento de Proveeduría.

Con estos escenarios se pone en riesgo el tema del fraccionamiento, al asignar las plazas al proveedor judicial, se pierde la posibilidad de compra a nivel regional que tiene cada administración regional, ya que se tendría que unificar todas las compras a nivel nacional.

La implementación de escenarios de este tipo debe considerar las estructuras de trabajo de cada oficina, ya que es un hecho que no todas cuentan con la misma cantidad de recurso humano.

Si las plazas llegaran a Proveeduría provenientes de las Administraciones, todo puede cambiar, y en lugar de venir a fortalecer a las Administraciones estas propuestas podrían desmejorar la figura actual de las mismas. La preocupación está en que, si al final esto no llega a funcionar y se hizo el traslado de las plazas hacia ese Departamento, esas plazas no volverían a la respectiva Administración. Se quedaría al final con un abordaje de la ley, pero siempre desmejorados en cuanto a la falta de recursos para su atención.

De generarse el movimiento de los recursos, deberían ostentar otro tipo de categoría acorde con sus responsabilidades.

Reubicar puestos hacia el Departamento de Proveeduría sería un retroceso en los esfuerzos de descentralización implementados en los últimos años (desde 1995).

La segunda variable, sugiere que, en términos generales, se mantengan las plazas efectuando las tareas que hoy día realizan en las respectivas administraciones regionales, sin embargo, el proceso de adjudicación estaría a cargo del Departamento de Proveeduría Judicial.



Respecto de esta posibilidad, si bien es cierto podría visualizarse como un modelo que no requeriría de mayor cantidad de recurso en comparación con el primer escenario, por parte de las respectivas administraciones regionales, se visualizan algunos elementos administrativos que pueden venir a generar cierta confusión, por ejemplo, el hecho de que automáticamente el personal respondería a dos jefaturas, por un lado los procesos de contratación requerirán de la supervisión de la Proveeduría Judicial, y por otro, las funciones propias de la Administración requieren en sí acatar la jerarquía del respectivo administrador regional. 

Adicionalmente viene a generar confusión en las prioridades por atender, el tema de evaluación del desempeño entraría en una dinámica a cargo de esas mismas dos jefaturas, al tiempo que este tipo de escenario básicamente delega en la Proveeduría Judicial la adjudicación de procedimientos, sin conocer en el fondo la parte inicial del respectivo procedimiento de compras, lo que se puede visualizar como un riesgo en su operación.

3.3.1.2. Escenario 3, creación de Unidades de Compra a nivel regional a partir de un recurso de cada administración regional.

El presente escenario tiene como punto de partida constituir unidades de compra a nivel regional, en ese sentido, se sugiere que, tomando como hecho, la existencia de 22 administraciones a nivel regional, se pueda extraer hipotéticamente un recurso de cada una de ellas (22 recursos disponibles técnicamente en total), a partir de los cuales podrían crearse las unidades de compra propuestas, tal y como sugiere la siguiente figura.

Figura 5
Escenario 3, creación de unidades de compra a nivel nacional, adscritas a la 
Proveeduría Judicial


Fuente: Elaboración propia.

De acuerdo con lo que se plantea en el escenario 3, al contar potencialmente con 22 recursos para constituir eventuales unidades de compra con presencia en cada una de las provincias, bajo un ejercicio directo, se establecería una por cabecera de provincia, con una estructura mínima de tres recursos.

No obstante, lo anterior traería consigo algunos elementos que vale la pena analizar detenidamente:

A las futuras unidades de compra, llegarán los procedimientos de requisición provenientes de las respectivas administraciones regionales que no sean de cabecera, es decir, la concentración de volumen de trabajo se trasladará a la unidad de compra respectiva, por lo que la estructura basada en tres recursos podría no ser suficiente y se debe visualizar acertadamente la constitución real de recurso humano.

Lo anterior no desliga a que cada administración regional continúe efectuando el trámite inicial de sus respectivos procedimientos de compra (elaboración del respectivo estudio de mercado, cláusula penal, especificaciones técnicas propias del oficio de decisión inicial) que deberá trasladarse para revisión y análisis de la futura unidad de compra de la Proveeduría Judicial.

Tomando como premisa el hecho de extraer un recurso de cada administración regional, se debe recordar que no todas esas oficinas cuentan con la misma estructura de recurso humano, por lo que la decisión debe considerar que acompañado del aporte de la plaza por cada oficina, deberá ir la asignación (reposición simultánea) de la plaza facilitada, para no causar afectación en las respectivas administraciones regionales, es decir, que el escenario de constituir automáticamente las unidades de compra con los 22 puestos globales, no sería tan directa con solamente el aporte de esas plazas.

La sugerencia de la gran mayoría de Administraciones Regionales del país, es que de manera particular, independiente del escenario que se plantee, se proceda previamente con el estudio de cada una de estas oficinas, lo que permitiría contar con  mayor cantidad de elementos objetivos para la toma de decisiones, y si uno de esos aspectos, es justamente la existencia de algún recurso que pueda maximizarse y destinarlo a una eventual unidad de compras, garantizando la capacidad instalada de la respectiva Administración Regional, constituye de por sí, una estrategia más certera o correcta, según su precepción.

Otro aporte que efectúan las Administraciones Regionales (1 y 2), es que particularmente deben realizar muchas actividades con muy poco recurso, por lo que la creación de una nueva estructura de compras como la planteada, debería considerar en primer lugar las administraciones más robustas y también la creación de recurso nuevo.

Finalmente, es importante definir si estas estructuras, ejecutarán procedimientos de compra superior a los 25 millones de colones, toda vez que a la fecha, ese tipo de procedimientos son atendidos por parte de la Proveeduría Judicial, razón por la que si se visualiza que deben asumirlas, requerirá de la capacitación y todo un proceso de transición para resolver de ese tipo de trámites, no obstante, descongestionaría la carga de trabajo actual del Departamento de Proveeduría, ya que esa cuantía se queda en la atención de las unidades de compra.

3.3.1.3. Escenario 4, oficialización de las actuales estructuras de compra existentes en las administraciones regionales, al constituir al actual Administrador, como figura con potestad de Proveedor.

Parte de las inquietudes formuladas por las diferentes administraciones regionales del país, radica en el hecho de que, bajo cualquier escenario, la labor de adjudicación históricamente ya se ha efectuado, incluso desde la misma creación de las Administraciones Regionales, razón que plantea la inquietud o posibilidad de que al respectivo Administrador Regional se le otorgue la potestad de proveedor, plasmando la figura que podría resolver la inquietud del tema normativo actual, ya que viene a oficializar la actividad que ejecuta cada dependencia de este tipo en su cotidianeidad.

Lo anterior, no requeriría mayor inyección de recurso, sin embargo, no se debe descartar, que, a raíz de la nueva normativa, podría cobrar peso la acción de efectuar el estudio de las respectivas administraciones regionales del país, y obtener un panorama de acción más amplio respecto de la realidad de cada una de esas oficinas con su actual estructura de trabajo.

La perspectiva regional respecto de este escenario puede resumirse de la siguiente manera:

Fuente: Elaboración propia.
Nota*: Cada circuito judicial contará con un administrador general, quien tendrá a su cargo las funciones administrativas que, por ley o reglamento, no se atribuyan a otros servidores. De él dependerán las oficinas centralizadas de servicio del circuito respectivo.

Un aporte que llama la atención y por ende, se incluye separadamente, radica en la premisa planteada respecto de que si en el fondo, la creación de escenarios lo que viene a tratar de solventar es el tema de la fragmentación expresa en el artículo 32 y 33 de la Ley de Contratación Pública (prevalencia de economías de escala y prohibición de fragmentación y separación por funcionalidad), una buena solución sería que se diseñe algún tipo de procedimiento interno para que a inicios de cada año, al efectuar el plan de compras, exista una efectiva coordinación entre todas las administraciones,  para en la medida de lo posible se unifiquen contratos y a través de un único procedimiento, se cumpla con la aplicación de ese artículo.

Lo anterior se podría visualizar en contratos continuados, a nivel nacional, por lo que la sugerencia de las Administraciones Regionales apunta a que el Departamento de Proveeduría debería tener mapeado (como tiene el contrato según demanda), todos esos servicios y tener contratos de servicios continuados (como los contratos tercerizados que tiene) lo que constituiría un apoyo importante para las Administraciones Regionales, porque se dedicarían a tramitar compras realmente que impactan y que impulsan proyectos regionales, porque las compras que ya se saben que todos los años realiza el Poder Judicial ya las tiene cubiertas con una rectoría del Departamento de Proveeduría. 

Un elemento que se debe tomar en consideración respecto de este escenario, es que de llegar a plasmarse, no elimina una de las inquietudes iniciales, respecto de que el proceso de tramitación de la compra, publicación del pliego de condiciones, análisis de las ofertas y respectiva adjudicación, estaría siendo ejecutada por una misma estructura regional, lo que debilita el sistema de control interno y podría generar entre otros factores de riesgo los conflicto de intereses; hallazgo que a nivel general puede extraerse de la sesión ampliada de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, donde se presentaron los resultados del ejercicio realizado por la Oficina de Cumplimiento y la empresa BSolutions -como parte de las actividades de la cooperación internacional-, en la aplicación del Modelo de Gestión de Riesgo de corrupción en el proceso de contratación institucional, que involucró al Departamento de Proveeduría, las administraciones regionales, la Dirección de Tecnología de Información y la administración de la Dirección del Organismo de Investigación Judicial (Anexo 2), del que se extrae la siguiente dispositiva: 


Fuente: Resultados del taller de Modelo de Gestión del Riesgo.

3.3.1.4. Escenario 5, creación de una unidad de compra exclusiva para procedimientos de requisición del programa presupuestario 928.

La Dirección de Planificación efectuó un análisis con el fin de identificar el origen de los procedimientos de requisición tanto ante la Proveeduría Judicial como las administraciones regionales del país. A partir del dato analizado, se identificó el hallazgo particular, de que, un 42% del total de esos trámites en la primera de las dependencias, obedecen a procedimientos del Programa Presupuestario 928, mientras que prácticamente la tercera parte (28%), es la participación de ese programa en las administraciones regionales, lo cual se ilustra en la figura 4.

Figura 6
Cantidad de trámites de requisición presentados ante el Departamento de Proveeduría, así como las administraciones regionales del país, y su respectivo porcentaje de asuntos provenientes del programa presupuestario 928 (período 2020-2024).

  
Fuente: Elaboración propia.

Con los datos expuestos, se podría pensar que extraer los procedimientos de compra del programa presupuestario 928 de esas estructuras, no solo constituye una entrada sostenible de manera independiente, sino que, de manera paralela, descongestiona la carga de trabajo en esas dependencias, logrando la maximización de los recursos de manera generalizada.

Efectuando una estimación en cuanto a la proporción de recurso humano necesaria para hacer sostenible el eventual volumen de ingreso de los procedimientos de compra del programa presupuestario 928, podría pensarse en un total de 9 recursos, cuyo cálculo se plasma seguidamente.

	Tiempo estimado en revisar un procedimiento de compra
	Cantidad de asuntos futuros de entrada
	Capacidad anual estimada de revisión por plaza
	
Cálculo

	
1 día por procedimiento.
	
820
	225 (20 mensuales partiendo de los días hábiles).
	820/225=3,6, es decir 4 recursos en revisión.



Respecto de la conducción del procedimiento, se efectúa una estimación proporcional conforme a la cantidad de analistas conductores existentes en la Proveeduría Judicial actualmente y su relevancia ante la futura entrada, brindando como resultado un total de 5 plazas, completando los nueve recursos globales que darían soporte a esta unidad. 






3.4. Oportunidades de mejora externadas por las Administraciones Regionales a la dinámica actual de procedimientos de contratación.

A partir de las sesiones de trabajo efectuadas con las diferentes administraciones regionales, se logró identificar una serie de observaciones comunes, que en términos generales se pueden resumir como oportunidades de mejora al procedimiento actual de contrataciones, que resulta necesario incorporar en el presente informe, y se detallan seguidamente.

Guías y procedimientos: las dependencias involucradas son conscientes del esfuerzo que se ha plasmado desde la Proveeduría, desde el momento mismo de la entrada en vigor de la Ley 9986, sin embargo, señalan como una debilidad, la constante actualización de las circulares, guías y procedimientos durante el tiempo en que se ha venido laborando bajo la normativa vigente a partir de diciembre de 2022, argumentando que tanta actualización en ocasiones genera suma confusión al momento de interpretar o bien aplicar, las últimas instrucciones comunicadas.  

Plazos de devolución: existe la percepción generalizada por parte de estas dependencias, que ante la presentación de los respectivos procedimientos de compra ante la Proveeduría Judicial[footnoteRef:8], el plazo al que se devuelve la documentación una vez revisada inicialmente, resulta en ocasiones superior a un mes o más, aunado a que los procedimientos también se devuelven más de una vez, transcurriendo un lapso considerable entre ellos, aspecto que podría comprometer variables específicas asociadas al período propio de ejecución de presupuesto e incrementar el riesgo de generar compromisos no devengados. [8:  Superiores a los 25 millones de colones.] 


Subjetividad en el procedimiento de revisión: sugieren que se defina un único procedimiento estandarizado de revisión, ya que han logrado identificar que conforme al analista que revise o conduzca el proceso, la probabilidad de que la documentación sea devuelta incrementa, de manera adicional, agregan que, una vez que efectúan las correcciones y devuelven para trámite de la Proveeduría Judicial, no necesariamente se asigna ese procedimiento al mismo profesional que devolvió de manera inicial la gestión, aspecto que también podría generar reprocesos o devoluciones adicionales.

Extensión de la documentación para efectuar los procedimientos de compra: existe la inquietud en relación con la estructura del oficio de decisión actual y su volumen de apartados, toda vez que requiere de mucha cantidad de tiempo su elaboración, incluso se tiene la precepción de que otras instituciones del estado tramitan sus procedimientos de compra de manera más sencilla, toda vez que se estructuran sus necesidades en una muy menor cantidad de páginas, versus la realidad que se tiene en la institución, en donde esos documentos alcanzan dimensiones considerables.

Abordaje nacional de los recursos respecto del tema de profesionalización: en apego a los artículos 131 y 132 de la Ley de Contratación Pública, se sugiere la intervención de la Dirección de Gestión Humana en cuanto a la definición de perfiles en torno a este tema.



[bookmark: _Hlk53489706][bookmark: _Hlk530519279][bookmark: _Hlk500920825]IV. Elementos Conclusivos

4.1. El Consejo Superior acordó en la sesión 10-2022 celebrada el 3 de febrero de 2022, artículo XVIII, entre otros aspectos, que la Dirección de Planificación elabore un estudio de cargas de trabajo y puestos de trabajo del Departamento de Proveeduría y Dirección Jurídica, producto de los cambios que traerá para el Poder Judicial la implementación de la Ley 9986 “Ley General de Contratación Pública”, a partir del 1° de diciembre de 2022.

4.2. La Dirección de Planificación al iniciar el abordaje del impacto de la Ley 9986 a nivel institucional, propuso al Consejo Superior mediante oficio 174-PLA-OI-2023[footnoteRef:9], la necesidad de remitir por etapas los hallazgos identificados en las estructuras bajo estudio, de la cual, la correspondiente a la fase de diagnóstico, se rindió a través del informe 1631-PLA-OI-2024 y 412-PLA-OI-2025. [9:  Conocido por el Consejo Superior en sesión 24-23 celebrada el 23 de marzo de 2023, artículo XLVI y dispuso tomar nota de documento. ] 


4.3. La Ley 9986, podría tener un impacto particular en las Administraciones Regionales del país, toda vez que, las unidades desconcentradas de compra de una misma institución deberán consolidar sus requerimientos de consumo con la proveeduría institucional, así como el tema de mitigar el tema de prohibición de fragmentación y separación por funcionalidad, aspectos que podrían sugerir la conformación de nuevos métodos de trabajo, con el fin de consolidar lo que establece la citada normativa en sus artículos 32 y 33.

4.4. Algunas sugerencias por parte del Subdirector Ejecutivo, en torno a las generalidades de la normativa descrita y el respectivo impacto a nivel nacional particularmente en las Administraciones Regionales, se sintetizan en:

Hacer un mapeo generalizado de los recursos incluyendo a los que se destacan inclusive en labores de caja chica, toda vez que con la Ley 9986, caja chica se convirtió en un mecanismo adicional de compra.

Tomar en consideración que plantear un escenario a través del cual las compras sean supervisadas y aprobadas por el Departamento de Proveeduría, bajo el escenario de que los recursos permanezcan adscritos a la Administración Regional, podría generar un conflicto de funciones en aspectos de mando, en torno a cuál de las dos jefaturas deberían rendir prioridad esas plazas.

Analizar la posibilidad de destacar unidades de compra regionales o concentradas, que consoliden el movimiento de trabajo de diversas zonas geográficas, lo que podría significar destacar la figura de Proveedurías Regionales con una inyección de recurso necesario (Escenario recomendado por la Dirección Ejecutiva).

Enfatizar en que la Ley genera a nivel de estructura una reacción y ello conlleva a necesidades como tal, dentro de ellas destaca el recurso humano, y ante esa imposición de Ley, resulta prudente evidenciar la cantidad de recurso humano que las nuevas estructuras y lineamientos normativos demandan, aunque es consciente que existe una política de gasto restringida a nivel institucional que podría comprometer la asignación de esos recursos o en su defecto, inclinarse por los escenario menos costosos.

4.5. No se descarta por parte de la Subdirección Ejecutiva, la posibilidad de valorar el eventual impulso o solución que podrían otorgar las plazas existentes en las Oficinas Receptoras de Documentos de las Administraciones Regionales para destacarlas en los eventuales escenarios propuestos, o bien, si se identifican recursos de las OCJ con puestos vacantes, sin embargo, el estudio de esas plazas está efectuándose por parte de la Dirección Ejecutiva con un cronograma de trabajo establecido y no se tiene el recurso fijo en esa labor. 

4.6. La dinámica de compras a nivel regional podría resumirse en tres etapas, a saber:

Diseño del plan de compras y preparación de la documentación inicial: el procedimiento a nivel regional inicia de cero, sin embargo, previo a la preparación de la documentación se debe revisar entre otras cosas, el presupuesto existente para diseñar el respectivo plan de compras, de manera que, en conjunto con las oficinas solicitantes, se logren determinar las prioridades sobre las cuales desarrollarán los trámites asociados a las futuras requisiciones.

Conducción del procedimiento: Una vez que se cuenta con la respectiva solicitud del procedimiento de compra por parte de la oficina requirente, el coordinador de oficina o administrador regional según sea el caso, remiten para el correspondiente análisis, el trámite al analista que se encargará de la conducción del proceso.

Actualizaciones, visado, entrega del pedido y confección de caducos: consiste en una serie de actividades que se efectúan una vez que adquiere firmeza la adjudicación (términos de pago, revisión y visado por parte del Departamento Financiero Contable, notificación del pedido, etc.), y culmina con la revisión de pedidos cancelados y en caso de la existencia de saldos, se efectúa el respectivo procedimiento de caduco.

4.7. La etapa de conducción del proceso puede subdividirse en tres fases:

Creación del expediente hasta publicación del pliego de condiciones.
Atención de recursos de objeción y aclaración hasta la apertura de ofertas.
Análisis de ofertas hasta la firmeza de la Adjudicación.

4.8. En apego a lo que establece la normativa en los artículos 32 y 33, se proponen cuatro posibles escenarios de funcionamiento para la modalidad de compras a nivel regional, a saber:

Escenario 1: adscripción de las plazas que efectúan el procedimiento de compras de las administraciones regionales a la Proveeduría Judicial, lo que implicaría devolver a cada estructura esa misma cantidad de recurso.

Escenario2: que ese personal se mantenga en la respectiva administración regional, pero que la adjudicación la efectúe la Proveeduría Judicial y no el Administrador Regional.

Escenario 3: destacar una unidad de compra por provincia, con recurso que provenga de las respectivas administraciones regionales (una plaza por recurso para 22 en total), lo que conllevaría al igual que el escenario 1, devolver la respectiva plaza a la Administración Regional correspondiente.

Escenario 4: oficializar la estructura de compras existente en las Administraciones Regionales, al otorgar la figura de Administrador/Proveedor a cada Administrador regional del país o los que determine la institución según corresponda.

Escenario 5: crear una unidad de compra exclusiva para los procedimientos de compra del programa presupuestario 928.

4.9. Las percepciones respecto de los escenarios indicados (excepto el 5) por parte de las respectivas administraciones regionales se pueden resumir en el siguiente archivo: 



4.10. La Dirección de Planificación efectuó un análisis con el fin de identificar el origen de los procedimientos de requisición tanto ante la Proveeduría Judicial como las administraciones regionales del país. A partir del dato analizado, se identificó el hallazgo particular, de que, un 42% del total de esos trámites en la primera de las dependencias, obedecen a procedimientos del Programa Presupuestario 928, mientras que prácticamente la tercera parte (28%), es la participación de ese programa en las administraciones regionales, lo que podría sugerir que si se efectúa la extracción de los procedimientos del programa 928 de esas estructuras, no solo constituye una entrada sostenible de manera independiente, sino que, de manera paralela, descongestiona la carga de trabajo en esas dependencias, logrando la maximización de los recursos de manera generalizada.

4.11. Partiendo de la capacidad anual de una plaza destacada en labores de revisión de procedimientos de compra y su respectiva etapa de conducción, se requeriría de un total de 9 recursos para formar una unidad que atienda exclusivamente los procedimientos de compra del programa presupuestario 928 (análisis numérico contemplado en el cuerpo del informe). 

4.12. Algunas oportunidades de mejora externadas por las Administraciones Regionales a la dinámica actual de procedimientos de contratación:

Guías y procedimientos: las dependencias involucradas son conscientes del esfuerzo que se ha plasmado desde la Proveeduría, desde el momento mismo de la entrada en vigor de la Ley 9986, sin embargo, señalan como una debilidad, la constante actualización de las circulares, guías y procedimientos durante el tiempo en que se ha venido laborando bajo la normativa vigente a partir de diciembre de 2022, argumentando que tanta actualización en ocasiones genera suma confusión al momento de interpretar o bien aplicar, las últimas instrucciones comunicadas.  

Plazos de devolución: existe la percepción generalizada por parte de estas dependencias, que ante la presentación de los respectivos procedimientos de compra ante la Proveeduría Judicial[footnoteRef:10], el plazo al que se devuelve la documentación una vez revisada inicialmente, resulta en ocasiones superior a un mes o más, aunado a que los procedimientos también se devuelven más de una vez, transcurriendo un lapso considerable entre ellos, aspecto que podría comprometer variables específicas asociadas al período propio de ejecución de presupuesto e incrementar el riesgo de generar compromisos no devengados. [10:  Superiores a los 25 millones de colones.] 


Subjetividad en el procedimiento de revisión: sugieren que se defina un único procedimiento estandarizado de revisión, ya que han logrado identificar que conforme al analista que revise o conduzca el proceso, la probabilidad de que la documentación sea devuelta incrementa, de manera adicional, agregan que, una vez que efectúan las correcciones y devuelven para trámite de la Proveeduría Judicial, no necesariamente se asigna ese procedimiento al mismo profesional que devolvió de manera inicial la gestión, aspecto que también podría generar reprocesos o devoluciones adicionales.

Extensión de la documentación para efectuar los procedimientos de compra: existe la inquietud en relación con la estructura del oficio de decisión actual y su volumen de apartados, toda vez que requiere de mucha cantidad de tiempo su elaboración, incluso se tiene la precepción de que otras instituciones del estado tramitan sus procedimientos de compra de manera más sencilla, toda vez que se estructuran sus necesidades en una muy menor cantidad de páginas, versus la realidad que se tiene en la institución, en donde esos documentos alcanzan dimensiones considerables.

Abordaje nacional de los recursos respecto del tema de profesionalización: en apego a los artículos 131 y 132 de la Ley de Contratación Pública, se sugiere la intervención de la Dirección de Gestión Humana en cuanto a la definición de perfiles en torno a este tema.


V. Recomendaciones

A la Dirección Ejecutiva: 

5.1. Tomar en cuenta lo expuesto en el presente informe, para emitir el respectivo criterio que servirá de fundamento en el informe definitivo a elaborar por la Dirección de Planificación.

5.2. Indicar a la Dirección de Planificación la viabilidad y existencia actual de recursos que se puedan tomar de otras oficinas o dependencias adscritas a la Dirección Ejecutiva[footnoteRef:11], para poner en marcha el fortalecimiento de las estructuras independientemente del escenario que se apruebe, propuesta que se comunicará en el informe final que deberá rendir la Dirección de Planificación al Consejo Superior respecto del impacto de la Ley 9986 a nivel institucional. [11:  Adicional a los 22 recursos planteados para la constitución del escenario 3 (uno por cada oficina regional).] 


A la Dirección de Gestión Humana, Sección de Análisis de Puestos.

 5.3. Atender y realizar el respectivo estudio asociado al tema de profesionalización de los recursos que se destacan con funciones de compras a nivel nacional, conforme a lo que sugiere la Ley 9986 en sus artículos 131 y 132, y para lo cual puede tomar como apoyo parcial, el levantamiento de las funciones por tipo de puesto que participa en la modalidad de compras actualmente (solicitud que remite la Dirección de Planificación a las respectivas administraciones regionales), así como el informe de estructura que la Dirección de Planificación está elaborando para las dependencias involucradas.

5.4. Tomar nota, de que el estudio que efectúa la Dirección de Planificación es independiente del tema de la profesionalización, y en ese sentido, la estructura de recurso humano que se proponga a raíz de ese informe, si bien es cierto se constituye en un insumo futuro para los puestos que se deben evaluar en el Departamento de la Proveeduría Judicial, no interviene para que esa Dirección inicie con el abordaje nacional del análisis de este tipo de recursos y ofrezca un tipo de categoría conforme lo establece la respectiva normativa.

5.5. Articular con la Dirección Nacional de Contratación Pública del Ministerio de Hacienda, respecto de la visualización que esa dependencia tiene, en torno al futuro perfil del personal que trabaja en la modalidad de compras, con el fin de que tomen nota para los estudios que le compete a nivel institucional.

A las Administraciones Regionales del país.

5.6. Proceder con la incorporación de la información que se solicita seguidamente, en torno a las actividades relacionadas con los procedimientos de compra, y remitir al correo rcamachom@poder-judicial.go.cr, quien custodiará ese información, que dicho sea de paso, se constituirá en uno de los insumos con los que debe contar la Dirección de Gestión Humana al atender la recomendación 5.3., o bien, al correo oficial de la Dirección de Planificación: planificacion@poder-judicial.go.cr

	
Administración Regional de
	
Tipo de puesto
	Funciones asociadas a procedimientos de compra actualmente (incluye caja chica)
	Labores adicionales a la dinámica de compras y que son propias de la Administración Regional

	
	
	
	

	
	
	
	



Al Departamento de Proveeduría.

5.7. Contemplar las oportunidades de mejora expuestas por las Administraciones Regionales del país, específicamente respecto de la estructuración de los procedimientos actuales del trámite de compras (extensión del oficio de decisión inicial por ejemplo), estandarización de los procedimientos de revisión para evitar, por una parte, la posible subjetividad en las devoluciones ante la solicitud de criterios por parte de los analistas y por otra, mitigar el tema de las devoluciones que se experimentan actualmente.


5.8. Valorar la experiencia de otras instituciones del Estado respecto de la dinámica y procedimientos de compra, de manera que se tomen de aquellas, las lecciones aprendidas que puedan impactar nuestro mecanismo actual o bien, adoptar aquellas prácticas que puedan ofrecer mayor dinamismo a la modalidad de compras institucional. 

A la Dirección Jurídica.

5.9. Indicar si bajo la eventual aprobación del escenario 4 propuesto en el informe, resulta viable o legal jurídicamente, otorgar a la figura del actual Administrador Regional, la condición o potestad simultánea de Proveedor Regional, y si paralelamente el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Judicial justificaría esa nomenclatura o bien ese escenario. 

A la Dirección de Planificación.

5.10. Tomar en cuenta que para la formulación de escenarios futuros de funcionamiento para la modalidad de compras regionales, la percepción de las Administraciones Regionales sugiere que previo a ello, se realice por parte de la Dirección de Planificación un estudio generalizado de las estructuras de trabajo en ese tipo de oficinas, de manera que se demuestre técnicamente si cuentan con la estructura de trabajo adecuada para responder a su quehacer diario y a partir de ese análisis, se determine si realmente están en capacidad de facilitar un recurso a las futuras unidades de compra, conforme lo propone el escenario 3 planteado en el informe.

5.11. Tomar nota de los alcances del presente informe, con el fin de que sean incorporados en los resultados del abordaje integral que debe rendir al Consejo Superior, respecto del impacto de la implementación de la Ley 9986 a nivel del Poder Judicial, lo cual podría significar:

5.11.1. Valorar la creación de escenarios para el funcionamiento de las compras a nivel regional, lo que puede significar el establecimiento de diferentes escenarios:

Que las plazas de las Administraciones Regionales se adscriban a la Proveeduría y reponer eventualmente esos recursos a las administraciones regionales.

Que las plazas de las administraciones regionales continúen adscritas a esas estructuras, pero que el proceso de adjudicación recaiga en la Proveeduría Judicial.

Crear unidades de compra a nivel regional (una por provincia).
Oficializar las estructuras existentes en las administraciones regionales y establecerlas como unidades de compra.

Crear una Unidad de Compra específicamente destinada a la atención de procedimientos de programa presupuestario 928.

5.12. Valorar la posibilidad de efectuar un abordaje integral de la estructura de las Administraciones Regionales a nivel nacional, previo a implementar cualquiera de los escenarios propuestos en la recomendación 5.10.



Atentamente: 


Ginethe Retana Ureña, Jefa  
Subproceso de Organización Institucional



ANEXOS
	Anexo
	Detalle
	Documentos

	1
	Minuta de reunión con la Dirección Ejecutiva, del 10 de setiembre de 2024, respecto de la necesidad de crear escenarios de funcionamiento para el modelo de compras a nivel regional.
	
   

	2
	Resultados del taller aplicación del Modelo de Gestión de Riesgo de corrupción en el proceso de contratación institucional.
	






Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.

	INFORME
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por:
	Lic. Raúl Camacho Mora
	Profesional 2

	Aprobado por: 
	Licda. Ginethe Retana Ureña
	Jefa Subproceso de Organización Institucional

	
	Ing. Dixon Li Morales
	Subdirector Proceso Ejecución de las Operaciones

	Visto bueno por:
	Máster Allan Pow Hin Cordero
	Director de Planificación





1. Visualización de presupuesto y diseño del plan de compras


2. Coordinación con oficina para detectar prioridades de compras y especificaciones


3. Diseño de documentación (estudio de mercado, decisión inicial, cláusula penal, etc)


4. Revisión por parte de analista y coordinadora


5. Remisión a la oficina solicitante para firma.


6. Depacho remite correo a Administración Regional para inicio del procedimiento de compra (generación de requisición).



Realiza firmeza en SIGA-PJ (habilita check en Módulo Firmeza de la Adjudicación)


Actualización de términos de pago (indicar el tipo de moneda que se utilizará en el procedimiento)


Creación del pedido (generación de la orden de pedido, incluye partida, plazo de entrega, garantía, etc.)


Notificación de pedido a la empresa indicando plazo de entrega del producto


Revisión por parte del Departamento Financiero Contable y visado correspondiente (aprobación del procedimiento)


Aprobación por parte de la Administración Regional para continuar con el trámite


Cita con el Proveedor (coordinación para recibir y revisar cantidades y especificaciones del pedido)


Firma del acta de recepción y remisión al Departamento Financiero Contable para que proceda con el pago al proveedor


Revisión de pedidos cancelados y en caso de la existencia de saldos, proceder con la confección del procedimiento de caduco



Plazas que efectúan procesos de compra a nivel regional


Permanecen adscritas a la Administración


Modificación de conexión a sistemas, supervisión y aprobación de la Proveeduría Judicial


Menor inyección de recurso humano a nivel nacional puesto que conservan sus funciones.


Adscritas a la Proveeduría


Mejora el tema de supervisión y podrían sumarse a la capacidad operativa de la Proveeduría, si disminuyen su carga de trabajo a nivel regional.


Significaría eso sí, una inyección mayor de recurso a nivel nacional (para compensar funciones que hoy realizan de la Administración).



Unidades de compra regional



Una oficina por provincia



Propuesta de tomar un recurso por regional (22)


No modifica funcionamiento actual (mismo procedimiento en construcción de documentación)


Las cabeceras o futuras unidades de compra se constituyen en revisores 



Institución consulte a MInisterio de Hacienda respecto de esta posibilidad


Tomar en consideración que este escenario podría plasmarse bajo el amparo del artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.*  


Bajo este escenario se tiene que trabajar un perfil nuevo, que valore el pago de pluses, lo respectivo al pago prohibición y dedicación exclusiva a la luz de la Ley de Empleo Público. 


Valorar otorgar la potestad de Proveedor al actual coordinador y generar la creación de un Subproceso con su respectiva estructura.


Independiente del escenario, debe mejorar la articulación de criterios por ejemplo con Dirección Jurídica y Servicios Generales



Proveeduría Judicial 


1952 procedimientos de compra total.


820 estimación de asuntos provenientes del programa 928.


Adminstraciones Regionales


6126 procedimientos de compra total.


1690 procedimientos de compra provenientes del programa 928.














Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia
con proyección e innovación
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		Oficina que plantea

		“Extracto del informe”

		Observación concreta

		Criterio de Dirección de Planificación
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		Dirección Ejecutiva

		La nueva normativa se publicó en el Alcance 109 de La Gaceta N° 103 del 31 de mayo de 2021, por lo que a partir del próximo 1° de diciembre de 2022 entrará en rigor y sustituirá a la actual Ley de Contratación Administrativa. En cuanto a los alcances de la Ley 9986, la Contraloría General de la República indicó lo siguiente:

		La redacción en tiempo futuro de los verbos "entrará en rigor" y "sustituirá" no es correcta, ya que la Ley N.° 9986, conocida como la Ley General de Contratación Pública, entró en vigor el 1 de diciembre de 2022, conforme a lo dispuesto en su Transitorio XI. Dado que se trata de un hecho consumado, la redacción debe ajustarse al tiempo pasado para garantizar precisión jurídica y evitar confusiones.





		Se efectuó ajuste de redacción en el informe.



		

 

 

5

		Dirección Ejecutiva

		

Es importante indicar que tal y como se expuso a través del oficio 174-PLA-OI-2023 , el presente abordaje será efectuado por etapas, toda vez que el impacto de la Ley en estudio, ha tenido un efecto gradual en el volumen de trabajo tanto del Departamento de Proveeduría, como de las oficinas involucradas en el proceso de Contratación Pública, razón por la que resulta prematura efectuar una proyección de recursos adicionales a los ya existentes en las citadas dependencias, y en línea con ello, se procederá a cumplir lo que acordó el jerárquico, en la sesión 24-23 del 23 de marzo de 2023, artículo XLVI, en donde indica que esta Dirección debería rendir un avance del estudio para el mes de diciembre de 2023, y es el informe que el día de hoy se presenta ante el Consejo Superior.

		La Ley General de Contratación Pública (Ley N.º 9986), que entró en vigor el 1 de diciembre de 2022, ha tenido un impacto significativo en las Administraciones Regionales del Poder Judicial de Costa Rica. Debido a su estructura y funciones específicas, el efecto de la ley en estas administraciones ha sido considerable e inmediato, requiriendo ajustes rápidos en sus procesos internos.



En respuesta a este desafío, el Departamento de Proveeduría del Poder Judicial desarrolló un proyecto de implementación para estandarizar, agilizar y modernizar los procedimientos de contratación pública. Este proyecto fue formalizado por el Consejo Superior en el acuerdo N° 41-2022, artículo XV, en su sesión del 12 de mayo de 2022. 



Es esencial que las Administraciones Regionales revisen y adapten sus procedimientos internos para garantizar la eficiencia y transparencia en sus procesos de contratación pública, alineándose con las disposiciones de la nueva ley.



		En efecto, es uno de los hallazgos que ha identificado la Dirección de Planificación en el presente abordaje, razón por la que se valora efectuar un análisis en las administraciones regionales, en donde se valore el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación no modifica el contenido del informe.
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		Dirección Ejecutiva

		Por otra parte, debe tener claro el Consejo Superior, que conforme se presenten avances del abordaje que realiza la Dirección de Planificación respecto del impacto de esta Ley, un escenario que se plantea y advierte como posible, consistirá en la eventual solicitud o asignación gradual de recurso humano ante la institución, para las oficinas involucradas en el proceso de Contratación Pública, como el mecanismo más objetivo y austero (administrativamente hablando), dada la limitación presupuestaria existente a nivel nacional a partir de las directrices gubernamentales emitidas a través del Ministerio de Hacienda, pero que ello no significa, que la necesidad de recurso humano sea una realidad inherente para el análisis de impacto de la Ley de Contratación Pública abordado por la Dirección de Planificación actualmente. 

		La Dirección Ejecutiva mantiene la postura de presentar una evaluación integral de los recursos necesarios para abordar las demandas impuestas por la nueva Ley General de Contratación Pública (Ley N.º 9986). Consideramos que, aunque la asignación gradual de recursos humanos puede ser una estrategia válida en ciertos contextos, en este caso resulta inapropiada. La implementación de la ley requiere una capacidad operativa inmediata y adecuada para garantizar la eficiencia y transparencia en los procesos de contratación pública.



Es fundamental reconocer que la planificación de recursos humanos debe basarse en un análisis detallado de las necesidades institucionales, sin restringirse únicamente a consideraciones presupuestarias. La Directriz N°MH-DM-DIR-0004-2024 del Ministerio de Hacienda establece que las instituciones pueden aceptar estudiantes o pasantes para coadyuvar en distintos procesos, sin que ello implique una erogación económica por parte de la institución en concepto de salarios o servicios personales. Sin embargo, esta medida no sustituye la necesidad de personal permanente y capacitado para asumir las responsabilidades derivadas de la nueva normativa. 



Además, la Ley General de Contratación Pública establece que toda la actividad de contratación pública debe realizarse por medio del sistema digital unificado, lo que implica una transformación significativa en los procesos y requiere personal especializado para su correcta implementación y operación. 



Por lo tanto, es imperativo que la Dirección de Planificación realice un análisis exhaustivo de las necesidades de recursos humanos, considerando tanto las limitaciones presupuestarias como la capacidad operativa requerida para cumplir con los objetivos de la nueva ley. La asignación de recursos debe ser adecuada y oportuna, garantizando que las oficinas involucradas en el proceso de contratación pública cuenten con el personal necesario para desempeñar sus funciones de manera eficiente y sin riesgos asociados a la concentración de funciones incompatibles en una misma persona.



En resumen, la Dirección Ejecutiva aboga por una planificación de recursos humanos que contemple la totalidad de los requerimientos derivados de la nueva legislación, sin limitarse a una asignación gradual que podría comprometer la eficacia y transparencia de los procesos de contratación pública.

		Se toma nota de la observación, sin embargo, dentro del marco de la objetividad, la Dirección de Planificación ha realizado diferentes ejercicios a través de los cuales se ha evidenciado la modificación del procedimiento de contratación de manera integral, y su eventual impacto en la necesidad de recurso humano y análisis de las estructuras que participan en la atención de procedimientos de contratación, ejemplo de ello, son los informes 393-PLA-OI-RH-2024 (para el ejercicio de formulación presupuestaria del 2025), informes de diagnóstico producto de la entrada en vigencia de entrada en vigencia de la Ley 9986 (1631-PLA-OI-2024 y 412-PLA-OI-2025)  remitidos en consulta entre otras dependencias a la Dirección Ejecutiva. Asimismo, el estudio para la formulación presupuestaria del 2026 (413-PLA-OI-RH-2025) y finalmente el estudio de propuestas que en la actualidad se efectúa respecto de las dependencias involucradas, es decir, se han emitido informes que analizan la inquietud planteada por esa Dirección, y es bajo esa línea que se ha advertido a la institución la necesidad de dotar recursos en las oficinas, sin embargo, es claro que, su efectiva asignación dependerá de la existencia de contenido presupuestario institucional.



La observación no modifica el contenido del informe.
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		Dirección Ejecutiva

		La Dirección de Planificación al iniciar el abordaje del impacto de la Ley 9986 a nivel institucional, propuso al Consejo Superior mediante oficio 174-PLA-OI-2023, la necesidad de remitir por etapas los hallazgos identificados en las estructuras bajo estudio, de la cual, la correspondiente a la fase de diagnóstico, se rindió a través del informe xxxx-PLA-OI-2024.

		En el texto se hace referencia al informe como "xxxx-PLA-OI-2024", sin embargo, el número del informe no se encuentra completo. Es recomendable actualizar la redacción para incluir el número completo y correcto del informe correspondiente, a fin de garantizar una correcta identificación y trazabilidad de los documentos oficiales. Esta corrección permitirá una mayor precisión y coherencia en la documentación presentada, facilitando su seguimiento y cumplimiento dentro del proceso institucional.

		Se toma nota de la observación y se agrega el número de informe que corresponde.



La observación no afecta recomendaciones de fondo en el informe.



		6

		Dirección Ejecutiva

		Tal y como se indicó anteriormente, la Ley 9986, podría tener un impacto particular en las Administraciones Regionales del país, toda vez que, las unidades desconcentradas de compra de una misma institución deberán consolidar sus requerimientos de consumo con la proveeduría institucional, así como el tema de mitigar el tema de prohibición de fragmentación y separación por funcionalidad, aspectos que podrían sugerir la conformación de nuevos métodos de trabajo, con el fin de consolidar lo que establece la citada normativa en sus artículos 32 y 33:

		Como se mencionó previamente, la implementación de la Ley N.º 9986 tendrá un impacto particular en las Administraciones Regionales del país, especialmente en lo relativo a la consolidación de los requerimientos de consumo de las unidades desconcentradas de compra con la proveeduría institucional, así como en el cumplimiento de la prohibición de fragmentación y separación por funcionalidad, conforme a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley. Es importante señalar que la entrada en vigor de esta normativa no es meramente una cuestión administrativa, sino que conlleva efectos sustanciales en la estructura y operativa de las instituciones. En consecuencia, el estudio debe centrarse en determinar con precisión dicho impacto y proponer la estructura más adecuada para abordarlo.



Es fundamental destacar que los efectos de la ley no se limitan únicamente a consideraciones de economías de escala o riesgos de fraccionamiento. También existe el riesgo inherente de concentración de funciones en el proceso de contratación pública, lo cual podría generar conflictos de interés y comprometer la transparencia y la integridad de los procedimientos. La estructura actual resulta insuficiente para garantizar la adecuada separación de funciones dentro del Departamento de Proveeduría, lo que representa un riesgo significativo. Este punto debe ser debidamente analizado y considerado en el estudio como una prioridad.



En este contexto, la Oficina de Cumplimiento, a través de su informe 02-OCGR-2023, ha realizado un análisis detallado de los riesgos de corrupción asociados a la concentración de funciones en el proceso de contratación administrativa dentro de las Administraciones Regionales. Este informe, basado en el Modelo de Gestión de Riesgos de Corrupción, resalta la necesidad de evaluar los riesgos desde una perspectiva preventiva, promoviendo la separación de funciones y el establecimiento de controles internos adecuados para minimizar el riesgo de corrupción en los procesos administrativos. Dichos riesgos deben ser incluidos en el estudio como parte de los antecedentes esenciales, con el objetivo de garantizar que el impacto de la Ley 9986 sea evaluado desde una perspectiva integral que contemple tanto los aspectos operativos como los riesgos de integridad institucional.







[bookmark: _MON_1800771396]El Modelo de Gestión de Riesgos de Corrupción, elaborado por la Oficina de Cumplimiento, proporciona un marco metodológico robusto para identificar, evaluar y mitigar los riesgos asociados con los procesos de contratación pública, siendo una herramienta clave para diseñar estrategias de gestión del riesgo que aseguren una adecuada división de funciones. Este modelo debe ser tomado en cuenta al desarrollar el estudio de impacto, con el fin de proponer una estructura organizacional capaz de enfrentar los desafíos de la nueva normativa de manera eficiente y en cumplimiento con los principios de transparencia, eficacia y responsabilidad pública  



		Las inquietudes expresadas por la Dirección Ejecutiva, forman parte de los hallazgos identificados por la Dirección de Planificación en el presente abordaje, asimismo, no se pasa por alto el tema asociado a los conflictos de interés prevenido por la Oficina de Cumplimiento, aspecto que en definitiva, requiere de un análisis objetivo respecto de la situación institucional actual, en torno a la efectiva aplicación de los artículos 31 y 32 de la Ley 9986,  razón por la que se valora efectuar un análisis en las administraciones regionales, en donde se analice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina, propuestas que en la actualidad se construyen de manera paralela en el informe que para los efectos la Dirección de Planificación elabora actualmente.



La observación no modifica el contenido del informe.
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		Dirección Ejecutiva

		Ante esa consulta, el Subdirector Ejecutivo responde que no descartaría esa posibilidad, sin embargo, el estudio de esas plazas está efectuándose por parte de la Dirección Ejecutiva con un cronograma de trabajo establecido y no se tiene el recurso fijo en esa labor.

		Cabe destacar que, mediante el Oficio N° 3911-DE-2024, fechado el 11 de noviembre de 2024, la Dirección Ejecutiva solicitó formalmente a la Dirección de Planificación retomar el cronograma de intervención para las Oficinas de Comunicaciones Judiciales (OCJ) y Oficinas de Recepción de Documentos (ORDD) a nivel nacional. Este esfuerzo tiene como objetivo principal la implementación de la matriz de Indicadores de Gestión, siguiendo el modelo previamente aprobado por el Consejo Superior del Poder Judicial en la sesión 71-2021, celebrada el 19 de agosto de 2021, tal como se establece en el artículo XLVI de dicho acuerdo.



El estudio de las plazas en cuestión se encuentra en curso bajo un cronograma de trabajo detallado y planificado por la Dirección Ejecutiva. No obstante, es importante señalar que, debido a las limitaciones de recursos, actualmente no se dispone de personal fijo para atender esta labor de forma expedita y con la cobertura necesaria en todas las administraciones regionales. Esto ha generado desafíos en cuanto al ritmo de avance esperado para cumplir con los objetivos establecidos, en particular, para la implementación de la Matriz de Indicadores de Gestión, la cual es esencial para la evaluación continua de las cargas de trabajo y la identificación de recursos subutilizados.



En este contexto, la Dirección Ejecutiva reconoce que la colaboración con los profesionales de Mejora Continua destacados en diversos circuitos judiciales del país podría optimizar los tiempos de respuesta y facilitar un enfoque integral en la implementación del modelo aprobado. Esta acción contribuiría significativamente a acelerar los procesos, conforme a lo indicado en el Oficio N° 676-DE-2021, fechado el 9 de marzo de 2021, el cual respalda la necesidad de contar con un enfoque coordinado y efectivo entre ambas direcciones para mejorar la eficiencia y eficacia en la intervención de las oficinas judiciales.





		Se toma nota de la observación, en el sentido de que la Dirección Ejecutiva bajo un cronograma analiza este tipo de estructuras y no cuenta con personal fijo en esa tarea, no obstante, es importante indicar, que el resultado de esos estudios, podrían identificar o evidenciar la eventual posibilidad de identificar recurso humano que pudiera destacarse en las oficinas que hoy tramitan procedimientos de contratación, tarea que en el futuro y de manera articulada llevarán a cabo tanto las direcciones Ejecutiva y de Planificación (partiendo del hecho de que existan recursos remanentes en este tipo de oficinas bajo estudio, es decir,  Oficinas de Comunicaciones Judiciales (OCJ) y Oficinas de Recepción de Documentos (ORDD).



La observación no modifica el contenido del informe.
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		Lo anterior significa, que labores como el estudio de mercado (lo que requiere la solicitud de cotizaciones a los diferentes proveedores), confección del oficio de decisión inicial (que consiste en desarrollar dieciocho apartados dentro de los que destacan; especificaciones técnicas, cláusula penal, multa, entre otros), recae en el personal destacado en este tipo de oficinas, en donde los procedimientos de contratación pueden adquirir dos diferentes vías, sean estas, las que se remiten al Departamento de Proveeduría  (cuantía superior a los 25 millones de colones), para que inicien con su respectivo proceso de revisión y análisis o bien, tramitar directamente en la Administración Regional cuando no exceda esa cuantía.

		De acuerdo con lo establecido en la Circular N° 98-2024, emitida por el Departamento de Proveeduría, las Administraciones Regionales podrán aprobar el acto final del procedimiento de contratación (adjudicaciones) para todas las Licitaciones Reducidas hasta por un monto igual o inferior a los ¢15.000.000. Cualquier gestión de compra dentro de este monto y que pertenezca a una zona regional deberá ser tramitada directamente en la oficina gestora correspondiente, bajo la clasificación de "Licitaciones Regionales" en el sistema.



Sin embargo, se contempla una excepción. La Dirección Ejecutiva, en casos específicos donde lo considere conveniente y viable, podrá autorizar que el monto de las contrataciones en las Administraciones Regionales se eleve hasta los ¢25.000.000. Este ajuste solo podrá realizarse a través de una resolución motivada, de conformidad con lo aprobado por el Consejo Superior en la sesión N° 01-2024 del 9 de enero de 2024, artículo XIV.



Esta normativa implica que las tareas, como el estudio de mercado (que requiere la solicitud de cotizaciones a los proveedores) y la confección del oficio de decisión inicial (que incluye aspectos clave como las especificaciones técnicas, cláusula penal, multa, entre otros), recaen en el personal de las oficinas correspondientes. Los procedimientos de contratación, según la cuantía, pueden seguir dos caminos distintos: si el monto supera los ¢25.000.000, el proceso será remitido al Departamento de Proveeduría para su análisis y revisión; en cambio, si el monto no supera los ¢15.000.000, el trámite se realiza directamente en la Administración Regional correspondiente.











		Se toma nota de la observación, y se efectúa ajuste en la redacción del documento, sin embargo, no modifica recomendaciones de fondo en el informe.
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		Una vez finalizados estos trámites, se procede con la revisión por parte del analista conductor (de la Administración Regional) en las contrataciones menores a los 25 millones de colones, o bien la respectiva remisión a la Proveeduría para montos que superen esa cuantía, lo cual da pie al inicio de la segunda etapa a nivel de la Administración Regional, que es propiamente la tarea que desarrolla el analista conductor.

		Se reitera lo indicado anteriormente en relación con lo establecido en la Circular N° 98-2024, emitida por el Departamento de Proveeduría. De acuerdo con esta normativa, las Administraciones Regionales tienen la facultad de aprobar el acto final del procedimiento de contratación (adjudicaciones) para Licitaciones Reducidas hasta un monto igual o inferior a los ¢15.000.000. En estos casos, el proceso debe ser tramitado directamente en la oficina gestora correspondiente, bajo la clasificación de "Licitaciones Regionales" en el sistema.



No obstante, existe una excepción: la Dirección Ejecutiva podrá autorizar, mediante resolución motivada, que el monto de las contrataciones en las Administraciones Regionales se eleve hasta ¢25.000.000, cuando lo considere conveniente y viable. Este ajuste se realiza conforme a lo aprobado por el Consejo Superior en la sesión N° 01-2024 del 9 de enero de 2024, en el artículo XIV.



Este marco normativo establece que tareas como el estudio de mercado y la elaboración del oficio de decisión inicial (que incluye aspectos clave como especificaciones técnicas, cláusula penal, multa, entre otros) recaen sobre el personal de las Administraciones Regionales en aquellos procesos que no excedan los ¢25.000.000. En los casos en que el monto supere dicho límite, el proceso será remitido al Departamento de Proveeduría para su respectivo análisis y revisión.



		Se toma nota de la observación, y se efectúa ajuste en la redacción del documento, sin embargo, no modifica recomendaciones de fondo en el informe.
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		En términos generales, esta etapa se subdivide en tres fases (cuya amplitud de detalle, se describe propiamente en la figura incluida anteriormente):

		En relación con la nueva normativa en materia de contratación pública, es importante resaltar que, a partir de la Ley General de Contratación Pública (Ley N° 9986) y su reglamento, todos los procedimientos de compra deben ser clasificados como Licitaciones Públicas. Esta normativa introduce una mayor rigurosidad y establece plazos más cortos en todas las etapas del proceso, con el objetivo de garantizar mayor transparencia y eficiencia.



Una de las principales implicaciones de este cambio es que se ha establecido un plazo mínimo de quince días hábiles para la recepción de ofertas, lo que implica que los plazos para las distintas fases del procedimiento se han acortado significativamente en comparación con la normativa anterior. Esto incluye la publicación del aviso de licitación, la evaluación de ofertas y la adjudicación final, entre otros aspectos clave. Es importante tener en cuenta que el plazo para dictar el acto final de adjudicación no debe exceder el doble del plazo fijado para la recepción de ofertas, lo cual implica una presión adicional sobre los equipos encargados de gestionar los procedimientos de contratación.



La normativa también introduce el riesgo de caducidad de los procesos si no se cumplen con los plazos establecidos. Esto significa que si no se siguen los procedimientos o no se dictan los actos correspondientes dentro de los plazos previstos, el proceso puede ser declarado desierto. En consecuencia, se tendría que iniciar un nuevo proceso, lo que puede generar retrasos significativos en la adquisición de bienes y servicios para las instituciones. Este aspecto refuerza la necesidad de una planificación y ejecución más eficientes de los procesos de compra.



La intención de la ley es incrementar la transparencia y la competencia en los procedimientos de contratación pública, promoviendo un ambiente más competitivo y abierto. Sin embargo, esta mayor exigencia también presenta desafíos en cuanto a la capacidad operativa de las instituciones, que deben adaptarse rápidamente a los nuevos plazos y procedimientos. Las instituciones deberán implementar mecanismos internos más eficientes para garantizar el cumplimiento de los plazos, lo cual a su vez exigirá una mayor capacitación y recursos para los equipos encargados de llevar a cabo estas gestiones.



Este nuevo marco normativo también incluye mecanismos de control más estrictos por parte de la Contraloría General de la República y otros órganos de fiscalización, con el objetivo de evitar la dilación en los procedimientos y asegurar que se cumplan los principios de eficiencia, transparencia y legalidad.



Por lo tanto, es esencial que todas las áreas involucradas en los procesos de contratación pública estén al tanto de estas modificaciones y se ajusten a los nuevos plazos y requisitos para evitar contratiempos y asegurar la correcta ejecución de las adquisiciones.



		Se toma nota de la observación, y se efectúa ajuste en la redacción del documento, sin embargo, no modifica recomendaciones de fondo en el informe.
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		· Creación del expediente hasta la publicación del cartel.



		En conformidad con la Ley General de Contratación Pública (Ley N° 9986) y su reglamento, el término correcto es "Pliego de Condiciones", no "Cartel". Este cambio terminológico responde a la necesidad de estandarizar y armonizar la normativa con principios internacionales de contratación pública, asegurando mayor claridad en los procesos.



El Pliego de Condiciones es el documento que establece los requisitos, especificaciones técnicas, criterios de evaluación y demás aspectos esenciales que rigen un procedimiento de contratación. Es de carácter vinculante y constituye la base sobre la cual los oferentes presentan sus propuestas.

		Se efectúa ajuste de concepto en la figura 2, sin embargo, no modifica recomendaciones de fondo en el informe.
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		Figura 5

Escenario 3, creación de unidades de compra a nivel nacional, adscritas a la Proveeduría Judicial

		Es importante revisar la redacción del cuadro inferior izquierdo para asegurar su claridad y precisión. La frase "No modifica funcionamiento actual para ustedes (mismo procedimiento en construcción de documentación)" podría reformularse para evitar posibles ambigüedades y garantizar que el mensaje sea comprensible para todos los involucrados. Se recomienda especificar con mayor detalle qué aspectos del procedimiento se mantienen sin cambios y si existen excepciones o ajustes dentro del nuevo modelo de unidades de compra regional. Esto contribuirá a una mejor interpretación y aplicación de la información.



		Se toma nota de la observación, se suprime la frase “para ustedes”, y se entiende que no significa modificación en el procedimiento actual, conforme a lo que se explicó previo a esa figura a lo largo del apartado 3.2. del informe.



No modifica recomendaciones de fondo del informe. 
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		b.	Lo anterior no desliga a que cada administración regional continúe efectuando el trámite inicial de sus respectivos procedimientos de compra (elaboración del respectivo estudio de mercado, cláusula penal, especificaciones técnicas propias del oficio de decisión inicial) que deberá trasladarse para revisión y análisis de la futura unidad de compra de la Proveeduría Judicial.

		Es un hecho que las labores previas, tales como la elaboración del estudio de mercado, la redacción de la cláusula penal y las especificaciones técnicas del oficio de decisión inicial, se mantendrán a nivel de cada una de las Administraciones Regionales. Sin embargo, la idea detrás de la creación de las Unidades de Compra Regional es que estas funciones operen de manera similar a cómo lo hace la Proveeduría Judicial, centralizando la revisión y el análisis de los procedimientos de compra.

Este modelo, alineado con lo estipulado en la Circular N.º 98-2024 y el Acuerdo del Consejo Superior N.º 01-2024, aprobado el 9 de enero de 2024, artículo XIV, establece que, aunque las etapas iniciales del proceso de adquisición se gestionen a nivel regional, la supervisión y validación final se trasladarán a la Proveeduría Judicial. Esto permite asegurar la estandarización, transparencia y eficiencia en todo el proceso de contratación pública, manteniendo la coherencia con los lineamientos y normativas nacionales.



En este sentido, la creación de estas Unidades de Compra Regional busca agilizar los procedimientos, garantizar el cumplimiento de las normativas y optimizar los recursos disponibles en cada una de las administraciones.



		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		3.3.1.3. Escenario 4, oficialización de las actuales estructuras de compra existentes en las administraciones regionales, al constituir al actual Administrador, como figura con potestad de Proveedor.

		Considera esta Dirección Ejecutiva que el escenario propuesto implica una concentración inadecuada de funciones en las Administraciones Regionales. Según lo establecido en el artículo 8, sección 2 de la Ley N.º 9986 —que recoge los principios de integridad, valor por el dinero, transparencia, eficacia y eficiencia en la contratación pública— resulta fundamental evitar la concentración de funciones que puedan generar conflictos de interés o comprometer la objetividad en los procesos de adquisición.



En este contexto, asignar a un Administrador Regional la potestad de actuar también como Proveedor resulta incompatible con dichos principios, pues podría afectar la imparcialidad en la toma de decisiones y debilitar los mecanismos de control y revisión establecidos en la normativa interna del Poder Judicial. Por lo tanto, esta Dirección Ejecutiva no recomienda la oficialización de las actuales estructuras de compra que impliquen la concentración de funciones en una sola figura, en aras de preservar la transparencia y la correcta utilización de los recursos públicos.



		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		Un elemento que se debe tomar en consideración respecto de este escenario, es que de llegar a plasmarse, no elimina una de las inquietudes iniciales, respecto de que el proceso de tramitación de la compra, publicación del cartel, análisis de las ofertas y respectiva adjudicación, estaría siendo ejecutada por una misma estructura regional, lo que debilita el sistema de control interno y podría generar entre otros factores de riesgo los conflicto de intereses; hallazgo que a nivel general puede extraerse de la sesión ampliada de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, donde se presentaron los resultados del ejercicio realizado por la Oficina de Cumplimiento y la empresa BSolutions -como parte de las actividades de la cooperación internacional-, en la aplicación del Modelo de Gestión de Riesgo de corrupción en el proceso de contratación institucional, que involucró al Departamento de Proveeduría, las administraciones regionales, la Dirección de Tecnología de la Información y la administración de la Dirección del Organismo de Investigación Judicial (Anexo 2), del que se extrae la siguiente dispositiva: 

		En relación a la fase de publicación del proceso de contratación, es preciso aclarar que el término correcto es "pliego de condiciones" y no "cartel". El pliego de condiciones es el documento formal que establece de manera detallada los requisitos técnicos, administrativos y legales que regirán el proceso de contratación. Esta terminología es la que se utiliza en la contratación pública para garantizar la transparencia y la uniformidad en el proceso, tal como lo estipula la Ley N.º 9986, Ley General de Contratación Pública.



La normativa vigente exige que toda la documentación relacionada con la contratación sea clara y precisa, lo que se traduce en el uso del pliego de condiciones como base para la elaboración de las ofertas. Además, en las directrices emitidas por el Departamento de Proveeduría y en las normativas internas del Poder Judicial, se emplea este término para referirse a dicho documento, asegurando así que todos los participantes dispongan de la información necesaria para cumplir con los requisitos establecidos.



Por lo tanto, se reitera que, en el marco del proceso de contratación, no se debe utilizar el término "cartel", sino "pliego de condiciones", en consonancia con los principios de transparencia, integridad y eficacia que rigen la contratación pública.



		Se modifica el concepto de cartel por el sugerido de pliego de condiciones.



La observación no modifica recomendaciones de fondo del informe.
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		3.3.1.4. Escenario 5, creación de una unidad de compra exclusiva para procedimientos de requisición del programa presupuestario 928.

		Es necesario valorar desde la perspectiva jurídica y funcional este escenario, ya que la normativa actual establece una única Proveeduría Institucional, la cual se encarga de centralizar y regular los procedimientos de compras dentro de la institución. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley N.º 9986, Ley General de Contratación Pública, así como en el Reglamento a la Ley, se establece que la Proveeduría es la entidad encargada de la gestión de compras dentro de la institución. 



Tendría que ser una Unidad de Compras que jerárquicamente dependa de la Jefatura de la Proveeduría.



Por lo tanto, se recomienda evaluar de manera más detallada este escenario para definir su conformación, pues debe ser personal con conocimiento en contratación pública, además dependerá funcionalmente de la jefatura del Departamento de Proveeduría, aspecto que debe quedar claramente establecido en el informe. 

		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		3.4. Oportunidades de mejora externadas por las Administraciones Regionales a la dinámica actual de procedimientos de contratación.

		Lo que se expone es real desde la perspectiva de las oficinas usuarias y refleja diversas áreas de oportunidad que deben ser atendidas. Sin embargo, al considerar estas observaciones dentro del estudio de las estructuras de las Administraciones Regionales es necesario vincular cada una de estas inquietudes con las posibles implicaciones estructurales y operativas de las Administraciones Regionales.



Es decir, las sugerencias sobre la actualización constante de circulares, los plazos de devolución, la subjetividad en la revisión, y la extensión de la documentación abordan problemas importantes en el proceso, pero también apuntan a posibles debilidades dentro de la organización de las Administraciones Regionales que afectan directamente la eficiencia de los procedimientos de contratación. Si bien son mejoras operativas, también deberían dar pie a una reflexión sobre cómo las estructuras actuales de las Administraciones Regionales pueden optimizar sus recursos humanos, sus tiempos de respuesta y sus procesos internos para minimizar los efectos negativos que estos aspectos generan.



Por ejemplo, si los plazos de devolución son excesivos, podría ser un indicio de que las cargas de trabajo en las Administraciones Regionales no están distribuidas de manera adecuada o que las funciones dentro de la estructura actual no están bien delimitadas. Asimismo, la subjetividad en el procedimiento de revisión podría sugerir que los procesos no están suficientemente estandarizados o que los responsables de la revisión no están alineados con los requisitos específicos del procedimiento. Ambos aspectos podrían ser indicativos de una necesidad de optimización dentro de la estructura de las Administraciones Regionales.



En cuanto a la sugerencia sobre la intervención de la Dirección de Gestión Humana, esto no solo apunta a un fortalecimiento de las competencias del personal, sino también a un ajuste potencial de las funciones y las capacidades dentro de las Administraciones Regionales. Es relevante que el estudio de las estructuras de las Administraciones Regionales considere la capacitación y el perfil de los recursos humanos como un factor determinante en la mejora del desempeño de los procedimientos de contratación.



En conclusión, aunque las inquietudes mencionadas no están directamente vinculadas a una reestructuración de las Administraciones Regionales, deben ser consideradas como elementos claves dentro de un análisis más amplio de las estructuras y operaciones de las Administraciones Regionales. Esto permitirá identificar posibles áreas de mejora en la organización, distribución de funciones y optimización de recursos dentro de las Administraciones Regionales, contribuyendo así a un proceso de contratación más eficiente.



		Los elementos indicados, constituyen razones para valorar efectuar un análisis en las administraciones regionales, en donde se analice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina y las dependencias con las cuales articula, elemento que se incorporó como una recomendación dentro del presente informe.



La observación no modifica el contenido del informe.
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		4.3. La Ley 9986, podría tener un impacto particular en las Administraciones Regionales del país, toda vez que, las unidades desconcentradas de compra de una misma institución deberán consolidar sus requerimientos de consumo con la proveeduría institucional, así como el tema de mitigar el tema de prohibición de fragmentación y separación por funcionalidad, aspectos que podrían sugerir la conformación de nuevos métodos de trabajo, con el fin de consolidar lo que establece la citada normativa en sus artículos 32 y 33.

		Es un hecho que la Ley N° 9986 tiene un impacto significativo en las Administraciones Regionales, especialmente debido a la disposición contenida en su artículo 33, que establece que las adquisiciones de bienes, servicios y obras no deben fragmentarse con el fin de cambiar el procedimiento de contratación. La ley, al prohibir la fragmentación de adquisiciones, busca garantizar que los procesos sean más eficientes y transparentes, evitando procedimientos innecesariamente largos o complejos para eludir normativas que se aplican en contrataciones de mayor monto. Solo en casos donde sea técnicamente procedente y conveniente, la Administración puede dividir un proyecto en segmentos funcionales, pero esto debe estar claramente justificado y reflejado en la decisión inicial.



Este contexto subraya la necesidad de evaluar el impacto de la ley sobre las Administraciones Regionales. De ahí que el estudio se realice con el propósito de medir cómo la implementación de estas normativas afecta la estructura de las Administraciones Regionales y para recomendar una reestructuración adecuada que permita cumplir con los nuevos requisitos legales y optimizar el proceso de compra pública a nivel regional.



		En efecto, es uno de los hallazgos que ha identificado la Dirección de Planificación en el presente abordaje, razón por la que se valora efectuar un análisis en las administraciones regionales, en donde se valore el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación no modifica el contenido del informe.
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		4.5. No se descarta por parte de la Subdirección Ejecutiva, la posibilidad de valorar el eventual impulso o solución que podrían otorgar las plazas existentes en las Oficinas Receptoras de Documentos de las Administraciones Regionales para destacarlas en los eventuales escenarios propuestos, o bien, si se identifican recursos de las OCJ con puestos vacantes, sin embargo, el estudio de esas plazas está efectuándose por parte de la Dirección Ejecutiva con un cronograma de trabajo establecido y no se tiene el recurso fijo en esa labor.

		Como se mencionó anteriormente, mediante el Oficio N° 3911-DE-2024, fechado el 11 de noviembre de 2024, la Dirección Ejecutiva solicitó formalmente a la Dirección de Planificación retomar el cronograma de intervención para las Oficinas de Comunicaciones Judiciales (OCJ) y las Oficinas de Recepción de Documentos (ORDD) a nivel nacional. Este esfuerzo tiene como objetivo principal la implementación de la matriz de Indicadores de Gestión, siguiendo el modelo previamente aprobado por el Consejo Superior del Poder Judicial en la sesión 71-2021, celebrada el 19 de agosto de 2021, tal como se establece en el artículo XLVI de dicho acuerdo.



En cuanto al estudio de las plazas mencionadas, es importante señalar que este se encuentra en curso bajo un cronograma de trabajo detallado y planificado por la Dirección Ejecutiva. No obstante, debido a limitaciones de recursos, actualmente no se dispone de personal fijo para realizar esta labor con la cobertura necesaria en todas las administraciones regionales. Esto ha generado desafíos en cuanto al ritmo de avance esperado para cumplir con los objetivos establecidos, especialmente en relación con la implementación de la Matriz de Indicadores de Gestión.



Como se indicó en el Oficio N° 676-DE-2021, fechado el 9 de marzo de 2021, la colaboración con los profesionales de Mejora Continua destacados en diversas zonas judiciales del país permitiría acelerar los tiempos de respuesta y facilitar un enfoque integral en la implementación del modelo aprobado. Esto contribuiría significativamente a optimizar el proceso y lograr una intervención más eficiente en las oficinas judiciales.









		Se toma nota de la observación, en el sentido de que la Dirección Ejecutiva bajo un cronograma analiza este tipo de estructuras y no cuenta con personal fijo en esa tarea, no obstante, es importante indicar, que el resultado de esos estudios, podrían identificar o evidenciar la eventual posibilidad de identificar recurso humano que pudiera destacarse en las oficinas que hoy tramitan procedimientos de contratación, tarea que en el futuro y de manera articulada llevarán a cabo tanto las direcciones Ejecutiva y de Planificación (partiendo del hecho de que existan recursos remanentes en este tipo de oficinas bajo estudio, es decir,  Oficinas de Comunicaciones Judiciales (OCJ) y Oficinas de Recepción de Documentos (ORDD).



La observación no modifica el contenido del informe
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		Creación del expediente hasta la publicación del cartel.

		En conformidad con la Ley General de Contratación Pública (Ley N° 9986) y su reglamento, el término correcto es "Pliego de Condiciones", no "Cartel". Este cambio terminológico responde a la necesidad de estandarizar y armonizar la normativa con principios internacionales de contratación pública, asegurando mayor claridad en los procesos.



El Pliego de Condiciones es el documento que establece los requisitos, especificaciones técnicas, criterios de evaluación y demás aspectos esenciales que rigen un procedimiento de contratación. Es de carácter vinculante y constituye la base sobre la cual los oferentes presentan sus propuestas.

		Se modifica el concepto de cartel por el sugerido de pliego de condiciones.



La observación no modifica recomendaciones de fondo del informe.
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		4.8. En apego a lo que establece la normativa en los artículos 32 y 33, se proponen cuatro posibles escenarios de funcionamiento para la modalidad de compras a nivel regional, a saber:

		Es pertinente hacer referencia a los artículos 32 y 33 de la Ley N° 9986, dado que abordan aspectos clave relacionados con la consolidación de los requerimientos de compra y la prohibición de la fragmentación de adquisiciones. Sin embargo, es fundamental reconocer que estos no son los únicos preceptos normativos que deben tomarse en cuenta. La Ley N° 9986, junto con su Reglamento, establece un marco completo de procedimientos de licitación pública que rige para todas las adquisiciones dentro de las entidades del Estado, incluidas las Administraciones Regionales.



Además, la normativa vigente pone un énfasis particular en la profesionalización del personal que interviene en la tramitación de los procedimientos, como lo estipulan los artículos 131 y 132 de la Ley de Contratación Pública. Igualmente, se resalta la importancia de los plazos más cortos para la ejecución de estos procesos, buscando una mayor eficiencia y celeridad en la tramitación de los mismos.



Cabe destacar que estos ajustes normativos también conllevan riesgos asociados, tales como el de corrupción, conflictos de interés y la posible caducidad de los procesos si no se implementan adecuadamente las medidas de control y vigilancia pertinentes. Por ello, cualquier análisis y propuesta de escenarios debe considerar en su totalidad el marco normativo aplicable, y evaluar de manera exhaustiva los riesgos involucrados para garantizar la integridad, transparencia y efectividad en la gestión de las compras públicas.
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		Dirección Ejecutiva

		5.12. Valorar la posibilidad de efectuar un abordaje integral de la estructura de las Unidades Administrativas Regionales a nivel nacional, previo a implementar cualquiera de los escenarios propuestos en la recomendación 5.10.

		Es importante aclarar que, en lugar de referirse a "Unidades Administrativas Regionales", debe hablarse de "Administraciones Regionales". Las Administraciones Regionales son las entidades encargadas de gestionar y coordinar los procesos dentro de sus respectivas jurisdicciones, y no deben confundirse con Unidades Administrativas que operan de manera más general.



Este matiz es crucial para asegurar que el análisis y las propuestas sean consistentes con la estructura organizativa definida por la normativa y la estructura operativa del Estado. Por lo tanto, cualquier abordaje integral debe considerar específicamente la realidad y funciones de las Administraciones Regionales, y no de Unidades Administrativas, para lograr una evaluación adecuada y coherente con los procedimientos establecidos.

		Se toma nota de la observación, y se modifica el concepto por administraciones regionales.



La observación no modifica recomendaciones de fondo del informe.



		Por otro lado, en cumplimiento de su solicitud de poner en conocimiento este oficio a las Administraciones Regionales, y conforme al acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L, se solicitó a cada una de las Administraciones Regionales analizar el informe y remitir sus observaciones. A continuación, se incluyen las observaciones recibidas, transcribiendo textualmente lo indicado por cada Administración:



		CORREDORES

(correo electrónico de fecha 11 de febrero de 2025)
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		Valorar la posibilidad de efectuar un abordaje integral de la estructura de las Unidades Administrativas Regionales a nivel nacional, previo a implementar cualquiera de los escenarios propuestos en la recomendación



		Realmente resulta de extremo necesario realizar el estudio de las estructuras de las Administraciones antes de implementar alguno de los escenarios propuesto, ya que según la práctica ninguno de los expuestos puede mejorar el tema de las compras. Una correcta comprensión de las situaciones actuales que se presentan las Administraciones no solamente en su estructura si no que también en su zona geográfica, ayudara a implementar un mejor escenario para implementar.

De lo anterior se desprende que actualmente las Administraciones poseemos una gran distancia no solo en categorías si no que también al final no resulta lo mismo realizar estudios de mercados en las zonas rurales que en el GAM o bien la misma obtener la misma disposición y cantidad de proveedores dispuestos a participar en licitaciones de compra. 

		En virtud de los hallazgos que ha identificado la Dirección de Planificación en el presente abordaje, se valora efectuar un análisis en las administraciones regionales, en donde se analice   el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina, aspecto que se incorpora en el apartado de recomendaciones.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.



		CARTAGO

(correo electrónico de fecha 11 de febrero de 2025)
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		4.2. Situación del procedimiento de compras en Unidades Administrativas Regionales.



		Si bien es cierto, el informe es “preliminar” nos preocupa mucho que en un documento de 124 páginas solo se nos haya dedicado 16 líneas.  Esto invisibiliza el trabajo que realizan las Administraciones Regionales, las cuales desempeñan un papel polifuncional crucial para garantizar el servicio público que brinda la institución.  Además, la nueva Ley de Contratación Pública también nos ha afectado significativamente, y es esencial que se reconozcan estos impactos en el informe. 



El profesional que elaboró el presente informe realizó sesiones presenciales y virtuales con la Coordinadora de Unidad del Área Administrativa y con la encargada de Contratación Pública.  Sin embargo, al menos hubiéramos esperado que se incorporara un apartado con los hallazgos, donde se evidencie la forma en que están trabajando las Administraciones Regionales. 



		En virtud de los hallazgos que ha identificado la Dirección de Planificación en el presente abordaje, se valora efectuar un análisis en las administraciones regionales, en donde se analice   el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina, aspecto que se incorpora en el apartado de recomendaciones.



Por otra parte, se aclara que, se incorporan en el informe los apartados 3.2. que describen la dinámica de compras y contratación que actualmente se lleva a cabo desde las administraciones regionales, así como un apartado de oportunidades de mejora, que, a grandes rasgos, resume la preocupación desde este tipo de dependencias en torno a su articulación con otras oficinas involucradas, aspectos por los cuales la Dirección de Planificación difiere en cuanto al argumento: “Sin embargo, al menos hubiéramos esperado que se incorporara un apartado con los hallazgos, donde se evidencie la forma en que están trabajando las Administraciones Regionales. “.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		Elementos conclusivos en general. 



		No hay recomendaciones en cuanto a la estructura organizativa en el caso de las Administraciones Regionales.



		En virtud de los hallazgos que ha identificado la Dirección de Planificación en el presente abordaje, se valora efectuar un análisis en las administraciones regionales, en donde se analice   el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina, aspecto que se incorpora en el apartado de recomendaciones.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		Sin embargo, a nivel cualitativo se observaron diferencias en los puestos de apoyo, donde los Subprocesos de Licitaciones y Compras Directas tienen plazas profesionales (de Profesional 2 y de Profesional 1, respectivamente), en tanto el Subproceso de Compras Menores cuenta con plazas técnicas (puestos de Técnico Administrativo 2).

		

A lo largo de los años, la institución ha realizado numerosos estudios de recalificación y análisis integrales de Direcciones y Departamentos.  No obstante, las Administraciones seguimos operando con la misma estructura desde hace más de 16 años.  A pesar de esto, gracias a la mística, esmero y dedicación de nuestros equipos, hemos logrado cumplir con las múltiples tareas asignadas durante todo este tiempo, muchas veces a costa de la salud y sin el reconocimiento remunerativo adecuado por el tipo de labor realizado.  



Es urgente que, al igual que se ha hecho con otras instancias, se realice un estudio integral de las Administraciones Regionales para adecuar la estructura administrativa a las exigencias actuales y garantizar una distribución justa y eficiente de las responsabilidades.  



		En virtud de los hallazgos que ha identificado la Dirección de Planificación en el presente abordaje, se valora efectuar un análisis en las administraciones regionales, en donde se analice   el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina, aspecto que se incorpora en el apartado de recomendaciones.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe



		NICOYA

(correo electrónico de fecha 11 de febrero de 2025)
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		1

		Se debe cambiar las letras rojas por las verdes.

por lo que a partir del próximo el 1° de diciembre de 2022 entrará entró en rigor y sustituirá sustituyó a la actual anterior Ley de Contratación Administrativa.



		Se modificó la redacción de acuerdo con la sugerencia planteada.



La observación no modifica recomendaciones de fondo del informe.



		5



6

		

		5



2

		Es necesario que, a nivel de Administraciones Regionales, cuando se vaya a realizar el avance, se realice primero un estudio integral de las Administraciones que incluya los insumos de este primer avance. 

		En virtud de los hallazgos que ha identificado la Dirección de Planificación en el presente abordaje, se valora efectuar un análisis en las administraciones regionales, en donde se analice   el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina, aspecto que se incorpora en el apartado de recomendaciones.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.





		8

		

		4

		Hay que indicar que las plazas que realizan esos trámites son de Técnicos o Auxiliares. 

		Respecto de este tipo de actividades y con el fin de evidenciar a realidad de las oficinas involucradas, se incluyó la recomendación 5.6 del informe.
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		Figura uno

		Hay un error en el punto 4, en las Administraciones Regionales no existen analistas, esas labores le corresponden a Técnicos y Auxiliares. 

		Respecto de este tipo de actividades y con el fin de evidenciar a realidad de las oficinas involucradas, se incluyó la recomendación 5.6 del informe.
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		Comentario generalizado

		Considero que el escenario que mejor conviene al interés de esta Administración es el Escenario 4, oficialización de las actuales estructuras de compra existentes en las administraciones regionales, al constituir al actual Administrador, como figura con potestad de Proveedor.



Todos los escenarios menos el anterior, suponen un debilitamiento en recurso humano, desde que las Administraciones Regionales existimos nos hemos encargado de realizar las compras a nivel local, delegar en otro departamento este encargo, es burocratizar el proceso y retroceder más veces de las que la institución lo ha hecho a lo largo del tiempo, supone que las devoluciones en los ODI van a ser más frecuentes, que no podemos disponer de nuestros plazos para realizar las compras, dependeríamos de plazos tediosos con directrices de otros departamentos y con prioridades no regionalizadas que definitivamente no reflejan las necesidades rurales. 



Si hacemos Proveedurías regionales, no agregamos ningún valor y las Administraciones perdemos recursos humanos, los procesos se volverían más tortuosos porque solo quedarían tres personas a nivel regional para los contratos por servicios continuados, las compras de la Provincia, de entrada, estaríamos creando una estructura inoperante, ineficaz y burocrática. 



Es necesario que se continúe con las personas de las Administraciones en los puestos de compras, promoviendo recalificaciones si es que corresponde, pero no es pertinente debilitar las Administraciones Regionales con traslados hacia otro Departamento, menos aun sabiendo que no vamos a mejorar y más bien vamos haciendo estructuras inoperantes. 



		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.



		OSA

(correo electrónico de fecha 11 de febrero de 2025)
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		3.3. Percepción de las Administraciones Regionales del país respecto de la normativa vigente a partir de diciembre de 2022 (Ley 9986).

		Respecto a la redacción del informe 121-PLA-OI-2025, no tengo observaciones, no obstante, en el apartado 3.3 del documento se omite la minuta 1137-PLA-OI-MNTA-2024 (documento adjunto), de la visita realizada por don Raúl Camacho a la Zona Sur durante el mes de diciembre 2024, donde se abordó este tema:



















		Se incorpora el detalle correspondiente en el desglose de reuniones efectuadas respecto del tema. 



La observación no modifica recomendaciones de fondo del informe.



		QUEPOS

(correo electrónico de fecha 12 de febrero de 2025)



		8

		

		1. Diseño del plan de compras y preparación de la documentación inicial.



Tal y como se expuso anteriormente, el procedimiento a nivel regional inicia de cero, sin embargo, previo a la preparación de la documentación se debe revisar entre otras cosas, el presupuesto existente para diseñar el respectivo plan de compras, de manera que, en conjunto con las oficinas solicitantes, se logren determinar las prioridades sobre las cuales desarrollarán los trámites asociados a las futuras requisiciones.



Lo anterior, conlleva la participación de un recurso de la Administración Regional que tiene esa función, es decir, constituirse en ese enlace entre la oficina solicitante y la administración regional, justamente para definir especificaciones técnicas desarrollo del estudio de mercado, entre otros elementos, que se constituyen como elementos básicos dentro del proceso de construcción del oficio de decisión inicial, lo que se presenta a través de la figura 1. 



		En este sentido, tenemos dos situaciones: a) La oficina solicitante es un despacho judicial, o Trabajo Social. En este caso ellos no están en posición de darnos especificaciones técnicas, las busca la Administración con proveedores, lo que significa tiempo que se invierte y mucha capacidad de análisis que debe tener la persona a cargo.  Esto puede ser entre medianamente sencillo hasta engorroso y difícil, según el tema.  Los despachos lo que pueden hacer, en su ámbito de conocimiento, es exponernos la necesidad, qué necesitan y porqué. Creo que hay que hacer esa diferenciación, los despachos pueden decir qué necesitan, por qué y para qué, y según el tema, cómo podría funcionar; no dan especificaciones técnicas propiamente, no tienen esa capacidad, ni personal para eso, para está la Administración.  Además, para las licitaciones más comunes no se requiere su participación, temas como contrato de fotocopiado, recarga de extintores, fumigación, compras de aires, mantenimiento de vehículos, mantenimiento de aires, en realidad ¿qué especificaciones nos pueden dar las oficinas? Y lo que necesitan ya lo sabemos, ya que son necesidades que no todos tenemos, no sólo los despachos, datos como áreas, ubicaciones, ya las sabemos.  En un contrato como servicio grúas, y otros, más relacionados con la labor de alguna oficina, en estos casos si hay que hablar y conocer qué necesitan, en qué circunstancias se requiere el servicio y como necesitan que se dé, para plasmarlo en la DI, pero no son todas las especificaciones técnicas.   Esto es importante aclararlo para que se visualice la complejidad de establecer las especificaciones técnicas y que ninguna oficina del ámbito jurisdiccional, o auxiliar de justicia, estaría en capacidad de darnos especificaciones técnicas, utilizamos la información que nos dan para elaborarla entre otros datos que necesitamos, que es diferente. El tema inclusive, habría que aclararlo en las guías para la DI. (La prove sí lo ve con las oficinas porque esas oficinas son las Administraciones, no los despachos; la relación Prove-Administración no es la misma de Administración-Oficinas-Despachos-). 



Así que, ya sea que hagamos la compra en la Administración Regional o se envíe a la Proveeduría, la DI la hace la Administración desde cero y sin personas específicas que nos ayuden a establecer especificaciones (excepto en los que interviene por ejemplo salud ocupacional y nos da las especificaciones o cuando es traslado de local y ya hay un protocolo de Servicios Generales, pero igual lo adaptamos). 



b)La oficina solicitante es el OIJ o Fiscalía.  En este caso esperamos que sean los profesionales en Administración de cada programa, los que hagan las especificaciones técnicas y nos la trasladen.  No la oficina, porque así como un juzgado no puede darnos especificaciones sobre una tapia, el personal del OIJ y Fiscalía, tampoco. Cabe indicar que esto es algo que los profesionales en Administración de esos ámbitos, destacados en regionales, parecen conocer (al menos los de la zona), pero que el personal ejecutor destacado por ejemplo, en la Administración del OIJ de SJ, no comprende.  Y tal vez se da por esta confusión en cuanto a lo que las oficinas están en capacidad de hacer.  El personal de OIJ comunica que necesita una tapia en tal lugar, indica el motivo, puede sugerir el material y grosor, indicar la altura por tema de seguridad, pero hasta ahí.  Diferente es pedirles en sí las especificaciones técnicas o ponerlos a hacer la DI en su totalidad.  Una cosa es detallar la necesidad y otra brindar especificaciones técnicas, como tales.     También hay que diferenciar lo que requieren los despachos y lo que requieren en oficinas como TI o el Depto de Medicina legal, donde supongo habrá alguien con el conocimiento en ambos campos para hacer las especificaciones, entonces ahí sí, ellos deben y pueden hacer las especificaciones, por ser campos especializados. Esto no es así en relación con los despachos. 



Preparar las especificaciones técnicas es complejo, e incluso la persona coordinadora de unidad, encargada de compras, se le dificulta encontrar quién le ayude con las mismas, según el tema. 



		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		

		En la Administración Regional la analista y coordinadora son la misma persona (no sé si hay administraciones donde sean personas separadas).  En todo caso habría que hacer esa salvedad, al menos como una nota al pie, para visibilizar que no en todo lado se hace igual.



Además, quien hace la etapa 3.Diseño de documentación es la misma analista, que confecciona, y luego lo pasa a la Jefatura (Administradora) para revisión.  



Según sea el objeto de compra, no siempre se cuenta con un ente técnico, y la coordinadora/analista hace el criterio técnico. 



También podría indicarlo al menos como nota al pie para reflejar que en las Administraciones más pequeñas se hace así. 



En el caso de recursos, aunque la DJ emite criterio, igual la coordinadora/analista debe enviarlo con el criterio de la Administración Regional. 



		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		







		Si la Prove hace la compra y la oficina solicitante es la Administración, procede.  



Si la Administración hace la compra y la oficina solicitante es un despacho judicial, no procede. 



La mayoría de compras son generales, es decir, para todas las oficinas, incluyendo hasta la de los programas 928, 929 y 930, así que, quién le envía un correo a cada oficina para que firme algo de lo que no conocen y no pueden dar un criterio?



Es que si el procedimiento está mal, la solución no va a estar bien.  No sé si esto se lo explicó a Plani alguien de la Prove, esto procede en la Prove respecto a las Administraciones, no en las Administraciones respecto a los despachos. 



		Este fue el extracto construido producto de las entrevistas y visitas efectuadas a las administraciones regionales en cuanto a la dinámica desarrollada desde ese tipo de estructuras en procedimientos de contratación, y a partir de las cuales se construyó el respectivo diagrama.



Ahora bien, ante diferencias de funcionamiento entre administraciones regionales (que podría ser este el caso), el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		Creo que si le enviara el pliego a cualquier despacho me va a decir que para que le envío eso; y si le respondo que se requiere su visto bueno respecto a lo indicado en el pliego,  habrán quienes digan que no porque ellos no saben nada de eso y otros lo firmarían sin entrar a revisar nada, nada más por cumplir.  Puede que alguno por ahí lo lea y de observaciones, aunque si van a preguntar desde su falta de conocimiento, sería más trabajo al entrar a dar explicaciones.  Al final puede que alguna observación exporádicamente nos sea de utilidad.  



Ahora, cuando se trata de compras donde enviamos la DI para que la haga la Prove, y la oficina usuaria es la Administración, ya es otro tema, la Administración lo revisa, firma etc.  Creo que los procedimientos en un caso y otro se han confundido, no pueden ser iguales. 

		Este fue el extracto construido producto de las entrevistas y visitas efectuadas a las administraciones regionales en cuanto a la dinámica desarrollada desde ese tipo de estructuras en procedimientos de contratación, y a partir de las cuales se construyó el respectivo diagrama.



Ahora bien, ante diferencias de funcionamiento entre administraciones regionales (que podría ser este el caso), el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe
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		· Con estos escenarios se pone en riesgo el tema del fraccionamiento, al asignar las plazas al proveedor judicial, se pierde la posibilidad de compra a nivel regional que tiene cada administración regional, ya que se tendría que unificar todas las compras a nivel nacional.



		No sé si entendí bien, pero este escenario no pone en riesgo el tema del fraccionamiento.  Sólo comento. 

O bien, sería “se pone en riesgo el tema de la descentralización”, ya que fraccionamiento es otra cosa en el tema de compras públicas. 

		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		Sobre el escenario 3.





		Por Provincia no sería eficiente, se debe concentrar según las rutas nacionales.  Ejemplo, contratos de fumigación o recarga, los suelen ganar personas de San José, así que en términos de costo, no es lo mismo que vaya a todos los lugares de la provincia de Puntarenas, que haga una ruta para toda la zona costanera sur.  

Podrían unir administraciones por geografía y accesibilidad (rutas nacionales), no necesariamente por provincias, por algo estamos divididos en circuitos judiciales. Sería una combinación que beneficie la accesibilidad, con la expectativa de que esto mejore costos.  



		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		Sólo revisores? Van a estar como la prove haciendo preguntas de todo tipo, desde las necesarias hasta las muchas preguntas que se derivan del desconocimiento del objeto de compra, mismo que el despacho también desconoce y las Administraciones inicialmente también desconocemos pero vamos aprendiendo.  Lo ideal sería que vayan aprendiendo y eso sólo lo pueden hacer en la medida en que hagan las especificaciones técnicas.  De otro modo sería como con la Prove, que ayuda pero también atrasa. 

 

		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. Lo anterior no desliga a que cada administración regional continúe efectuando el trámite inicial de sus respectivos procedimientos de compra (elaboración del respectivo estudio de mercado, cláusula penal, especificaciones técnicas propias del oficio de decisión inicial) que deberá trasladarse para revisión y análisis de la futura unidad de compra de la Proveeduría Judicial.



		Entonces, en procedimientos de compra como mantenimiento de vehículos, recarga de extintores, fumigación, compra de aires, etc., la unidad de compra va a recibir una DI diferente de cada Administración, ¿para qué?



¿Cuál sería el sentido de hacer esto si no van a hacer todo el proceso? Si es así como va a funcionar, 3 personas por unidad de compra, sí podría ser más que suficiente, ya que, el objeto de compra es el mismo, habrá compras más grandes porque abarcan más administraciones, pero no más cantidad de procesos de compras, con algunas excepciones quizás. Al menos una Administración pequeña no les va a aportar compras extras de las que ya hace la cabecera.  

Esto suponiendo que la unidad de compra va a asumir las compras que hace cada administración actualmente, y no  va a incluir las que hace la prove ahorita (como los contratos de seguridad, gps, limpieza e incluso servicio médico).  Otros contratos como chapea o mantenimiento de aires si podrían y deberían hacerse por región.   Que nos quiten la conducción del proceso es importante, pero no veo por qué no pueden asumir el estudio de mercado y especificaciones en cuanto a lo realmente técnico que se consigue con los proveedores porque ni el despacho ni la Administración lo sabe.  El personal que van a trasladar ya lo hace, e incluir más cantidades en la misma compra no significa más especificaciones técnicas. 



Según lo comentado al inicio, entendiendo las especificaciones técnicas como los puntos realmente técnicos que se levantan con la información que nos brindan los proveedores o entes técnicos, y no los despachos, entonces, lo que tendría que enviar la Administración es la descripción de la necesidad, no las especificaciones ni el estudio de mercado (información que en todo caso conseguimos consultando proveedores por correo, jamás con los despachos).  Entonces, sí se requiere una DI, pero sería diferente, con lo que realmente puede brindar la oficina usuaria desde su conocimiento, si la van a conformar quienes están en las administraciones, ya saben hacerlo, y quitarles ese trabajo sería un retroceso.  Por otra parte, ya que se va a reponer ese personal que nos quitan por nuevo, al personal nuevo entonces hay que explicarle lo más difícil (la conducción del proceso es de cuidado, pero no es lo más difícil). Así que no le veo sentido a quitarles que hagan especificaciones técnicas y el estudio de mercado. En este momento no tengo presente quién haría el análisis de ofertas, que es el otro aspecto que puede ser más complejo. 



Recordar también que al menos aquí en Quepos, quienes suelen ganar nunca son de la zona, en algunos casos ni siquiera hay empresas con requisitos en la zona, así que el único escenario donde pueden decir que la Administración debe enviar información porque se debe recolectar en la zona, es en traslado de locales, en el sentido que la Administración va y sondea el mercado y posibles locales. O como cuando la DE hace el contrato de servicio médico y le enviamos información de personas interesadas y ellos hacen las especificaciones.  O en fotocopiado, donde enviaríamos la información de los interesados y costos, porque en ese caso sí debe ser un adjudicatario de la zona, obviamente, pero en la mayoría de los casos, no es así.  

		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		1. La sugerencia de la gran mayoría de Administraciones Regionales del país, es que de manera particular, independiente del escenario que se plantee, se proceda previamente con el estudio de cada una de estas oficinas, lo que permitiría contar con  mayor cantidad de elementos objetivos para la toma de decisiones, y si uno de esos aspectos, es justamente la existencia de algún recurso que pueda maximizarse y destinarlo a una eventual unidad de compras, garantizando la capacidad instalada de la respectiva Administración Regional, constituye de por sí, una estrategia más certera o correcta, según su precepción.



		Es muy cierto, pero parece que ese estudio va muy lento, ¿ya se inició?  



Así que mejor iniciar y luego si en el estudio hay alguna plaza que pueda trasladarse a reforzar la unidad de compras, la trasladan. 





		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.



		

		1. 

		Finalmente, es importante definir si estas estructuras, ejecutarán procedimientos de compra superior a los 25 millones de colones, toda vez que a la fecha, ese tipo de procedimientos son atendidos por parte de la Proveeduría Judicial, razón por la que si se visualiza que deben asumirlas, requerirá de la capacitación y todo un proceso de transición para resolver de ese tipo de trámites, no obstante, descongestionaría la carga de trabajo actual del Departamento de Proveeduría, ya que esa cuantía se queda en la atención de las unidades de compra.

		Cargarlos con eso ya sería demasiado, debería mantenerse y sólo descentralizar unos pocos, según convenga, como servicio de chapea y mantenimiento de aires, por ejemplo. 



En el caso de mantenimiento de aires sería con la expectativa de que se mejore el costo y tiempos de respuesta, que por más que en el contrato diga, en la práctica cuesta, por las distancias (manteniendo el apoyo de SG para las especificaciones, análisis de ofertas y criterio técnico).  Sin embargo, si no se promueve participantes de las cabeceras y va a ganar siempre empresas de SJ, se perdería el propósito de hacerlo por regiones y en tal caso que lo mantenga servicios Generales y Proveeduría. 



		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		Escenario 4.

		En general, no parece ayudar respecto a la carga de trabajo. Tendría que crearse más plazas.  
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		1. 

		Escenario 4. 

Un aporte que llama la atención y por ende, se incluye separadamente, radica en la premisa planteada respecto de que si en el fondo, la creación de escenarios lo que viene a tratar de solventar es el tema de la fragmentación expresa en el artículo 32 y 33 de la Ley de Contratación Pública (prevalencia de economías de escala y prohibición de fragmentación y separación por funcionalidad), una buena solución sería que se diseñe algún tipo de procedimiento interno para que a inicios de cada año, al efectuar el plan de compras, exista una efectiva coordinación entre todas las administraciones,  para en la medida de lo posible se unifiquen contratos y a través de un único procedimiento, se cumpla con la aplicación de ese artículo.



Lo anterior se podría visualizar en contratos continuados, a nivel nacional, por lo que la sugerencia de las Administraciones Regionales apunta a que el Departamento de Proveeduría debería tener mapeado (como tiene el contrato según demanda), todos esos servicios y tener contratos de servicios continuados (como los contratos tercerizados que tiene) lo que constituiría un apoyo importante para las Administraciones Regionales, porque se dedicarían a tramitar compras realmente que impactan y que impulsan proyectos regionales, porque las compras que ya se saben que todos los años realiza el Poder Judicial ya las tiene cubiertas con una rectoría del Departamento de Proveeduría. 

		

La Prove bien podría hacer todos los procesos aplicando partidas o grupos por regiones para adjudicar a varios proveedores, tal y como lo hace para los contratos de seguridad y limpieza.  Entonces implica no sólo que sea según demanda, si no que incluya líneas (partidas o grupos no sé) por regiones, lo cual la expectativa es que mejore costos y tiempos de repuesta.  De esta manera, si hacen bien el estudio de mercado y esto consigue disminuir costos, podría asumir todos estos contratos que se hacen todos los años (fumigación, recarga extintores, mantenimiento vehículos, grúas, etc); y los que tiene ahorita como chapea y mantenimiento de aires, también hacerlos en adelante con líneas por regiones para ver si esto mejora el precio y tiempo de respuesta.  Pero esto sería otro escenario, no el 4, el cual no parece que beneficie y sería caro. 

Cabe indicar que se debe analizar por qué es que los precios promedio que obtienen en Prove cuando hacen el estudio de mercado, son mucho más altos que los precios que obtenemos en las regionales, si en todo caso los adjudicatarios son de San José (Ejemplo, el de fumigación, cuyo costo promedio del estudio de mercado es el triple del que obtenemos). 









		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.



		

		

		Escenario 5, creación de una unidad de compra exclusiva para procedimientos de requisición del programa presupuestario 928.



		Este no tendría por qué ser excluyente del escenario 3 u otro. Al menos podría retomarse luego. Esta unidad exclusiva podría encargarse de las compras muy específicas del OIJ, como lo que necesita el Depto de Medicina Legal, armas, etc., es decir, compras que sólo ellos necesitan por su especialidad. 



Y las demás que son para todas las oficinas y se requieren todos los años (fumigación, mant veh, etc),  las hace la unidad de compra, ya que el OIJ es  una oficina más de la zona y no tendría sentido que la hagan por aparte, sería más costoso. 



La Prove tendría más recursos para centralizar compras de las que se hacen todos los años, y hacer grupos o partidas para adjudicar por regiones y según demanda.  Las unidades de compra regionales harían todo el estudio de mercado, especificaciones y envío de DI a Prove (consultando a las administraciones lo que corresponda), también mantendría las compras regionales, que no se envían a Prove,  haciendo no sólo la conducción sino también el estudio de mercado y especificaciones (las administraciones envían una DI con los otros puntos de la DI y detalles de la necesidad). 













		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.



		ALAJUELA

(correo electrónico de fecha 12 de febrero de 2025)
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		Lo anterior, conlleva la participación de un recurso de la Administración Regional que tiene esa función, es decir, constituirse en ese enlace entre la oficina solicitante y la administración regional, justamente para definir especificaciones técnicas desarrollo del estudio de mercado, entre otros elementos, que se constituyen como elementos básicos dentro del proceso de construcción del oficio de decisión inicial, lo que se presenta a través de la figura 1. 



		Es importante resaltar que esta actividad que fue descrita tan sencilla y resumida conlleva más que “constituirse en ese enlace entre la oficina solicitante y la administración regional” se debe recordar que las Administraciones Regionales somos responsables del presupuesto del Circuito en los programas 927 y 926, de manera que las necesidades expuestas por las oficinas son valoradas y priorizadas desde la formulación del proyecto de presupuesto, asimismo en cada periodo de ejecución se revisan nuevamente para establecer si se mantienen o han variado, labor que tal y como se indica es una simple coordinación.  No obstante una vez definido el plan de compras, toda la documentación requerida para el proceso de contratación es realizada por la AR y las plazas de Coordinador de Unidad 3 y técnico administrativo, entre ellos el levantamiento de especificaciones y características de los bienes o servicios, estudio de mercado, análisis de razonabilidad de precios, determinación de sistema de evaluación, consideraciones de costo beneficio, estructura del precio, requisitos de admisibilidad, criterios sustentables, cronograma de entrega de obra, mecanismos de supervisión, clausula penal, multas, control de calidad, cronogramas de tareas para fases de planificación, riesgos y otros elementos fundamentales que contiene la Decisión Inicial, la cual debe ser luego revisada y aprobada por esta jefatura. 



“(…) Con la nueva normativa, todo procedimiento de contratación pública requiere de una decisión inicial, la cual deberá ser suscrita por la jefatura de la unidad solicitante (o por el titular subordinado competente), siendo que... Tomando en cuenta lo anterior, y debido a que la nueva Ley General de Contratación Pública pretende agilizar el trámite de los procedimientos de compras, es que se propone desconcentrar por medio de la organización de actividades administrativas la aprobación de las decisiones iniciales a la jefatura de la unidad solicitante o a quien ésta designe, tal y como lo establece la ley, las cuales posteriormente una vez que ingresen a trámite serán verificadas minuciosamente por el Departamento de Proveeduría al revisar el requerimiento (…)”  



Tales actividades se asumen a partir de la entrada en vigencia de la ley, las cuales demandan de gran proporción de dedicación, análisis, investigación y redacción para lograr obtener el inicio de un procedimiento de contratación, lo que ha generado (en nuestro caso) que la naturaleza del puesto de Coordinador de Unidad 3 y técnico administrativo se desvirtué de su origen y se deban abstraer para el desarrollo de estas funciones, generando un riesgo importante al dejar descubiertas otras actividades de su cargo, pues por los tiempos que demanda la ley, este requerimiento debe ser priorizado. 



Por ende, me parece que el informe invisibiliza todo el cumulo de responsabilidades que la Administracion Regional asumió y que no desarrollarse adecuadamente existen responsabilidades administrativas y penales. 



Por otro lado, con la entrada en vigor de esta ley al convertirse la caja chica como un mecanismo más de compra (art. 12 LCP) es preciso desarrollar de igual forma una solicitud formal que justifique y contenga los elementos descritos en la norma y que permitan la consecución del bien o servicio en los términos legales vigentes conforme la necesidad de la institución, lo que genera mayor rigurosidad en estos procedimientos de compra y su consecuente carga de tareas invisibilizadas en el informe en análisis. 



		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



Cobra peso en la descripción de la observación, indicar que, para identificar y ampliar este tipo de actividades y con el fin de evidenciar a realidad de las oficinas involucradas, se incluyó la recomendación 5.6 del informe.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		Figura 2

Resumen del proceso del analista conductor de la administración regional (hasta que se adquiera la firmeza de la adjudicación) 



		La figura se encuentra conforme las actividades, no obstante, no se describen los tiempos que demandan dichas actividades y las interacciones que se generan en este procedimiento, lo cual considero importante para el análisis en desarrollo a fin de establecer por esos tiempos y movimientos cuanto es el requerimiento de plazas dedicadas a esta labor, para su adecuada ejecución, según los escenarios que se presentan posteriormente. 

		Se espera que este sea un producto que pueda rendirse por parte de la Dirección de Planificación al finalizar el abordaje global del impacto de la Ley 9986 con el informe global de propuestas.
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		Escenarios 1,2 y 3

		Es importante resaltar que en los tres escenarios se está contemplando únicamente aquellos puestos que han asumido las función en las AR como conductores del procedimiento, no obstante, como indiqué en el primer punto de mis observaciones con la entra en vigencia de esta ley de Contratación Pública otros puestos han asumido funciones relacionadas con el proceso de contratación institucional que han menoscabado la atención de otras tareas delegadas entre ellos el puesto de Coordinador de Unidad 3, el puesto en Proveeduría, el puesto de Caja Chica y la jefatura de la Administración; de manera que ningún escenario solventa la necesidad existente para dar sostenibilidad y la estructura adecuada a estas responsabilidades que se asumieron desde el año 2022.

Considero que un análisis sesgado puede ser contraproducente e inducir a una toma de decisiones errónea; por lo cual es preciso ampliar el estudio a todas las funciones que se asumieron por parte de las Administraciones Regionales y establecer la estructura correspondiente para continuar atendiendo las mismas sin debilitar nuestra ya socavada situación.















		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



Cobra peso en la descripción de la observación, indicar que, para identificar y ampliar este tipo de actividades y con el fin de evidenciar a realidad de las oficinas involucradas, se incluyó la recomendación 5.6 del informe.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.



		I  CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ



		De conformidad con el correo electrónico del 12 de febrero de 2025, enviado por el Administrador Regional, Esteban Solano Alvarado, se adjunta la observación proporcionada, según se indica en el siguiente texto:

“Buen día doña Angie, le comento que el tema fue visto directamente con el señor Raúl Camacho, además de haber realizado la lectura del informe adjunto, no se cuenta con observaciones”



		SARAPIQUÍ



		De conformidad con el correo electrónico del 12 de febrero de 2025, enviado por el Administrador Regional, Cristian Sánchez Hidalgo, se adjunta la observación proporcionada, según se indica en el siguiente texto:

“Buenos días, en vista de que el tema fue visto y analizado directamente con el señor Raúl Camacho, además de haber realizado la lectura del informe en donde se planteó efectivamente lo discutido en su momento, no se cuenta con observaciones al mismo.”













		PUNTARENAS



		De conformidad con el correo electrónico del 13 de febrero de 2025, enviado por la Administradora Regional, Carmen Molina Sánchez, se adjunta la observación proporcionada, según se indica en el siguiente texto:

“Con respecto a lo solicitado en la página 2, de nuestra parte no hay tenemos observaciones:



Sin embargo, consultado el compañero Raúl Camacho de PLA, nos indica que también debemos de llenar el cuadro con la información de las labores que realizan todas las personas involucradas por lo cual, se adjunta lo correspondiente al partado 5.6:











		II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLÁNTICA  

(Correo electrónico de fecha 13 de febrero de 2025)
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		Es importante indicar que tal y como se expuso a través del oficio 174-PLA-OI-2023, el presente abordaje será efectuado por etapas, toda vez que el impacto de la Ley en estudio, ha tenido un efecto gradual en el volumen de trabajo tanto del Departamento de Proveeduría, como de las oficinas involucradas en el proceso de Contratación Pública, razón por la que resulta prematura efectuar una proyección de recursos adicionales a los ya existentes en las citadas dependencias, y en línea con ello, se procederá a cumplir lo que acordó el jerárquico, en la sesión 24-23 del 23 de marzo de 2023, artículo XLVI, en donde indica que esta Dirección debería rendir un avance del estudio para el mes de diciembre de 2023, y es el informe que el día de hoy se presenta ante el Consejo Superior.

		Si bien el abordaje se hace por etapas, a hoy se llevan dos años (según el acuerdo 24-2023 art. XLVI donde se conoce el informe 174-PLA-OI-2023) sin definir un escenario final de trabajo, lo que significa una respuesta tardía de parte de la institución para adaptar su estructura administrativa ante la nueva Ley de Contratación Pública. 



El informe borrador corresponde a un avance que el Consejo Superior dio plazo a diciembre 2023 y que contemplaba 3 fases a saber: 

ü  Primera: implementación de plantillas para la tabulación de los datos por un periodo de 6 meses, con un seguimiento parcial a los tres meses de inclusión de datos, que permita extraer la frecuencia de las actividades que en la actualidad demandan la mayor concentración de la jornada laboral del personal involucrado (Anexo 4), con el fin de obtener un primer insumo encaminado a una objetiva toma de decisiones institucionales bajo el panorama actual.

 ü  Segunda: al finalizar los 6 meses se analizarán los resultados de las plantillas de frecuencia de actividades, incorporando los hallazgos detectados en el informe que para los efectos prepara esta dependencia, lo que se constituirá como la segunda etapa del abordaje. Siempre y cuando las instancias involucradas brinden la información solicitada para lograr realizar el análisis requerido.

 ü  Tercera: presentar la actualización del estudio, para aportar las novedades que podrían verter de esta dinámica y su impacto en la estructura y carga de trabajo.

El informe esta desfasado y no es conclusivo, por lo que no se tiene claro cuando se tendría una solución oportuna conforme la ley.

		Se aclara que ya se presentó a consulta de las dependencias involucradas los informes 1631-PLA-OI-2024 y 412-PLA-OI-2025 que resumen el diagnóstico general en relación con el impacto detectado ante la entrada en vigor de la Ley 9986.



Asimismo, el presente informe busca reflejar hallazgos detectados a nivel de las administraciones regionales y que tal y como se establece en el apartado de recomendaciones requiere valorarse un abordaje de las administraciones regionales del país.



Por otra parte, también se han elaborado informes asociados a formulación presupuestaria institucional respecto del tema para los años 2025 y 2026 (393-PLA-OI-RH-2024 y 413-PLA-OI-RH-2025 respectivamente).

Finalmente, la Dirección de Planificación en la actualidad se encuentra desarrollando de manera paralela el informe que contiene las propuestas globales de funcionamiento de las dependencias involucradas como consecuencia de la entrada en funcionamiento de la Ley 9986, en donde se reitera, que resulta necesario valorar el abordaje particular de las administraciones regionales del país para determinar sus respectivas realidades de estructura de recurso humano actual.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		La Dirección de Planificación al iniciar el abordaje del impacto de la Ley 9986 a nivel institucional, propuso al Consejo Superior mediante oficio 174-PLA-OI-2023, la necesidad de remitir por etapas los hallazgos identificados en las estructuras bajo estudio, de la cual, la correspondiente a la fase de diagnóstico, se rindió a través del informe xxxx-PLA-OI-2024.

		No se indica el informe de diagnóstico, por lo que no se puede consultar el antecedente para determinar la coherencia entre ambos estudios, considerando que son fases de un mismo proceso analítico como lo establecen los antecedentes. 

		Se aclara que ya se presentó a consulta de las dependencias involucradas los informes 1631-PLA-OI-2024 y 412-PLA-OI-2025 que resumen el diagnóstico general en relación con el impacto detectado ante la entrada en vigor de la Ley 9986.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		Ante esas premisas, la Dirección de Planificación expone que bajo el panorama actual, formular escenarios de este tipo no es una tarea sencilla, razón por la que resulta necesaria fortalecer la dinámica de articular y unir esfuerzos entre dependencias, por lo que se consulta al subdirector ejecutivo respecto de la posibilidad de valorar el eventual impulso o solución que podrían otorgar las plazas existentes en las Oficinas Receptoras de Documentos de las Administraciones Regionales para destacarlas en los eventuales escenarios propuestos, o bien, si se identifican recursos de las OCJ con puestos vacantes para ello.

		El informe no es concluyente en un escenario ni tiene una valoración de alternativas para determinar cual es la estructura ideal o propuesta, por lo que es contradictorio determinar de donde redistribuir plazas si aún no se cuenta con la necesidad real de recursos ni un estudio integral de las Administraciones Regionales que determine las cargas de trabajo para limitar el recurso. 

		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



Por otra parte, se aclara que ya se presentó en consulta de las dependencias involucradas los informes 1631-PLA-OI-2024 y 412-PLA-OI-2025 que resumen el diagnóstico general en relación con el impacto detectado ante la entrada en vigor de la Ley 9986.



Cobra peso en la descripción de la observación, indicar que, para identificar y ampliar este tipo de actividades y con el fin de evidenciar a realidad de las oficinas involucradas, se incluyó la recomendación 5.6 del informe.



Finalmente, la Dirección de Planificación en la actualidad se encuentra desarrollando de manera paralela el informe que contiene las propuestas globales de funcionamiento de las dependencias involucradas como consecuencia de la entrada en funcionamiento de la Ley 9986, en donde se reitera, que resulta necesario valorar el abordaje particular de las administraciones regionales del país para determinar sus respectivas realidades de estructura de recurso humano actual.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		Lo anterior significa, que labores como el estudio de mercado (lo que requiere la solicitud de cotizaciones a los diferentes proveedores), confección del oficio de decisión inicial (que consiste en desarrollar dieciocho apartados dentro de los que destacan; especificaciones técnicas, cláusula penal, multa, entre otros), recae en el personal destacado en este tipo de oficinas, en donde los procedimientos de contratación pueden adquirir dos diferentes vías, sean estas, las que se remiten al Departamento de Proveeduría (cuantía superior a los 25 millones de colones), para que inicien con su respectivo proceso de revisión y análisis o bien, tramitar directamente en la Administración Regional cuando no exceda esa cuantía.

		Se omite indicar que los contratos, independientemente de la cuantía también se tramitan por la Proveeduría; esto implica que ante la revisión bajo criterios diverso dependiente del analista, pueden generar reprocesos en correcciones de los documentos de manera constante. Es importante que para esta parte de análisis de antecedentes se revisen circulares donde se norma esta dinámica de trabajo, así como las cuantías de contratación. Estas circulares están accesibles en el sitio web de la proveeduría. 

		Respecto de esta observación vale la pena indicar dos elementos de interés:



a. Se incluyen apartados que resumen la dinámica de contratación desde la perspectiva de las administraciones regionales, el apartado 3.2. y 3.4. (Dinámica de compras desde estas dependencias y Oportunidades de Mejora detectadas respectivamente), que enuncian entre otros temas los reprocesos indicados y sobre los cuales se pretende establecer mecanismos de mejora a partir del informe final de propuestas que en la actualidad lleva a cabo la Dirección de Planificación.



b. Se amplía la descripción de la dinámica de compras desde las administraciones regionales en la redacción de informe.



La observación planteada no modifica recomendaciones de fondo del informe.
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		El proceso de compras a nivel regional podría resumirse en tres etapas, las cuales de detallan seguidamente:

1. Diseño del plan de compras y preparación de la documentación inicial.

1. Conducción del procedimiento. 

Actualizaciones, visado, entrega del pedido y confección de caducos.

		El concepto es errado y omiso de todas las responsabilidades en la adquisición de bienes que posee una Administración Regional; ya que solo contempla la fase de contratación, pero deja por fuera responsabilidades como el perfeccionamiento del acto, la verificación y ejecución contractual, recepción de bienes y servicios y proceso de pago. Si bien el alcance del estudio está definido por los cambios que implica la nueva Ley de Contratación Pública, sería falaz valorar de manera aislada solo ese proceso y no las responsabilidades conexas que tiene la Administración Regional ya que por la estructura y cantidad de personal asignado, esas tareas y funciones recaen sobre la misma persona y es sabido que la nueva ley implica roles diferenciados, lo que implica una redistribución de tareas y funciones. 

		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



Cobra peso en la descripción de la observación, indicar que, para identificar y ampliar este tipo de actividades y con el fin de evidenciar a realidad de las oficinas involucradas, se incluyó la recomendación 5.6 del informe.



Se aclara que el informe detalla no solamente el procedo de conducción de la contratación, sino, tareas previas y adicionales que se elaboran en estas oficinas después de adjudicarse el contrato (en este caso, ver figura 3 del informe).



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		Lo anterior, conlleva la participación de un recurso de la Administración Regional que tiene esa función, es decir, constituirse en ese enlace entre la oficina solicitante y la administración regional, justamente para definir especificaciones técnicas desarrollo del estudio de mercado, entre otros elementos, que se constituyen como elementos básicos dentro del proceso de construcción del oficio de decisión inicial, lo que se presenta a través de la figura 1.





		No es correcto indicar que el recurso de la Administración funge como enlace; sino que es la persona responsable de realizar todo el proceso previo; es decir, los despachos judiciales participan únicamente para definir la necesidad y no forman parte activa del proceso de compra. La imagen 1 posee también ese error ya que la firma del oficio de decisión inicial es del Administrador Regional, ya que así lo exigen las circulares y acuerdos del Consejo Superior sobre ese tema. Tampoco el despacho judicial participa para dar inicio a la compra o realiza la requisición; en los únicos casos es para las compras de los programas 928, 929 y 930, de los cuales el 930 no suele realizar compras regionales, el 928 y 929 tramitan según su plan de compra, pero todas las compras de los programas 926 y 927 (la mayor cantidad y de mayor cuantía) son gestionadas desde la misma Administración. 

		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



Cobra peso en la descripción de la observación, indicar que, para identificar y ampliar este tipo de actividades y con el fin de evidenciar a realidad de las oficinas involucradas, se incluyó la recomendación 5.6 del informe.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		Si bien el diagrama de flujo ejemplifica algunas de las fases de contratación, no considera los plazos reales del proceso de contratación que en una licitación reducida no disminuyen de 1 mes (ya teniendo asignado la compra al analista). Además, es omiso en explicar la cantidad de clicks y retardo que se sufre el proceso por tener que interactuar entre 3 sistemas: 

1. SOLADIS: para la confección de la requisición de compra, verificación presupuestaria.

1. SIGA PJ: para la asignación de la requisición al analista (interacción con la coordinación o jefatura), la confección de expediente, confección de la solicitud de pedido y la interfaz con SICOP tanto para la confección del pliego de condiciones como para una vez adjudicado, confeccionar el acto de adjudicación, pedido y firmeza. 

1. SICOP: para el trámite de gestión de compra según las reglas de ese sistema, llenado de pantallas y publicación. Además de recepción de aclaraciones, objeciones, ofertas, evaluación, adjudicación y recientemente la elaboración del contrato. 



Existen al menos 3 guías diferentes (confección clausula penal, confección ODI, Pliego de Condiciones, entre otras) comunicadas por circulares de la Proveeduría que no fueron consideradas en la elaboración de este flujo.

		Se espera que este sea un producto que pueda rendirse por parte de la Dirección de Planificación al finalizar el abordaje global del impacto de la Ley 9986 con el informe global de propuestas.



Respecto de la existencia de diferentes guías, es uno de los temas que se incluye en el apartado 3.4 sobre oportunidades de mejora detectadas y que con el informe final de propuestas que en la actualidad desarrolla la Dirección de Planificación sea incorporada una recomendación en asocio al tema.



La observación planteada no implica cambios en la redacción del informe.
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		Un aporte que llama la atención y por ende, se incluye separadamente, radica en la premisa planteada respecto de que si en el fondo, la creación de escenarios lo que viene a tratar de solventar es el tema de la fragmentación expresa en el artículo 32 y 33 de la Ley de Contratación Pública (prevalencia de economías de escala y prohibición de fragmentación y separación por funcionalidad), una buena solución sería que se diseñe algún tipo de procedimiento interno para que a inicios de cada año, al efectuar el plan de compras, exista una efectiva coordinación entre todas las administraciones,  para en la medida de lo posible se unifiquen contratos y a través de un único procedimiento, se cumpla con la aplicación de ese artículo.

		No es correcto indicar que en la actualidad se incurre en fragmentación, ya que como lo ha indicado la Dirección Ejecutiva en sus criterios, las compras regionalizadas están al amparo de la ley al ser unidades de compra (centros gestores) diferentes. 

		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		A la Dirección Ejecutiva: 



5.1. Tomar en cuenta lo expuesto en el presente informe, para emitir el respectivo criterio que servirá de fundamento en el informe definitivo a elaborar por la Dirección de Planificación.



5.2. Indicar a la Dirección de Planificación la viabilidad y existencia actual de recursos que se puedan tomar de otras oficinas o dependencias adscritas a la Dirección Ejecutiva, para poner en marcha el fortalecimiento de las estructuras independientemente del escenario que se apruebe, propuesta que se comunicará en el informe final que deberá rendir la Dirección de Planificación al Consejo Superior respecto del impacto de la Ley 9986 a nivel institucional.

		Según el acuerdo del Consejo Superior el informe de la Dirección de Planificación debería ser un insumo técnico, analítico y conclusivo que defina mediante el método de investigación científico la mejor alternativa y no limitar este a un criterio único de la Dirección Ejecutiva. En línea con lo anterior, no es correcto solicitar a la Dirección Ejecutiva la existencia de recursos disponibles para este planteamiento considerando que: 1. No se cuenta con un escenario base o recomendado que defina la estructura y recurso necesario 2. Indicar un número de recursos disponibles puede limitar el estudio, haciendo inviable alguna propuesta, trasladando el riesgo de esto a la Dirección Ejecutiva cuando ella es quien esta solicitando se analice las alternativas de mejora y 3. El alcance del estudio desde el 2023 es definir el impacto de la nueva ley y las estrategias institucionales para compensar las nuevas responsabilidades, no establecer nuevas tareas y trasladar recursos (considerando que a hoy es lo hecho en las Regionales para sumir la nueva Ley). 

		Se aclara que la Dirección de Planificación como ente técnico a cargo del estudio, identifica hallazgos y establece propuestas que permitan maximizar la existencia de recursos institucionales, máxime la situación presupuestaria estatal e institucional respecto del tema restrictivo del gasto, por esa razón se gira la solicitud indicada a la Dirección Ejecutiva, quien solamente deberá informar si existen recursos remanentes a partir del estudio que llevan a cabo en las Oficinas Receptoras de documentos y las de Comunicaciones Judiciales.



En relación con el tema de los escenarios, si bien es cierto, no se cuenta con uno definido como tal, la respectiva presentación de propuestas ante las oficinas involucradas constituye parte del ejercicio de consenso y transparencia que la Dirección de Planificación ha elaborado a lo largo del estudio, con el fin de participar a todas las oficinas que tramitan procedimientos de contratación y que dio pie entre otros elementos a la presentación en consulta del presente informe.

 

Por otra parte, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		A la Dirección de Gestión Humana, Sección de Análisis de Puestos.



5.3. Atender y realizar el respectivo estudio asociado al tema de profesionalización de los recursos que se destacan con funciones de compras a nivel nacional, conforme a lo que sugiere la Ley 9986 en sus artículos 131 y 132, y para lo cual puede tomar como apoyo parcial, el levantamiento de las funciones por tipo de puesto que participa en la modalidad de compras actualmente (solicitud que remite la Dirección de Planificación a las respectivas administraciones regionales), así como el informe de estructura que la Dirección de Planificación está elaborando para las dependencias involucradas.



5.4. Tomar nota, de que el estudio que efectúa la Dirección de Planificación es independiente del tema de la profesionalización, y en ese sentido, la estructura de recurso humano que se proponga a raíz de ese informe, si bien es cierto se constituye en un insumo futuro para los puestos que se deben evaluar en el Departamento de la Proveeduría Judicial, no interviene para que esa Dirección inicie con el abordaje nacional del análisis de este tipo de recursos y ofrezca un tipo de categoría conforme lo establece la respectiva normativa.

		No se encuentra análisis dentro del informe que sustente esta recomendación. Dentro del documento se establecen 3 fases del proceso de contratación, pero la recomendación no establece sobre cuál de las fases es donde se debe “profesionalizar”; ya que según la ley son las personas que tramiten la contratación, es decir, dependerá del escenario escogido cuales plazas recalificar; o si por el contrario se está buscando recalificar plazas que participan en la elaboración previa de los documentos como son ODI, clausula penal, estudio de mercado, etc. 

		Una de las primeras tareas que se requiere para contar con el insumo global de personal participante en los procedimientos de compras desde las administraciones regionales, lo constituye  la solicitud planteada en la recomendación 5.6 del informe, con lo que se pretende construir un insumo de mapeo de la categoría de puesto que a nivel nacional participan en el desarrollo de este tipo de diligencias, de ahí la importancia del aporte que puedan brindar las administraciones regionales en ese sentido.



Por otra parte, se aclara que no es la Dirección de Planificación la dependencia competente en recalificar o indicar el tipo de profesionalización requerida, sino, detectar los hallazgos, construir los insumos para que en este caso, la Dirección de Gestión Humana determine la viabilidad de aplicar en la práctica la eventual recalificación de los puestos.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		5.10. Tomar en cuenta que para la formulación de escenarios futuros de funcionamiento para la modalidad de compras regionales, la percepción de las Administraciones Regionales sugiere que previo a ello, se realice por parte de la Dirección de Planificación un estudio generalizado de las estructuras de trabajo en ese tipo de oficinas, de manera que se demuestre técnicamente si cuentan con la estructura de trabajo adecuada para responder a su quehacer diario y a partir de ese análisis, se determine si realmente están en capacidad de facilitar un recurso a las futuras unidades de compra, conforme lo propone el escenario 3 planteado en el informe.



5.12. Valorar la posibilidad de efectuar un abordaje integral de la estructura de las Unidades Administrativas Regionales a nivel nacional, previo a implementar cualquiera de los escenarios propuestos en la recomendación 5.10.

		Esta recomendación retrasaría el informe definitivo pendiente desde el 2022 que entro en vigor la Ley y que desde diciembre 2023 debió ser presentado; por lo que debería ajustarse definiendo un plazo máximo de realización de ambos estudios. 

		La presentación de estrategias por parte de la Dirección de Planificación se establece de manera objetiva y se traza a través de una serie de actividades que se comunican a las dependencias involucradas, con el fin de tomar las decisiones que institucionalmente resulten más sensatas.



Ejemplo de lo anterior, son los informes presentados a la fecha bajo la modalidad de consulta ante las oficinas que participan en el procedimiento de contratación:



A. Informes 1631-PLA-OI-2024 y 412-PLA-OI-2025 que resumen el diagnóstico general en relación con el impacto detectado ante la entrada en vigor de la Ley 9986.

 

B. Informes asociados a formulación presupuestaria institucional respecto del tema de contratación para los años 2025 y 2026 (393-PLA-OI-RH-2024 y 413-PLA-OI-RH-2025 respectivamente.



C. Informes que resumen la dinámica de compras a nivel institucional en lo que respecta a las administraciones regionales (121-PLA-OI-2025), así como la de los diferentes centros gestores del país (196-PLA-OI-2025).



D. En la actualidad, de manera paralelas, se elabora el informe final de propuestas que se debe presentar ante el Consejo Superior, cuya estimación podría efectuarse al mes de mayo de 2025. 



Es criterio de esta Dirección, que a pesar de la observación planteada, en el sentido de “retrasaría el informe definitivo pendiente desde el 2022”, lo que obtiene es un ejercicio consensuado, participativo y enfocado en la identificación de hallazgos y mejorar la toma de decisiones a nivel institucional.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		5.11. Tomar nota de los alcances del presente informe, con el fin de que sean incorporados en los resultados del abordaje integral que debe rendir al Consejo Superior, respecto del impacto de la implementación de la Ley 9986 a nivel del Poder Judicial, lo cual podría significar:



5.11.1. Valorar la creación de escenarios para el funcionamiento de las compras a nivel regional, lo que puede significar el establecimiento de diferentes escenarios:



1. Que las plazas de las Administraciones Regionales se adscriban a la Proveeduría y reponer eventualmente esos recursos a las administraciones regionales.



1. Que las plazas de las administraciones regionales continúen adscritas a esas estructuras, pero que el proceso de adjudicación recaiga en la Proveeduría Judicial.



1. Crear unidades de compra a nivel regional (una por provincia).

1. Oficializar las estructuras existentes en las administraciones regionales y establecerlas como unidades de compra.



1. Crear una Unidad de Compra específicamente destinada a la atención de procedimientos de programa presupuestario 928.



		El informe no es conclusivo en su análisis, ya que al ser un informe de avance debería de ir determinando vialidad de algunos escenarios y continuar con el análisis de otros, no “recomendar” volver a crear escenarios en un futuro informe ya que esto significa no solo un reproceso sino también un retraso en la obtención del resultado final esperado. 

		Se aclara que, para los efectos, los productos que ha rendido la Dirección de Planificación se han enfocado en la presentación de hallazgos respecto de los procedimientos y dinámica de contratación en las oficinas que tienen a su haber ese tipo de diligencias dentro de sus responsabilidades asociadas.



Justo asociado al tema de viabilidad en la ejecución de algunos escenarios es por lo que esta Dirección recomienda realizar un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de cada oficina, con el fin de ventilar la realidad de estas oficinas y la viabilidad real de construir escenarios de funcionamiento en esas estructuras.



Finalmente, en la actualidad tal y como se ha indicado a lo largo del documento, la Dirección de Planificación está elaborando el informe final de propuestas, que en el fondo, dará respuesta a la observación planteada.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.





		II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

(Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2025)
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		Escenario 3, Figura 5

Unidades de Compra a Nivel Nacional

		La Unidades de Compra Regional: deben estar conformadas estructuralmente con recursos provenientes de las Administraciones Regionales y del Departamento de Proveeduría. Con lo anterior, se aprovecha el conocimiento y experticia de ambas estructuras. Además, se podrían tramitar todas las contrataciones de las zonas independientemente la cuantía.

		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. La sugerencia de la gran mayoría de Administraciones Regionales del país, es que de manera particular, independiente del escenario que se plantee, se proceda previamente con el estudio de cada una de estas oficinas, lo que permitiría contar con  mayor cantidad de elementos objetivos para la toma de decisiones, y si uno de esos aspectos, es justamente la existencia de algún recurso que pueda maximizarse y destinarlo a una eventual unidad de compras, garantizando la capacidad instalada de la respectiva Administración Regional, constituye de por sí, una estrategia más certera o correcta, según su precepción.

		Cada Administración Regional con sus recursos disponibles ha establecido una estructura para atender la Contratación Pública (redistribuyendo recursos), algunas con mayor o menor recursos y de acuerdo a su presupuesto y plan de compras. Por lo que, debe hacerse un análisis de estas oficinas a fin de conocer las particulares de cada una.

		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		Escenario 4, oficialización de las actuales estructuras de compra existentes en las administraciones regionales, al constituir al actual Administrador, como figura con potestad de Proveedor

		Fortalecer sistema de control interno y atender factores de riesgo conflicto de intereses. Establecer dentro de la misma estructura de contratación pública que las diferentes etapas del proceso de tramitación de la compra ( publicación del cartel, análisis de las ofertas, respectiva adjudicación, atención de recursos), estén distribuidos en diferentes puestos de revisión y aprobación.

		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.



		CIUDAD JUDICIAL

(Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2025)
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		1. 

		Siete

		Si el escenario 3 supone la conformación de Proveedurías Regionales tomando los recursos de las Administraciones para luego reponerlos, mejor creen de una vez plazas nuevas para conformar dichas Unidades funcionales

		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		Primero

		No solo sería este aspecto, sino el escenario 4 conllevaría obligatoriamente una recalificación de puestos tanto de Jefatura de las Administraciones Regionales (al llevarse a Proveedor Regional) así como las plazas de técnico que ahora se encargan “ilegalmente” del procedimiento a plazas de profesional como lo establece la Ley, independiente que exista acuerdos del CS que les asignan dichas funciones.

		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



En relación con el tema de recurso humano, se requiere para contar con el insumo global de personal participante en los procedimientos de compras desde las administraciones regionales, por lo que la recomendación 5.6 del informe, hace solicitud de una serie de información con la que se pretende construir un insumo de mapeo de la categoría de puesto que a nivel nacional participan en el desarrollo de este tipo de diligencias, de ahí la importancia del aporte que puedan brindar las administraciones regionales en ese sentido.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		Primero

		El estudio de riesgos no tomó en cuenta la Administración de la Ciudad Judicial y eso debe quedar plasmado, lo anterior por cuanto esta Administración es la que mantiene un nivel mayor de riesgo en comparación con las otras, por lo que dicho informe deviene en SESGADO

		Se aclara que, para los efectos, los avances de la Dirección de Planificación se han efectuado identificando hallazgos y comunicando a las oficinas dependientes los resultados correspondientes tal y como se hizo a través de la presentación preliminar del presente informe (121-PLA-OI-2025), por lo que no es de recibo para esta dirección el hecho de argumentar que no se tomó en cuenta a la Administración de la Ciudad Judicial en el estudio de riesgos. 



Cabe agregar que incluso, con el Administrador Regional de esta zona, se llevó a cabo una sesión de trabajo que quedó plasmada en la minuta 959-PLA-OI-2024 de la Dirección de Planificación, la cual se adjunta.









La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		Segundo

		Sugiero que no usen terminología tan LAXA, sugiero que pongan la realidad que la Proveeduría Judicial dilata hasta tres meses o más en hacer la primera devolución de la documentación remitida inicialmente y que los procedimientos los devuelven en su mayoría en más de tres ocasiones

		Se espera que el tema de tiempos sea un producto que pueda rendirse por parte de la Dirección de Planificación al finalizar el abordaje global del impacto de la Ley 9986 con el informe global de propuestas.

Asimismo, el informe contiene un apartado de oportunidades de mejora (plazos de devolución, por ejemplo), que serán tomados en consideración en la elaboración del informe final de propuestas que en la actualidad elabora la Dirección de Planificación.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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		1. 

		Tercero

		Se debe indicar que se creó una Unidad de Revisión en la Proveeduría Judicial que lo que hizo fue dilatar más los procedimientos y agregar una devolución más, contrario a lo que se esperaba que era la estandarización de criterios

		Se reitera que el informe contiene un apartado de oportunidades de mejora (plazos de devolución, por ejemplo), que serán tomados en consideración en la elaboración del informe final de propuestas que en la actualidad elabora la Dirección de Planificación.



La observación no implica cambios en la redacción del informe







		TURRIALBA

(Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2025)
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		1. 

		1. Diseño del plan de compras y preparación de la documentación inicial.



Tal y como se expuso anteriormente, el procedimiento a nivel regional inicia de cero, sin embargo, previo a la preparación de la documentación se debe revisar entre otras cosas, el presupuesto existente para diseñar el respectivo plan de compras, de manera que, en conjunto con las oficinas solicitantes, se logren determinar las prioridades sobre las cuales desarrollarán los trámites asociados a las futuras requisiciones.



Lo anterior, conlleva la participación de un recurso de la Administración Regional que tiene esa función, es decir, constituirse en ese enlace entre la oficina solicitante y la administración regional, justamente para definir especificaciones técnicas desarrollo del estudio de mercado, entre otros elementos, que se constituyen como elementos básicos dentro del proceso de construcción del oficio de decisión inicial, lo que se presenta a través de la figura 1. 



		Departamentos como Planificación, Dirección Ejecutiva y la Proveeduría no realizaron ningún estudio sobre el impacto de las labores de la Administraciones Regionales para llevar acabo la labor en el diseño de compras, como se ha indicado en varias ocasiones cada Administración tiene sus particularidades principalmente  con el tema del personal asignado,  la Ley no hace distención que Administración tiene más personal aplica en forma general y se debe cumplir, es  aquí donde entra en juego la asignación de estas labores a personal que no se ajusta en el tema profesional para asumir estas labores con el riesgo que implica, esta debilidad ocasiona un riesgo en la asignación de las tarea a personal no calificado profesionalmente. 

 Como se indica las administraciones iniciamos de cero con los procedimientos es un tema muy desgastante por el motivo conlleva el proceso de cotizaciones, oficio de decisión inicial, labores que son asumidas por personal  no calificado profesionalmente, además debe hacerle frente a las labores propias del puesto, el tema es complejo  se reitera la ausencia de estos estudios en las diferentes rangos de las Administraciones para determinar su con el personal para asumir estas labores, de haberse realizado se hubieran evitado complicaciones en estos  estos procesos.  

		Se toma nota de la observación, en ese sentido, el informe contiene una recomendación enfocada a que la Dirección de Planificación realice un análisis en las administraciones regionales, en donde se profundice el tema de estructura general y funcionamiento integral de la oficina.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.





		Con respecto a las Administraciones Regionales de Santa Cruz, Liberia, Heredia, San Carlos, Pérez Zeledón, San Ramón, Golfito, Grecia y Limón, se informa que, hasta la fecha de elaboración de este oficio, no se ha recibido respuesta.



		12 en adelante

		Dirección Jurídica

		Apartado 3.3.1, en cuanto a su propuesta de creación de unidades de compra, formalmente establecidas.

				Sobre esta propuesta, es importante señalar que, las unidades de compra que se pretendan mantener y/o crear, en el Poder Judicial, deben atender un proceso de acreditación ante la Dirección de Contratación Pública del Ministerio de Hacienda. Esto, según lo establece el artículo 129 inciso c) de la Ley General de Contratación Pública, y artículos 320 al 326 de su Reglamento. En estas normas se establece el requerimiento de estructura mínima y requisitos que debe tener cada unidad de compra existente o por crear, de la institución. Sobre este tema, la Dirección de Contratación Pública iniciará un plan piloto de acreditación de unidades de compra de 16 instituciones públicas en este 2025, y posteriormente deberán acreditarse todas las demás. Por lo tanto, este proceso de acreditación (que aún está en construcción por parte de la Autoridad de Contratación creada por la nueva normativa), debe tomarse en cuenta, en la propuesta de creación de unidades de compra, que atiendan las necesidades y estructura del Poder Judicial. Nos parece importante mencionarlo, porque esta acreditación significaría la necesidad imprescindible de más recurso, al menos para que estas unidades tengan el personal mínimo requerido para tramitar procedimientos de contratación adecuados y conformes a Derecho. 







		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.





		NA

		Defensa Pública

		No hay observaciones

		No hay observaciones

		NA



		1

		Oficina Atención y Protección a la Víctima del Delito

Ministerio Público

		Párrafo 1

		En la página uno (oficio 121-PLA-OI-2025) se indica que el estudio va relacionado

con el Entregable sobre el impacto de la Ley General de Contratación Pública,

(Ley 9986) en el Poder Judicial, a nivel de las estructuras de las Administraciones

Regionales. Sin embargo, la justificación del estudio (página 4) señala:

“…encomendarle a la Dirección de Planificación elaborar un estudio de cargas de

trabajo y puestos de trabajo del Departamento de Proveeduría y la Dirección

Jurídica…”

Se revisó el acuerdo del Consejo Superior y el mismo indica: 1) Deberá la Dirección de

Planificación llevar a cabo un estudio de cargas de trabajo y puestos de trabajo del

Departamento de Proveeduría y Dirección Jurídica, con urgencia en los primeros meses

del año, de forma tal que lo necesario se incorpore en el proyecto de Presupuesto 2023,

dado los cambios que trae la nueva Ley General de Contratación Pública.

		La presentación de estrategias por parte de la Dirección de Planificación se establece de manera objetiva y se traza a través de una serie de actividades que se comunican a las dependencias involucradas, con el fin de tomar las decisiones que institucionalmente resulten más sensatas.



Por tanto y en apego a lo solicitado por el Consejo Superior, esta Dirección ha rendido diferentes productos bajo el mecanismo de consulta ante las dependencias involucradas, ejemplo de ello: 



A. Informes 1631-PLA-OI-2024 y 412-PLA-OI-2025 que resumen el diagnóstico general en relación con el impacto detectado ante la entrada en vigor de la Ley 9986.

 

B. Informes asociados a formulación presupuestaria institucional respecto del tema de contratación para los años 2025 y 2026 (393-PLA-OI-RH-2024 y 413-PLA-OI-RH-2025 respectivamente.



C. Informes que resumen la dinámica de compras a nivel institucional en lo que respecta a las administraciones regionales (121-PLA-OI-2025), así como la de los diferentes centros gestores del país (196-PLA-OI-2025).



D. En la actualidad, de manera paralelas, se elabora el informe final de propuestas que se debe presentar ante el Consejo Superior, cuya estimación podría efectuarse al mes de mayo de 2025. 



La observación no implica cambios en la redacción del informe.





		 

		Oficina Atención y Protección a la Víctima del Delito

Ministerio Público

		Se aprovecha este medio para exponer nuestra preocupación respecto el trámite de compras institucionales, al gestionarse la Ley 9986 se tuvo como objetivo “…la disminución de los tiempos para realizar el trámite de las contrataciones que realiza el Estado y las consecuencias en caso de incumplimiento”; no obstante, por el contrario, los trámites han resultado más engorrosos, en nuestro caso preocupa el hecho que se pueda llegar afectar el servicio que se brinda a las víctimas y testigos.



Por lo anterior, se considera importante se valore desde la Proveeduría llevar a cabo un benchmarking (punto de referencia), el cual es un ejercicio que realizan las empresas y consiste en un estudio profundizado sobre los competidores para entender las estrategias y mejores prácticas que ellos utilizan, en el sector público no aplicaría el término competencia; sin embargo, analizar cómo otras instituciones están atendiendo los procesos de compras, a fin de conocer si existen buenas prácticas que puedan aplicarse.



Esta oficina comparte lo expuesto por las Administraciones Regionales con respecto a los contratos continuados; sin embargo se comprende que actualmente el Depto. de Proveeduría no cuenta con el personal para ejecutar dichas tareas, motivo por el cual, podría valorarse hacer sesiones de trabajo con personal encargado de compras en las Administraciones Regionales, Ministerio Público, Defensa Pública, OIJ y OAPVD, en esas sesiones de trabajo podría detectarse la necesidad de contratos sin  que necesariamente sean todas las oficinas, ya que de existir al menos dos despachos que requieren un contrato se pueden unir y plantear a la Proveeduría la necesidad pertinente.



		Se toma nota de la observación, lo que podrá ser tomado en consideración en el informe de propuestas finales que actualmente está desarrollando la Dirección de Planificación respecto de las dependencias involucradas.



La observación no implica cambios en la redacción del informe.
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3911-DE-2024   



11 de noviembre de 2024  



 



Máster   
Allan Pow Hing Cordero, Director   
Dirección de Planificación 
S.    O.   
   



 



 



Estimado señor:   



 



Con la finalidad de evitar reprocesos y en aras de realizar las intervenciones 



bajo los modelos aprobados para estudios de reestructuración y carga de trabajo 



de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales (OCJ) y Oficinas Recepción de 



Documentos (ORDD); me permito solicitarle a la Dirección a su cargo, se retome 



el cronograma de intervención de las OCJ y ORDD del país que a la fecha no 



cuentan con indicadores de gestión; lo anterior, bajo el modelo aprobado por el 



Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 71-2021 celebrada el 19 de agosto 



del 2021, artículo XLVI, en el que se conoció el oficio de la Dirección de Planificación 



No.787-PLA-EV-2021 referente al estudio realizado en la “Oficina de Recepción de 



Documentos y Oficina de Comunicaciones Judiciales del Circuito Judicial de 



Cartago” y la posterior evaluación realizada a ese plan piloto, por parte de dicha 



Dirección; producto de lo cual se identificó y concluyó que el modelo implementado 



resulta positivo y se recomendó: 



 



“[…] c) Aprobar e Implementar la matriz de Indicadores de Gestión propuesta 



para la Oficina de Comunicaciones Judiciales del Circuito Judicial de Cartago, 



así como en todas las demás Oficinas de Comunicaciones Judiciales del país, 



con el fin de que cuenten con la herramienta necesaria para el seguimiento de 



la gestión y toma decisiones. Se resalta que los datos de los parámetros 



establecidos en la matriz y estructura de cada oficina debe ser ajustada por la 



Dirección Ejecutiva.” […] 



 



A pesar de la planeación elaborada por esta Dirección Ejecutiva para replicar 



el modelo aprobado, a la fecha se presenta una alta carga laboral que no permite 



avanzar con la expectativa y rapidez deseada en cada Administración Regional, lo 



que conlleva a no alcanzar de manera pronta los objetivos propuestos para 



establecer e implementar la Matriz de Indicadores de Gestión y detectar carencias 



o subutilización de recursos, lo cual pretende, ser de impacto positivo para las 
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cargas de trabajo de las oficinas intervenidas y que permita a su vez, solventar 



necesidades de personal detectadas en la institución. 



 



Siendo conscientes de esta limitante, se considera como mejor opción y de 



aprobarse por su persona que, la Dirección de Planificación pueda designar a los 



profesionales de Mejora Continua destacados en diferentes circuitos del país para 



atender de una manera simultánea diversos circuitos judiciales o según las 



asignaciones y prioridades que maneje cada profesional, lo cual permitirá de 



cualquier manera que se adopte, contar con resultados más expeditos y en un 



menor tiempo, continuado con lo solicitado en el oficio 676-DE-2021, del 9 de marzo 



de 2021. 



 



676-DE-2021_Planifi



cación_ solicitud indicadores OCJ (004).pdf
 



 



Cabe indicar que, el motivo para que esta Dirección Ejecutiva tomará la 



decisión de abordar las oficinas de Comunicaciones y de Recepción de documentos 



para identificar plazas “subutilizadas”, a pesar de no contar con una estructura 



operativa para realizarlo, se relaciona con la falta de coordinación entre ambas 



Direcciones, para consensuar los resultados de los estudios de abordaje de las 



Oficinas de Comunicaciones Judiciales realizados por la Dirección de Planificación, 



donde se han identificado plazas “subutilizadas” y no se toma en consideración el 



criterio de esta Dirección Ejecutiva para valorar posibilidad de reubicación de estas 



plazas, según las necesidades que se tienen identificadas y con la finalidad de 



prescindir de permisos con goce de salario (PCGS); no obstante, con este oficio se 



espera que por parte de la Dirección a su cargo, se giren las instrucciones 



pertinentes para que se involucre a esta Dirección en el análisis de los resultados y 



generación de las recomendaciones respectivas, en beneficio de las propias 



oficinas.  



 



Por lo anterior, se solicita se retome la planeación del Subproceso de 



Organización Institucional y del Subproceso de Evaluación, para aplicar y revisar el 



Modelo de Mejora Continua (MMC) en las oficinas citadas, replicando como se 



indicó, el modelo aprobado por el Consejo Superior, considerando las 



observaciones reiteradas que ha realizado esta Dirección Ejecutiva, acerca de las 



plazas a cargo de esta oficina y por lo que se propone lo siguiente: 



 



• Al detectarse personal subutilizado, previo a realizar propuestas de 
recomendación en el informe técnico, se informará previamente a esta 
Dirección Ejecutiva como jerarca de las oficinas adscritas y que son 
intervenidas para atender las necesidades detectadas de los Programas a 
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cargo o de aquellas prioridades institucionales que requieren de recurso y 
valorar de manera conjunta su atención a corto plazo, generando propuestas 
integrales entre ambas Direcciones. 
 
 



• Al considerar esta sinergia, esta Dirección Ejecutiva, realizará los esfuerzos 
para dar prioridad a las dudas y consultas que planteen los profesionales del 
MMC a cargo de los estudios, con el fin de proponer y recomendar escenarios 
idóneos que, logren redirigir recursos a las necesidades más prioritarias. Al 
tener de manera consensuada algunos escenarios de atención, permitirá 
reducir las ampliaciones u adiciones de nuevos informes técnicos, que 
provocan una carga adicional a ambas Direcciones, al ser objetadas en 
muchas de las ocasiones por las oficinas involucradas 



 



Así las cosas, se designa al Subproceso de Análisis y Ejecución de esta 



Dirección Ejecutiva para atender las observaciones y brindar alternativas para la 



reasignación de plazas. 



 



 



Atentamente,    



  



  



 



 



 



 



                                                                                  Wilbert Kidd Alvarado 



                                                                                     Subdirector Ejecutivo  
        
 
WKA/MAV/wjp 
Sin referencia.  








						2024-11-11T11:24:14-0600


			WILBERT KIDD ALVARADO (FIRMA)
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SE REPRODUCE POR ERROR


CIRCULAR N° 98-2024





DE:	Licda. Adriana Esquivel Sanabria


              	Jefa a.i, Departamento de Proveeduría 





PARA:	Personas Administradoras de Centros de Responsabilidad, Centros Gestores y personas usuarias en general que ejecutan compras públicas.





ASUNTO:	Nuevos umbrales de Contratación Pública para el año 2025 y fechas de cierre para recibir requerimientos 





FECHA:	20 de diciembre de 2024





Estimadas personas encargadas de Centros de Responsabilidad y personas usuarias en general que tramitan compras públicas, se les informa que de acuerdo con las nuevas disposiciones establecidas en la Ley General de Contratación Pública (LGCP) y su Reglamento, a continuación, se detallan los umbrales de contratación vigentes para el año 2025, así como las fechas para la recepción de gestiones. 





Por tanto, conforme lo establecido por la Contraloría General de la República mediante resolución R-DC-00128-2024 de las once horas del once de diciembre de dos mil veinticuatro, publicada en el Diario La Gaceta N° 237 del 17 de diciembre del 2024, a continuación se detallan los nuevos umbrales generales de Contratación Pública que definen el tipo de procedimiento bajo el cual se deberá tramitar la adquisición de bienes y servicios institucionales, los cuales rigen a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2025:





			UMBRALES AÑO 2025 (MONTOS EN MILLONES DE COLONES)





			Régimen


			Tipo de contratación


			Licitación mayor


			Licitación menor


			Licitación reducida





			


			


			Igual a o más de 


			Menos de


			Igual a o más de


			Menos de





			Ordinario


			Bienes y servicios


			₡233 449 258,00


			₡233 449 258,00


			₡64 804 338,00


			₡64 804 338,00





			


			Obras


			₡697 892 648,00


			₡697 892 648,00


			₡174 473 216,00


			₡174 473 216,00











Para efectos del direccionamiento de las gestiones de compra en SIGA-PJ y SOLADIS en adelante se deberá considerar que las requisiciones que se tramiten ante este Departamento, solo se clasificarán como “Licitaciones Proveeduría”, por cuanto internamente se estará definiendo la distribución de los requerimientos de acuerdo con la carga de trabajo asignada a cada Subproceso. 





Adicionalmente conforme lo aprobado por el Consejo Superior en sesión N° 98-2022, celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I, las Administraciones Regionales podrán aprobar recomendaciones del acto final del procedimiento de contratación (adjudicaciones) para todas aquellas Licitaciones Reducidas hasta por un monto igual o inferior a los ¢15.000.000,00, por lo que en adelante cualquier gestión de compra que se ubique en ese parámetro y que pertenezca a una zona regional deberá direccionarse para trámite a esa oficina gestora que compra, clasificando en el sistema la requisición como “Licitaciones Regionales”.





Como excepción y únicamente para aquellos casos en los que la Dirección Ejecutiva lo considere viable y conveniente, autorizará que el monto de trámite para las Administraciones Regionales se eleve hasta ¢25.000.000,00 o el que mediante resolución motivada esa Dirección Ejecutiva disponga, de conformidad con lo aprobado por el Consejo Superior en sesión N° 01-2024, celebrada el 09 de enero de 2024, artículo XIV.





A continuación, se detallan las fechas máximas en las cuales se estarán recibiendo gestiones de compra, tanto para el trámite ante la Proveeduría como ante las Administraciones Regionales: 


   


			Procedimiento de compra


			Fecha límite para la recepción





			Licitaciones Reducidas (Independientemente de la cuantía, incluye el trámite que se realiza ante las Administraciones Regionales)





			29 de agosto de 2025





			Licitaciones Menores


			30 de junio de 2025





			Licitaciones Mayores 


			30 de mayo de 2025





			Reparaciones de Vehículos con cargo a la Precalificación de Talleres de enderezado y pintura, incluye los trámites que se direccionen a las Administraciones Regionales.


			29 de agosto de 2025





			Trámites de ampliaciones contractuales (modificación unilateral del contrato al amparo del artículo 208 RLCA, contrato adicional al amparo del artículo 209 RLCA y modificaciones unilaterales del contrato (nueva normativa) al amparo del artículo 101 LGCP).





(En el entendido de que el trámite deberá remitirse con tres meses de antelación al vencimiento del contrato o la nueva fecha de inicio)


			15 de noviembre de 2025





			Nuevos contratos y contrataciones con afectación a presupuesto 2026





(En el entendido de que para el caso de los contratos el trámite deberá remitirse con diez meses de antelación a la fecha de inicio independientemente de la cuantía del proceso)


			15 de noviembre de 2025





			Caja Chica


			21 de noviembre de 2025











Es importante mencionar que después de estas fechas, sin excepción, solamente se tramitarán requisiciones y/o referencias de bienes y servicios o gestiones de compra por caja chica que se encuentren en alguna modificación presupuestaria externa, en las que la fecha de aprobación supere las indicadas, siempre y cuando el trámite de la compra se haya remitido a esta oficina al menos 5 días hábiles después de comunicada la aprobación de la modificación que se encuentre en trámite, de lo contrario toda requisición o gestión de compra por caja chica cuyo detalle se encuentre aprobado en el presupuesto ordinario y se presente fuera de las fechas señaladas para la recepción de las mismas, será devuelta sin el respectivo trámite.





También se estarán atendiendo posterior a estas fechas, todas aquellas requisiciones que ingresen y que de previo o posterior al cierre hayan sido desaprobadas, siempre y cuando no hayan transcurrido más de 4 días hábiles desde el momento de su desaprobación y la nueva fecha de ingreso, caso contrario serán devueltas sin atender, ya que por la fecha del cierre presupuestario no es posible dejar abierta la posibilidad de que estas ingresen en cualquier momento; en caso de que el plazo indicado no sea suficiente para atender las correcciones solicitadas, en la solicitud de autorización para registrar la requisición nuevamente, se deberá justificar este tema para que sea valorada la necesidad y se determine si es posible autorizar el ingreso a trámite del proceso. 





En virtud de lo anterior, al cierre del día de las fechas indicadas, la opción para registrar requisiciones en el Sistema Integrado de Gestión Administrativa SIGA-PJ, se deshabilitará para todas las personas usuarias.





En caso de que se presenten urgencias no previstas después de las fechas indicadas tanto para las compras que se tramitan vía sistema SIGA-PJ, así como para las gestiones de compra para caja chica, se deberá remitir un correo electrónico con la justificación de la necesidad o urgencia a la jefatura de Adquisiciones, MBA. Yurly Argüello Araya, o a la persona Administradora Regional correspondiente según el trámite de la contratación, quienes valorarán si se procede con la autorización de su trámite y la habilitación de la pantalla para que realicen el registro respectivo en caso de que corresponda, caso contrario por esa misma vía se les comunicará las razones que mediarán para no autorizarlo.





SZG/YAA





  


			TELÉFONO:  2295-3121          


			proveeduria@Poder-Judicial.go.cr


			FAX: 2221-8983











“Justicia: Un pilar del desarrollo”


	Página 1 de 1
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3911-DE-2024   



11 de noviembre de 2024  



 



Máster   
Allan Pow Hing Cordero, Director   
Dirección de Planificación 
S.    O.   
   



 



 



Estimado señor:   



 



Con la finalidad de evitar reprocesos y en aras de realizar las intervenciones 



bajo los modelos aprobados para estudios de reestructuración y carga de trabajo 



de las Oficinas de Comunicaciones Judiciales (OCJ) y Oficinas Recepción de 



Documentos (ORDD); me permito solicitarle a la Dirección a su cargo, se retome 



el cronograma de intervención de las OCJ y ORDD del país que a la fecha no 



cuentan con indicadores de gestión; lo anterior, bajo el modelo aprobado por el 



Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 71-2021 celebrada el 19 de agosto 



del 2021, artículo XLVI, en el que se conoció el oficio de la Dirección de Planificación 



No.787-PLA-EV-2021 referente al estudio realizado en la “Oficina de Recepción de 



Documentos y Oficina de Comunicaciones Judiciales del Circuito Judicial de 



Cartago” y la posterior evaluación realizada a ese plan piloto, por parte de dicha 



Dirección; producto de lo cual se identificó y concluyó que el modelo implementado 



resulta positivo y se recomendó: 



 



“[…] c) Aprobar e Implementar la matriz de Indicadores de Gestión propuesta 



para la Oficina de Comunicaciones Judiciales del Circuito Judicial de Cartago, 



así como en todas las demás Oficinas de Comunicaciones Judiciales del país, 



con el fin de que cuenten con la herramienta necesaria para el seguimiento de 



la gestión y toma decisiones. Se resalta que los datos de los parámetros 



establecidos en la matriz y estructura de cada oficina debe ser ajustada por la 



Dirección Ejecutiva.” […] 



 



A pesar de la planeación elaborada por esta Dirección Ejecutiva para replicar 



el modelo aprobado, a la fecha se presenta una alta carga laboral que no permite 



avanzar con la expectativa y rapidez deseada en cada Administración Regional, lo 



que conlleva a no alcanzar de manera pronta los objetivos propuestos para 



establecer e implementar la Matriz de Indicadores de Gestión y detectar carencias 



o subutilización de recursos, lo cual pretende, ser de impacto positivo para las 
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cargas de trabajo de las oficinas intervenidas y que permita a su vez, solventar 



necesidades de personal detectadas en la institución. 



 



Siendo conscientes de esta limitante, se considera como mejor opción y de 



aprobarse por su persona que, la Dirección de Planificación pueda designar a los 



profesionales de Mejora Continua destacados en diferentes circuitos del país para 



atender de una manera simultánea diversos circuitos judiciales o según las 



asignaciones y prioridades que maneje cada profesional, lo cual permitirá de 



cualquier manera que se adopte, contar con resultados más expeditos y en un 



menor tiempo, continuado con lo solicitado en el oficio 676-DE-2021, del 9 de marzo 



de 2021. 



 



676-DE-2021_Planifi



cación_ solicitud indicadores OCJ (004).pdf
 



 



Cabe indicar que, el motivo para que esta Dirección Ejecutiva tomará la 



decisión de abordar las oficinas de Comunicaciones y de Recepción de documentos 



para identificar plazas “subutilizadas”, a pesar de no contar con una estructura 



operativa para realizarlo, se relaciona con la falta de coordinación entre ambas 



Direcciones, para consensuar los resultados de los estudios de abordaje de las 



Oficinas de Comunicaciones Judiciales realizados por la Dirección de Planificación, 



donde se han identificado plazas “subutilizadas” y no se toma en consideración el 



criterio de esta Dirección Ejecutiva para valorar posibilidad de reubicación de estas 



plazas, según las necesidades que se tienen identificadas y con la finalidad de 



prescindir de permisos con goce de salario (PCGS); no obstante, con este oficio se 



espera que por parte de la Dirección a su cargo, se giren las instrucciones 



pertinentes para que se involucre a esta Dirección en el análisis de los resultados y 



generación de las recomendaciones respectivas, en beneficio de las propias 



oficinas.  



 



Por lo anterior, se solicita se retome la planeación del Subproceso de 



Organización Institucional y del Subproceso de Evaluación, para aplicar y revisar el 



Modelo de Mejora Continua (MMC) en las oficinas citadas, replicando como se 



indicó, el modelo aprobado por el Consejo Superior, considerando las 



observaciones reiteradas que ha realizado esta Dirección Ejecutiva, acerca de las 



plazas a cargo de esta oficina y por lo que se propone lo siguiente: 



 



• Al detectarse personal subutilizado, previo a realizar propuestas de 
recomendación en el informe técnico, se informará previamente a esta 
Dirección Ejecutiva como jerarca de las oficinas adscritas y que son 
intervenidas para atender las necesidades detectadas de los Programas a 
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cargo o de aquellas prioridades institucionales que requieren de recurso y 
valorar de manera conjunta su atención a corto plazo, generando propuestas 
integrales entre ambas Direcciones. 
 
 



• Al considerar esta sinergia, esta Dirección Ejecutiva, realizará los esfuerzos 
para dar prioridad a las dudas y consultas que planteen los profesionales del 
MMC a cargo de los estudios, con el fin de proponer y recomendar escenarios 
idóneos que, logren redirigir recursos a las necesidades más prioritarias. Al 
tener de manera consensuada algunos escenarios de atención, permitirá 
reducir las ampliaciones u adiciones de nuevos informes técnicos, que 
provocan una carga adicional a ambas Direcciones, al ser objetadas en 
muchas de las ocasiones por las oficinas involucradas 



 



Así las cosas, se designa al Subproceso de Análisis y Ejecución de esta 



Dirección Ejecutiva para atender las observaciones y brindar alternativas para la 



reasignación de plazas. 



 



 



Atentamente,    



  



  



 



 



 



 



                                                                                  Wilbert Kidd Alvarado 



                                                                                     Subdirector Ejecutivo  
        
 
WKA/MAV/wjp 
Sin referencia.  








						2024-11-11T11:24:14-0600


			WILBERT KIDD ALVARADO (FIRMA)
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DIRECCION DE PLANIFICACION
SUBPROCESO DE ORGANIZACION INSTITUCIONAL

Minuta de Sesion de Trabajo
Tema: Ley de Contratacion Publica (9986)

Contratacion _ Publica, _avances del  proyecto Y
retroalimentacion de las Administraciones Regionales de la | N° 2024
Zona Sur (Corredores, Golfito, Osa y Pérez Zeled6n)

1137-PLA-OI-MNTA|

[Objetive: | Conversar sobre €l tema de Contratacion Publica, en temas asociados a avances del
proyecto y recibir Ia respectiva retroalimentacion de las Administraciones Regionales de la
Zona Sur (Corredores, Goffito, Osa y Pérez Zeleddn).

Fecha Tugar Hora inicio Hora final
Administracion Regional

9-12:2024 e ned 14:15 horas 16:05 horas
Administracion Regional

10-12-2024 P 09:30 horas 11:00 horas
Administracion Regional

11-12-2024 o 09:15 horas 11:05 horas
Administracion Regional

12-12-2024 ministracion Reg 08:30 horas 09:45 horas

De: Rail Camacho Mora <rcamachom@Poder-Judicial.go.cr>
Enviado: jueves, 19 de diciembre de 2024 09:37

Para: Guillermo Mejia Villalobos <gmejia@Poder-Judicial.go.cr>; Johan Alberto
Granados Mora <jgranadosmo@Poder-Judicial.go.cr>; Walter Jiménez Picado
<wjimenezp@Poder-Judicial.go.cr>; Henry Alpizar Saborio <halpizar@Poder-
Judicial.go.cr>; Esteban Jiménez Godinez <ejimenezgod@Poder-ludicial.go.cr>
Asunto: Minuta sesién de trabajo (gira Zona Sur)

Buenos dias, estimados compafieros.
Para que emitan sus respectivas observaciones, remito la minuta que
recopila los principales criterios obtenidos a partir de las reuniones llevadas
acabo la semana anterior en las visitas efectuadas a sus respectivas

oficinas.

Cordialmente,

A Ralil Camacho Mora
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			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL





			Minuta de Sesión de Trabajo


Tema: Ley de Contratación Pública (9986)











			Tema de la reunión:


			Contratación Pública, avances del proyecto y retroalimentación de las Administraciones Regionales de la Zona Sur (Corredores, Golfito, Osa y Pérez Zeledón).


			N°:


						1137-PLA-OI-MNTA-2024




















			Objetivo:





			Conversar sobre el tema de Contratación Pública, en temas asociados a avances del proyecto y recibir la respectiva retroalimentación de las Administraciones Regionales de la Zona Sur (Corredores, Golfito, Osa y Pérez Zeledón).











			Fecha


			Lugar


			Hora inicio


			Hora final





			9-12-2024


			Administración Regional de Corredores


			14:15 horas 


			16:05 horas





			10-12-2024


			Administración Regional de Golfito


			09:30 horas


			11:00 horas





			11-12-2024


			Administración Regional de Osa


			09:15 horas 


			11:05 horas





			12-12-2024


			Administración Regional de Pérez Zeledón


			08:30 horas


			09:45 horas














			Personas presentes


			Oficina


			Puesto


			Asistencia





			


			


			


			Sí


			No





			Guillermo Mejía Villalobos


			Administración Regional de Corredores


			Jefe


			X


			





			Henry Alpízar Saborío


			


			Coordinador de Unidad 


			X


			





			Johan Alberto Granados Mora


			Administración Regional de Golfito


			Jefe


			X


			





			Esteban Jiménez Godínez


			Administración Regional de Osa


			


			X


			





			Walter Jiménez Picado


			Administración Regional de Pérez Zeledón


			


			X


			





			Raúl Camacho Mora


			Subproceso de Organización Institucional


Dirección de Planificación


			Profesional 2


			X


			
































			Agenda





			1 Introducción por parte del licenciado Raúl Camacho Mora, indicando el propósito de la reunión.





2 Exposición de avances efectuados por la Dirección de Planificación en torno al tema de la dinámica de la Contratación Pública en el Poder Judicial, enfoque a nivel regional, así como la evacuación de consultas y aporte otorgados por el personal de las respectivas administraciones regionales participantes en la reunión[footnoteRef:1]. [1:  Si bien, se efectúa una sola minuta, se aclara que, las sesiones de trabajo se llevaron a cabo de manera independiente en cada Administración Regional incluida en el cuerpo del documento.] 






3 Cierre de la sesión de trabajo.











			Acuerdos y Asuntos Conversados





			1. El licenciado Camacho Mora indica el motivo e interés de la reunión sobre el tema de Contratación Pública, por cuanto es el encargado de efectuar el estudio del impacto de esa ley a nivel de estructura en la institución.





2. Se efectúa una recopilación de los avances y temáticas que ha desarrollado la Dirección de Planificación en temas específicos, tales como:





· Cronología y avance del estudio hasta la fecha actual.


· Necesidad de presentar ante el Consejo Superior el informe por etapas, de la cual, el primer avance o informe de diagnóstico será puesto en conocimiento entre otras instancias, a las Administraciones Regionales. 


· Establecimiento de escenarios de compra a nivel regional (se expone incluso, sobre un eventual escenario de constituir una estructura de ese tipo para el programa 928, ya que se pudo determinar que, a nivel de la Proveeduría Judicial, ese tipo de procedimientos representa alrededor del 42% del total en esa dependencia y a nivel regional, muestra una representación del 28-30%).


· Diferencia de estructura de recurso humano entre las Administraciones Regionales según la categoría de la respectiva (categoría 1,2, ó 3), y el impacto que ello podría generar al establecer las eventuales unidades de compra a futuro.


· Plazos de duración en el proceso de revisión por parte de la Proveeduría Judicial.


· Elementos o variables institucionales que podrían estar siendo afectadas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 9986 (destacan los compromisos no devengados, utilización de caja chica y el porcentaje efectivo de ejecución presupuestaria si de extrae la subpartida de salarios, que en algunas oficinas al mes de noviembre ronda el 50%).


· Oportunidades de mejora señaladas por parte de las oficinas que efectúan o tramitan procedimientos de compra de cara a la dinámica actual (documentación a confeccionar, plazos y criterios de revisión por parte de la Proveeduría Judicial, actualización de procedimientos y circulares, entre otras).


3. En relación con los elementos anteriores, por parte del personal de las Administraciones Regionales participantes en la reunión se determina que:





· Administración Regional de Corredores:





· Para la formulación de escenarios, resulta importante de previo, efectuar un rediseño de cada una de estas estructuras con el fin de valorar de manera adecuada la capacidad operativa en esas oficinas y plantear escenarios objetivos de funcionamiento para el tema de compras.





· Concentración de actividades asociadas a procedimientos de compra en un solo recurso (carencia de la plaza “generadora de la necesidad”), para poder ajustarse al modelo de trabajo de otras oficinas en donde un recurso se dedica a la articulación con las oficinas solicitantes, otra plaza conduce el procedimiento de compras y articula con el administrador Regional para que se proceda con la adjudicación de ese procedimiento[footnoteRef:2].  [2:  Se debe recordar que en las Administraciones Regionales se tramitan y adjudican procedimientos de compra hasta un mpnto máximo de 25 millones de colones.] 






· Se debe valorar el tema de la disponibilidad de proveedores, toda vez que bajo la normativa y procedimientos actuales, es difícil en ocasiones lograr cumplir el proceso de realización de estudios de mercado, ya que la relación complejidad/beneficio, no resulta atractivo para los proveedores, quienes desisten de ofrecer servicios a la institución por lo engorroso de los trámites en SICOP y las exigencias institucionales respecto del tema de compras.





· Visualiza que el escenario de una unidad de compras para el OIJ (928), es positivo para la institución, siempre y cuando se valoren los puntos anteriores.





· Administración Regional de Golfito:





· Su principal preocupación radica en el análisis de estructura de recurso humano que debería efectuarse en cada administración regional, para construir un balance global, respecto del faltante o sobrante de plazas en este tipo de dependencias, así como la diferencia entre las categorías de puesto que tramitan los procedimientos de compra en las administraciones regionales.





· Administración Regional de Osa:





· El tema de estructura de recurso humano es un elemento medular en el presente análisis, ya que, si a futuro se pretende extraer personal de las administraciones regionales para constituir las eventuales unidades de compra, causaría una afectación considerable en el quehacer diario de esas dependencias.





· Se debe tomar en consideración la multiplicidad de funciones que llevan a cabo los diferentes integrantes o puestos de la Administración, en donde, incluso, un mismo recurso funge como enlace con la oficina participante (creador de la necesidad), conductor del procedimiento de compras y en ocasiones, ante un escenario de ascenso, por ejemplo, puede suceder que también tenga que resolver elementos recursivos de procedimientos de compra que esa misma plaza inició y condujo previamente.





· Considera prudente la formulación de escenarios posterior a un rediseño de las administraciones regionales a nivel general.





· Una eventual unidad de compras para el OIJ puede resultar funcional para la institución, sin embargo, el mayor beneficio lo obtiene la Proveeduría Judicial, ya que extraer esos procedimientos de compra, significa que podrían comenzar a recibir un 42% menos de su volumen de trabajo.





· La ganancia parcial o indirecta que visualiza en un escenario como el descrito en el párrafo anterior, podría significar la agilidad que pudieran adquirir los procedimientos de compra en la etapa de revisión desde la Proveeduría Judicial, merced a la disminución porcentual anteriormente dicha, siempre y cuando, ésta tarea venga acompañada por el rediseño de procesos o abordajes de las administraciones regionales, en donde incluso, podría valorarse la redistribución de recurso humano, desde aquellas más robustas hacia las menos dotadas de personal.  





· Administración Regional de Pérez Zeledón:





· Uno de los temas en los que enfatiza el administrador regional de Pérez Zeledón, tiene que ver con la estructura de recurso humano existente en cada oficina de este tipo es la diferencia no solo en estructura, sino, respecto a la categoría del personal que tramita procedimientos de compra, elemento que debe evaluarse en el informe a desarrollar por parte de la Dirección de Planificación.





· Por otra parte, al igual que otras administraciones incluidas en la presente minuta, considera prudente efectuar previamente un análisis o rediseño de este tipo de estructuras a nivel nacional para determinar faltantes o excesos de recurso humano y a partir de ahí plantear eventuales escenarios de funcionamiento como los expuestos en las respectivas reuniones.





4. Cierre de la sesión de trabajo.
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En virtud de que el informe se envia en consulta, atentamente se requiere que para la
remision de las observaciones se indique lo siguiente: la observacion de manera concreta, el

numero de pagina y parrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente
formato:

Este informe constituye una version preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni
aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y segn acuerdo del Consejo Superior
95-2019, del 31 de octubre de 2019, articulo XXIII, los documentos son publicos hasta su
aprobacién, lo anterior, para lo que corresponda.
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 



Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Estudio de Estructura Organizacional Departamento de Proveeduría 2024  



(impacto en administraciones regionales) 
 



Tema de la 
reunión: 



Contratación Pública, temas de compras en la Administración 
Regional de la Ciudad Judicial  



N°: 
959-PLA-OI-MNTA-



2024 
 



 



Objetivo: 
 



Conocer el procedimiento de compras conforme a la Ley 9986 de Contratación Pública en la 
Administración Regional de la Ciudad Judicial. 



 



Fecha Lugar Hora inicio Hora final 



15-10-2024 Microsoft Teams 13:30 horas  14:45 horas 



 
 



Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 



Ronald Vargas Bolaños 
Administración de la 



Ciudad Judicial Jefe X  



Raúl Camacho Mora 
Subproceso de 



Organización Institucional 
Dirección de Planificación 



Profesional 2 X  



 
 
 
 
 



Agenda 



1 Introducción por parte del licenciado Camacho Mora indicando el propósito que se pretende alcanzar con la 
realización de la reunión. 
 



2 Interacción, atención y formulación de consultas con el personal participante. 
 



3 Cierre de la reunión. 
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Acuerdos y Asuntos Conversados 



1. El licenciado Camacho Mora indica la dinámica y generalidades sobre la cual versará la reunión.  
 



2. Se hace mención por parte del licenciado Camacho Mora, que la dinámica de compras a nivel de 
las administraciones regionales en la actualidad podría generar cuatro escenarios posibles de 
funcionamiento futuro (al menos a esta etapa del estudio), y que sobre ellos se tratará de generar 
propuestas a nivel institucional. Los escenarios podrían ser: 
 



a. Plazas destacadas en compras actualmente en las administraciones regionales adscritas 
a la Proveeduría, sin embargo, es claro que significaría una fuerte inyección de recurso 
humano y por ende, muy oneroso en términos presupuestarios. 



b. Plazas manteniéndose en la administración regional respectiva con sus funciones 
habituales, con modificación en la aprobación de documentación, que, en este caso, ya no 
sería por parte del Administrador Regional, sino, por parte de la Proveeduría como tal. 



c. Ubicar unidades de compra regionales de manera estratégica que concentren el volumen 
de trabajo de determinadas zonas específicas y garanticen cobertura nacional. 



d. Constituir unidades de compra tal y como se efectúa en la actualidad, otorgando al 
Administrador la figura de “Proveedor Regional”, no obstante, ello requerirá de efectuar la 
respectiva consulta a la Dirección Jurídica e incluso a la de Gestión Humana para evacuar 
las dudas correspondientes. 



 
3. Partiendo de un modelo en el cual se tome un recurso por administración (22 en total1), se podrían 



crear siete unidades de compra regionales, no obstante, ello no desliga a la Administración de la 
responsabilidad de compras, ya que siempre requerirá de la participación de personal de la 
administración en esta temática.  
 



4. Respecto de los escenarios propuestos, el Administrador de la Ciudad Judicial indica que: 
 



➢ Los escenarios propuestos 1 y 2 de ninguna manera vienen a ser viables, puesto que no 



vienen a contribuir una mejora a las estructuras administrativas regionales. 



 



➢ Respecto del escenario de constitución de una Unidad de Compras a nivel regional (en este 



caso Heredia), lo visualiza viable siempre y cuando esa futura oficina cuente con una 



estructura suficiente para asumir el volumen de compras que se efectúa desde la Ciudad 



Judicial (Administración que más compra en el país) y que la oficina a su cargo de igual 



manera sea reforzada con mayor cantidad de recurso humano para generar los 



correspondientes procedimientos de compra, no solo por la cantidad de procedimientos de 



compra que se generan (en algunos casos triplica a otras administraciones regionales), sino, 



al tipo de compras que se efectúan con alcance incluso del Complejo Médico Forense, lo que 



implica un análisis muy minucioso en temas tales como las especificaciones técnicas por citar 



un ejemplo. 



 



 
1 A estas plazas, debería efectuarse el análisis correspondiente al puesto para determinar eventuales recalificaciones. 
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➢ Visualiza que el escenario 4 podría constituirse como el ideal, ya que viene a oficializar la 



estructura ya existente, en el entendido de que la unidad de compras de una u otra manera 



ya se destaca a nivel nacional, ante lo cual, el licenciado Camacho Mora, manifiesta que para 



los efectos se hará análisis de una serie de antecedentes, ejemplo de ello el artículo 142 de 



la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el sentido de que es el origen de las facultades e 



independencia de las administraciones regionales, con  el fin de visualizar la formulación de 



ese escenario, lo cual se complementará con una consulta a la Dirección Jurídica, a lo que 



agrega el licenciado Vargas Bolaños que de igual manera debe contemplarse el análisis y 



viabilidad del reforzamiento de estructuras de recurso humano. 



 



5. El licenciado Camacho Mora indica que independiente de los escenarios, resulta necesario 



efectuar un análisis de perfil y responsabilidades del personal que participa en los procedimientos 



de compra, dada la profesionalización que sugiere la Ley, por lo que en las recomendaciones del 



informe de diagnóstico de impacto sobre la normativa (en proceso de revisión actualmente), está 



sugiriendo la participación de la Dirección de Gestión Humana en esta dinámica. 



6. Por parte del Administrador Regional de la Ciudad Judicial, se identifican una serie de 
oportunidades de mejora para la Proveeduría Judicial, en cuanto a la generación de guías y 
procedimientos, criterios de devolución y asignación, así como la extensión de la confección del 
oficio de decisión inicial, elementos que deben ser analizados con el fin de promover la celeridad 
en el proceso de revisión y generar un mecanismo de compras más oportuno. 
 



7. Adicionalmente, expresa inquietud respecto del plazo de devolución de procedimientos y la 
revisión inicial por parte de la Proveeduría Judicial, a lo que el licenciado Camacho indica que ello 
podría tener incidencia en la ejecución propia del presupuesto, incrementar el riesgo de los 
compromisos no devengados y en la frecuencia de utilización de la caja chica. 
 



8. El Lic. Vargas Bolaños manifiesta su descontento con la forma en que se implementó la Ley de 
Contratación Pública en la Institución, considera que desde que la Ley se aprobó, un año y medio 
antes de su implementación, se tuvieron que haber tomado medidas presupuestarias tanto para 
el crecimiento o recalificación de plazas (profesionalización), así como para la contratación de la 
capacitación formal para todos los actores del proceso, pero se ha limitado al personal de la 
Dirección Jurídica como el Departamento de Proveeduría (igual que el estudio de la Dirección de 
Planificación), y muy escasamente se toma en cuenta al recurso humano que las Administraciones 
Regionales dispone para dicha área, habiéndose dejado prácticamente al resultado de una 
autocapacitación y lectura de guías que en su mayoría han sido corregidas dos, tres o más veces, 
lo que provoca un estado de incertidumbre total.   



 
9. Finalmente, el licenciado Camacho Mora manifiesta que las inquietudes obtenidas a partir de las 



reuniones efectuadas con las diferentes administraciones regionales serán socializadas tanto con 
la Proveeduría Judicial como con la Dirección Ejecutiva, con el fin de que se logre articular el mejor 
conjunto de soluciones comunes a los participantes del procedimiento de compras a nivel nacional. 
 



10. Cierre de la sesión de trabajo. 
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San José, 7 de febrero de 2023 



 
Oficio N° 09-OC-2023 
 



Referencia: Informe 02-OCGR-2023 
 
 
Señora:  
Ana Eugenia Romero Jenkins 



Directora Ejecutiva 



 



Estimada señora, reciba un cordial saludo: 



Me permito remitir el informe 02-OCGR-2023 sobre los resultados de la 



aplicación del Modelo de Gestión de Riesgos de Corrupción en el proceso de 



contratación administrativa de las administraciones regionales adscritas a la Di-



rección Ejecutiva. Al respecto, considero importante las siguientes considera-



ciones:  



Este informe constituye un ejercicio estructurado y planificado que contó 



con el aporte de las personas que intervienen en el proceso de contratación ad-



ministrativa que ejecutan las diferentes Administraciones Regionales, la combi-



nación y el tratamiento técnico de sus aportes resultó en un instrumento valioso 



para la gestión adecuada del riesgo de corrupción, desde un enfoque preven-



tivo, principalmente.  



El informe desarrolla cada fase de análisis de riesgos y las etapas apli-



cadas con base en el Modelo de Gestión de Riesgos de Corrupción; metodolo-



gía elaborada por la Oficina de Cumplimiento. Al final del documento se en-



cuentra un apartado de conclusiones y uno de recomendaciones; a los que se 



sugiere prestar atención.  



Finalmente, es importante mencionar que este trabajo se convierte en un 



instrumento que sin duda fortalecerá el tratamiento de riesgos en materia de 
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corrupción, y constituye una base técnica a la que se le debe dar seguimiento. 



Otras acciones también deben ser adoptadas para mejorar el ambiente de con-



trol, a propósito de la entrada en vigencia de la Ley General de Contratación 



Administrativa y su reglamento; razón por la cual, nos ponemos a la disposición 



del órgano que dirige para seguir coordinando lo pertinente y apoyar el es-



fuerzo que desde la Dirección se está llevando a cabo.   



Adjunto a este oficio los siguientes archivos para su conocimiento: 



1. El informe 02-OC-GR-2023 con los resultados de la aplicación de la primera 



fase del Modelo de Riesgo de Corrupción en el proceso de contratación 



administrativa de las administraciones regionales. 



2. Tres archivos Excel con el detalle de las matrices técnicas en la aplicación del 



Modelo para los grupos de administraciones regionales que se trabajó durante 



el proceso, dentro de éstas se incluyen la matriz de riesgo, de probabilidad, 



de impacto, el mapa de riesgo, el catálogo de riesgo, los riesgos por etapa del 



proceso de contratación y un plan de acción.  



La Oficina de Cumplimiento queda a las órdenes.  



Sin otro particular,  



 



MSc. Kennia Alvarado Villalobos 
Oficial de Cumplimiento 



kalvaradov@poder-judicial.go.cr 
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FASE I


I.- Introducción





A la Oficina de Cumplimiento se le encomendó, entre otras funciones, desarrollar acciones de prevención, control y adecuada respuesta ante las amenazas y riesgos derivados del fraude organizacional, la corrupción interna y las faltas a la ética y probidad. (véase enlace de la sesión 9-19 del del 04 de marzo de 2019, artículo XX). 


Dentro de este marco, se consideró necesario contar con un instrumento técnico y especializado que permita, desde un enfoque preventivo -primordialmente-, la valoración, análisis y administración del riesgo de corrupción; modelo que pretende sea aplicado en los procesos críticos y sensibles de la institución por su exposición a este tipo de riesgos, y que sirva de insumo para la mejora en los procesos y controles aplicados. 


En respuesta a este requerimiento, se construyó el “Modelo para la gestión de riesgos de corrupción”, instrumento metodológico y especializado, que permite un abordaje técnico y científico de este tipo de riesgos que se caracteriza por (i) definir el objeto de estudio, lo que permite delimitar el campo de acción y facilita la identificación de las causas o fuentes de riesgo, (ii) además, contiene criterios que proporciona objetividad en la construcción de los valores para el análisis de la probabilidad de ocurrencia e impacto que su materialización provoque en el área de aplicación, y, (iii) representa zonas de riesgos que sirve para diferenciar el nivel de riesgo inherente y poder administrar los recursos priorizando aquellas zonas más críticas. 


Es importante destacar que esta herramienta metodológica se desarrolla en dos fases. En esta primera fase -que es la que se presenta-, el instrumento se concentra en la identificación, el análisis y el plan de acción de definición de controles para la administración de los riesgos. En una segunda etapa, se proyecta agregar a este modelo un método que permita la valoración de la eficiencia de los controles aplicados para responder al riesgo de corrupción detectado, con la finalidad de que el responsable del proceso se asegure la toma de medidas adecuadas y eficaces para minimizar la ocurrencia de un evento de esta naturaleza. 


Menester mencionar que el “Modelo para la gestión de riesgos de corrupción”, fue conocido por el Consejo Superior en la sesión número 108-22, celebrada el 8 de diciembre de 2022, artículo LXI. 


Dicho lo anterior, es necesario destacar que, realizado un análisis de procesos sensibles en la institución, la Oficina de Cumplimiento considera entre ellos, el proceso de contratación administrativa dado el flujo de recursos que conlleva y la interacción con el sector privado, haciendo necesario fortalecer el sistema de control interno. 


Aunado a lo anterior, producto de la coordinación con las autoridades de la Dirección Ejecutiva y del Departamento de Proveeduría, se pone en conocimiento el Informe de Auditoría Judicial emitido mediante oficio N° 877-71-IAC-SAEE-2021, denominado “Evaluación del sistema de Control Interno para administrar las incompatibilidades para el proceso de compras en el Poder Judicial”; el cual fue efectuado por la Sección de Estudios Especiales, a cargo del señor auditor Roy Díaz Chavarría, y entre las recomendaciones se indica: 





“(..) 4.1. Coordinar con la Oficina de Cumplimiento, la aplicación de la metodología del riesgo de corrupción en el proceso de compra de bienes y servicios en las administraciones regionales, con la finalidad de aprovechar los resultados del ejercicio con la Proveeduría y así definir y estandarizar los controles para la gestión de este riesgo en esas oficinas a nivel nacional, en apego a principios de rectitud y transparencia”.





Como resultado de la identificación del proceso de contratación administrativa como proceso sensible, así como, la recomendación emitida por la Auditoría Judicial, la Dirección Ejecutiva, en coordinación con la Oficina de Cumplimiento, resolvieron aplicar el modelo de gestión de riesgos de corrupción. No se omite señalar que las personas responsables de esta actividad intervinieron directamente en la aplicación del modelo y su validación.


Menester destacar que la labor a cargo de las diferentes instancias de la institución que ejecutan procesos de contratación administrativa -bienes y servicio- constituye una actividad que tiene la capacidad de incidir de manera directa en el logro de los objetivos institucionales, facilitando y apoyando el desarrollo de un servicio público que se demanda en términos de justicia pronta y cumplida. De manera puntual, se pueden citar múltiples circunstancias que encuentran respuesta en el proceso de adquisición de bienes y servicios a cargo de las instancias administrativas respectivas, y que permiten garantizar y hacer efectivo derechos y garantías de las personas usuarias de la institución. 


En este sentido, contextualizar la incidencia o impacto que tiene para la organización que el proceso de compra de bienes y servicios se desarrolle correctamente, en forma oportuna y en apego a la legalidad, permite dimensionar las consecuencias de la deficiente ejecución de los fondos públicos -para contratación administrativa- destinados al servicio de Administracion de Justicia; particularmente, si son situaciones relacionadas con corrupción, razón por la cual, el punto de partida es realizar una adecuada gestión de riesgos de corrupción a fin de prevenir, identificar y reaccionar ante posibles desvíos en la gestión pública. 


La siguiente figura muestra las etapas y sus componentes que desarrolla el presente modelo para la valoración de riesgos de corrupción. 





Fases de la Valoración de Riesgo de Corrupción
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II.- Objetivo general y específico





Objetivo general: 


Fortalecer el sistema de control interno de la organización que permita la prevención, detección y sanción de la corrupción interna, a través de una metodología especializada cuyo objeto de estudio consiste en la identificación y el análisis de riesgos de corrupción que enfrenta la institución en sus procesos sensibles





Objetivo específico: 


Aplicar e incorporar la metodología de gestión de riesgos de corrupción en el proceso de contratación administrativa que se realiza en las administraciones regionales de la Dirección Ejecutiva, para el fortalecimiento del sistema de control interno de esas dependencias, y coadyuvar con la prevención, detección y sanción de la corrupción interna y faltas a la ética y probidad en la institución. Lo anterior, atendiendo las características y particularidades de las unidades regionales





III.- Alcance y condiciones





Alcance: 


En la Fase I, la metodología se centra en la identificación, evaluación, control y seguimiento de los riesgos de corrupción en el proceso de contratación administrativa desarrollados por las administraciones regionales del Poder Judicial





Condiciones: 


Importante señalar que la aplicación de la metodología de riesgo de corrupción está permeada por las condiciones que se indicarán a continuación, y que provocan que las autoridades encargadas deban adaptar y ajustar sus procesos a las nuevas exigencias y requerimientos:


· El cambio normativo que implica la recién aprobada Ley General de Contratación Pública N°9986, vigente a partir del primero de diciembre de 2022, y su reglamento; implicando una modificación importante del proceso y requiere una etapa de adaptación. 





· Aunado a lo anterior, la incorporación del Poder Judicial al Sistema Integrado de Compras Públicas SICOP a partir de enero de 2022, para realizar los procesos de contratación institucionales, conlleva de igual forma un proceso de conocimiento y adaptación al sistema.





· Característica y particularidades de las unidades regionales que incide en el proceso de contratación administrativa. 





IV.- Coordinación y cronograma de Trabajo





Para la aplicación del presente modelo se coordinó en forma directa con el señor Wilbert Kidd Alvarado, Subdirector Ejecutivo, expresando la oportunidad y necesidad de aplicar una herramienta especializada para fortalecer el sistema de control interno en el proceso de adquisición de bienes y servicios que ejecuta las administraciones regionales, poniendo a disposición al personal encargado y la disponibilidad de tiempo para desarrollar esta tarea. 


En ese sentido, fue necesario realizar un abordaje diferenciado en la aplicación de la metodología que permitiera la agrupación de las unidades administraciones regionales en tres grupos de trabajo, donde se evidenciara las diferencias, tales como, las estructuras de las administraciones y el presupuesto; a fin de exponer en la metodología algunos aspectos que podrían potenciar los factores de riesgo de corrupción, esta situación generó la coordinación de sesiones y reuniones con cada grupo y la elaboración de matrices de trabajo con cada uno de ellos.


A continuación, se presenta el cronograma de trabajo realizado con las administraciones regionales y las personas que participaron. 





          [image: ]





De igual forma, es importante señalar que en las sesiones realizadas se contó con la participación y aportes de la Licda. Anabelle García Rodríguez, Profesional de la Dirección Ejecutiva.


Finalmente, el documento final elaborado en las sesiones de trabajo señaladas fue remitido a las autoridades de la Dirección Ejecutiva para la etapa de validación, que se resume en el siguiente cuadro.
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V.- Etapas de desarrollo del Modelo





Para el cumplimiento de los fines y objeto de estudio del modelo, se desarrollaron las siguientes etapas: 





			

















VI.- Términos y definiciones de la metodología de riesgo de corrupción.





Para los fines del Modelo de Riesgos de Corrupción, se aplican los siguientes términos y definiciones. 





			Riesgo





			Probabilidad de que ocurra un evento, cuyas consecuencias dificulten o impidan el logro de los objetivos de un despacho u oficina en particular o de la institución en general.  








			Apetito del Riesgo


			


El apetito de riesgo es la cantidad de riesgo que una entidad está dispuesta a aceptar para alcanzar sus objetivos.








			Riesgo inherente


			Es el nivel de riesgo sin medidas de administración, es el asociado directamente al evento si la institución no aplica actividades de control para su administración. (Fuente Contraloría General de la República. Control Interno. Valoración del riesgo. 2010, pp. 24) 





			Riesgo residual


			Es el nivel de riesgo después de aplicar las actividades de control para su administración. (Fuente Contraloría General de la República. Control Interno. Valoración del riesgo. 2010, pp. 24)








			Gestión Riesgo de Corrupción


			Es el conjunto de acciones coordinadas para


administrar y controlar la Institución y/o proceso con respecto al riesgo de corrupción.





			Riesgo de corrupción


			Concepto:


Probabilidad u ocurrencia de un evento que, haciendo uso indebido del poder y de los recursos públicos para ventaja personal o beneficio de terceros, perjudique el interés general. 


*De este concepto, a su vez, se describen términos relevantes para su mejor comprensión. 





			


			Uso del poder: Utilización o aprovechamiento de aquella facultad otorgada por ley, con ocasión de investidura pública, para el desempeño del cargo público.





			


			Desviar la gestión de lo público: Desviar la gestión de lo público, ejerciendo la facultad y competencias otorgadas en razón de la investidura pública, con una finalidad distinta a la conferida para el cumplimiento de sus deberes y competencias públicas.








			


			Ventaja personal o de terceros:  Obtención de un beneficio o utilidad sea en forma directa o indirecta, para sí o para un tercero.








			


			Que perjudique el interés general: Conjunto de valores, objetivos y funciones encomendadas constitucional y normativamente a los poderes públicos, que buscan la satisfacción de la colectividad.








			Evento


			Ocurrencia o cambio de un conjunto particular de circunstancias. (Fuente: Organización Internacional de Normalización (ISO 31000:2018)





			Probabilidad de ocurrencia


			Frecuencia (Número de veces) en la que se podría presentar un evento o se ha presentado y /o factibilidad (posibilidad) de que suceda el evento. La probabilidad se expresa con una escala de valores cuantitativos y cualitativos.








			Impacto


			Efecto de la ocurrencia del riesgo de corrupción que afecta los objetivos del Poder Judicial. 








			Contexto Externo


			Se refiere a las condiciones y relaciones entre la entidad (proceso) y el ambiente en el cual opera y que generan oportunidades y amenazas, con información referente a los riesgos de corrupción de la entidad. 








			[bookmark: _Hlk109895435]Contexto Interno


			Comprende los objetivos del proceso, el contexto interno en el cual opera y que puede generar debilidades y fortalezas en el proceso (procedimientos, normativa, estructura organizacional, valores, etc)








			Factores de riesgo


			Aquellas situaciones o características del contexto o personales, que al manifestarse aumentan la probabilidad de ocurrencia del riesgo.








			Partes Interesadas


			Persona u organización que puede afectar, verse afectada, o percibirse como afectada por una decisión o actividad, pudiendo ser interna o externa a la organización” (Fuente: Organización Internacional de Normalización (ISO 37001, Sistema de Gestión Antisoborno ISO 37001, Definiciones 3.3.)





			Mapa de riesgo de corrupción


			El mapa de riesgo representa gráficamente la ubicación de los riesgos, dependiendo de la probabilidad de ocurrencia y el impacto cuantitativo o cualitativo que se produce en caso de que se materialice el riesgo. Permite reflejar los riesgos más representativos del proceso u organización.




















VII.- Aplicación del Modelo de gestión de riesgos de corrupción en el proceso de contratación administrativa de las Administraciones Regionales





Como ya se indicó, el Modelo se compone de cuatro etapas, como se muestra en la siguiente figura. A continuación, se explicará el resultado obtenido en cada una de ellas.














1. Etapa 1. Contexto del proceso








     











La etapa de contextualización del proceso desarrolla los siguientes contenidos: 











La identificación de los riesgos de corrupción se realiza a partir del contexto del proceso y los requisitos o necesidades de las partes interesadas. Establecer el contexto se podría definir como la tarea de conocer profundamente los factores que intervienen en la gestión del proceso, estos factores pueden estar dados directamente por Factores Internos o por el ambiente que la rodea y que tiene injerencia en el mismo (Factores Externos). En este sentido, no sólo basta con identificarlos, es necesario también la compresión de los mismos para que a partir de ellos se puedan examinar las debilidades, oportunidades, fortalezas, amenazas y los planes de acción que se van a establecer para dar respuesta a los mismos.


De seguido se expone el análisis del contexto del proceso de contratación administrativa y las variables que interactúan.


Como se indica en el sitio web de la Dirección Ejecutiva, las administraciones regionales les competen apoyar el servicio de administración de justicia -en forma ágil, eficiente y oportuna- que constituye una responsabilidad permanente de este Poder de la República, por lo que todos los esfuerzos deben estar dirigidos a satisfacer esas exigencias. Para ello se crean las Administraciones Regionales, dependientes de la Dirección Ejecutiva, con el propósito de desconcentrar los servicios administrativos en los circuitos judiciales de provincia, permitiendo a los jueces dedicarse a su labor sustancial de impartir justicia pronta y cumplida.  Es por lo que en la sesión del 23 de setiembre de 1993 en el artículo LXXVI, la Corte Plena crea como plan piloto la primera Administración Regional en Limón.  


Con la consolidación del proyecto de desconcentración administrativa y con sustento en el Plan de Regionalización, las Administraciones Regionales dependen de la Dirección Ejecutiva, quien a su vez les brinda el apoyo y asesoría necesarias.   A partir de la desconcentración de servicios administrativos de la Dirección Ejecutiva, en 1995 se crearon las Administraciones Regionales de Cartago, Heredia, Alajuela, Puntarenas, Liberia y Pérez Zeledón; que tienen por objetivo brindar apoyo administrativo a los despachos judiciales, con el propósito de que estos realicen su labor sustantiva de manera ágil y efectiva.


Dentro de las funciones principales en su gestión administrativa se detalla: 





· Servicios Diversos 


· Reclutamiento y selección de personal 


· Operaciones 


· Mantenimiento y Reparaciones 


· Ejecución y control presupuestario 


· Contratación Administrativa 


· Administración de personal 


· Administración de bienes





Dicho lo anterior, menester destacar que la labor a cargo de las diferentes instancias de la institución que ejecutan procesos de contratación administrativa -bienes y servicio- constituye una actividad que tiene la capacidad de incidir de manera directa en el logro de los objetivos institucionales, facilitando y apoyando el desarrollo de un servicio público que se demanda en términos de justicia pronta y cumplida. De manera puntual, se pueden citar múltiples circunstancias que encuentran respuesta en el proceso de adquisición de bienes y servicios a cargo de las instancias administrativas respectivas, y que permiten garantizar y hacer efectivo derechos y garantías de las personas usuarias de la institución. 


En este sentido, contextualizar la incidencia o impacto que tiene para la organización que el proceso de compra de bienes y servicios se desarrolle correctamente, en forma oportuna y en apego a la legalidad, permite dimensionar las consecuencias de la deficiente ejecución de los fondos públicos -para contratación administrativa- destinados al servicio de Administracion de Justicia; particularmente, si son situaciones relacionadas con corrupción, razón por la cual, el punto de partida es realizar una adecuada gestión de riesgos de corrupción a fin de prevenir, identificar y reaccionar ante posibles desvíos en la gestión pública. 





			


a. ADMINISTRACIONES REGIONALES





			Para iniciar la contextualización del proceso de contratación resulta relevante definir la participación de las Administraciones Regionales a partir de su función que consiste en:


Brindar apoyo administrativo a los despachos judiciales, con el propósito de que estos realicen su labor sustantiva de manera ágil y efectiva.


Ejecución y control presupuestario a nivel de Circuito Judicial.





			


b. CONTEXTO


EXTERNO


			


Como parte del ambiente externo, se debe considerar, primordialmente, la reforma legal de recién aprobación y vigencia, así como la implementación de una herramienta que concentra el proceso de compra y de adquisición de bienes y servicios, como los elementos más novedosos. De seguido se citan los principales elementos que se deben considerar como parte del contexto externo: 


· Incorporación al Sistema de Compras Públicas (SICOP)


· Aplicación de la nueva Ley General de Contratación Pública y su reglamento.


· Mayor presión de proveedores por obtener contrataciones con instituciones públicas.


· Nivel de endeudamiento del personal del Sector Público


· Zona geográfica: Genera dos condiciones:


1. La interacción más cercana de servidores judiciales con proveedores y partes interesadas del proceso. 


2. La limitación o cantidad de proveedores en algunas zonas.








			c. 


CONTEXTO


INTERNO


			Contexto Interno. Comprende los objetivos del proceso, en el entorno interno en el cual opera (procedimientos, normativa, estructura organizacional, valores, etc), y surgieron de las sesiones de trabajo: 


· Ejecución presupuestaria del Circuito Judicial a cargo (cumplimiento)


· Capacitación del personal


· Aplicación de la Ley General de Contratación Administrativa y su reglamento.





· Recargo de funciones del personal a cargo 


· Estructura organizacional mínima


· Inadecuado perfil del personal a cargo 











			d. 


PARTES INTERESADAS


			1. Proveedores


Necesidad / expectativa:


Suministrar bienes y servicios al Poder Judicial por medio del proceso de contratación administrativa.


2. Usuarios institucionales (oficinas judiciales)


Necesidad / expectativa:


Satisfacer las necesidades del despacho por medio de la ejecución del presupuesto institucional.





3. Encargados del proceso de contratación


Necesidad / expectativa:


Conducir, adecuadamente, los procedimientos de contratación del Poder Judicial.





4. Administrador del contrato


El funcionario encargado de especificar el requerimiento de la contratación, así como participar en el análisis y evaluación técnica de las ofertas.




















2. Etapa 2. Identificación de riesgos de corrupción




















La identificación de riesgos de corrupción se compone de las siguientes actividades: 








a. Definición y delimitación del campo de estudio


Respondiendo al requerimiento de la gestión de riesgos de corrupción, el Modelo -especializada- contempla, para una mejor comprensión, dentro de esta fase de identificación, la definición de riesgo de corrupción que permite delimitar adecuadamente el objeto o campo de estudio para un abordaje técnico y diferenciado, a efectos de que el operador tenga claridad en el marco de acción y contribuya con el examen y resultados de la operación. 


Se entenderá por Riesgo de Corrupción: 





“Probabilidad u ocurrencia de un evento que, haciendo uso indebido del poder y de los recursos públicos para ventaja personal o beneficio de terceros, perjudique el interés general.”





Esta definición -riesgo de corrupción- contiene una serie de conceptos claves que la componen y que resulta importante su descripción, a saber:  


Uso del poder: Utilización o aprovechamiento de aquella facultad otorgada por ley, con ocasión de investidura pública, para el desempeño del cargo público.


Desviar la gestión de lo público: Desviar la gestión de lo público, ejerciendo la facultad y competencias otorgadas en razón de la investidura pública, con una finalidad distinta a la conferida para el cumplimiento de sus deberes y competencias públicas.


Ventaja personal o de terceros:  Obtención de un beneficio o utilidad sea en forma directa o indirecta, para sí o para un tercero.


Perjuicio del interés general: Conjunto de valores, objetivos y funciones encomendadas constitucional y normativamente a los poderes públicos, que buscan la satisfacción de la colectividad, y que pueden verse afectados





b.- Etapas del Proceso de Contratación


Esta etapa consiste en la determinación de aquellos eventos -internos o externos- que incidan de alguna forma en el cumplimiento de los objetivos institucionales. En consecuencia, el objetivo en esta fase es identificar los riesgos relevantes que puedan afectar el logro de los objetivos que ejecuta la oficina responsable de la contratación administrativa. 


Seguidamente se detalla las etapas del proceso de contratación desde su fase de inicial hasta su ejecución. La comprensión y análisis de cada una de las diferentes actividades en las etapas del proceso son un insumo relevante en la contextualización y relación de las partes interesadas, que permita identificar aquellos factores de riesgo en los cuales se pueda materializar un riesgo de corrupción. 








ETAPAS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN


Poder Judicial


			





			





			[bookmark: _Hlk109972785]Planificación


			Procedimiento


			Ejecución





			


· Identificación de la necesidad 


· Preparación para la definición del objeto contractual (obra, bienes o servicios) 


· Definición de la Justificación de la procedencia de la contratación


· Determinación de las especificaciones técnicas y requisitos de admisibilidad


· Estimación del monto y verificación de la existencia de los recursos presupuestarios. -Estudios de mercado y definir el parámetro de razonabilidad del precio 


· Análisis de Cláusula penal y multa. 


· Confección de requisición. (Requisitos de documentos que debe contener)






































			


· Decisión inicial – Requisición


· Determinación del tipo de procedimiento


· Actuaciones previas al cartel 


· Elaboración del cartel (aspectos a considerar y contenido)


· Divulgación del cartel 


· Presentación y apertura de ofertas


· Análisis de las ofertas por parte de la Proveeduría, técnicos y Dirección Jurídica


· Subsanaciones  


· Análisis de admisibilidad de las ofertas


· Sistema de evaluación de las ofertas


· Recomendación y resolución de adjudicación


· Acto final (Adjudicación o declaratoria de desierto e infructuoso).


· Impugnación 


· Firmeza


· Presentación solicitud de garantía de cumplimiento


· Formalización (Confección del pedido o de contrato).


· Refrendo (CGR) o aprobación interna por la Administración


			


· La fiscalización de la ejecución de los procesos le corresponde a la oficina o área técnica, Administraciones Regionales, Administración de Bienes, como Administradores de los contratos con acompañamiento del Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual


· Elaboración del acta de recibido a satisfacción

















c.- Factores de Riesgo Administraciones Regionales





Por factores de riesgo se entiende aquellas situaciones o características del contexto o personales, que al manifestarse aumentan la probabilidad de ocurrencia del riesgo.


A partir de las sesiones de trabajo y aplicación del Modelo, las jefaturas de las administraciones regionales, se identificaron algunos aspectos a nivel personal, organizativo y de procedimientos susceptibles de generar factores de riesgo de corrupción, a saber: 





· Factores personales


Los factores de riesgo personales están relacionados con las características y motivaciones de los individuos que participan en el proceso de contratación pública de una institución.





· Factores organizativos


Los factores de riesgo organizativos son aquellos que derivan de cómo está organizada y cómo funciona la institución (sistemas de trabajo, prácticas habituales, etc) Suelen ser decisiones o circunstancias organizativas —a veces no relacionadas directamente con la contratación pero que impactan— que crean estímulos u oportunidades de riesgos para la integridad de las decisiones que se adopten o para garantizar la integridad del funcionario que interviene en el proceso.





· Factores procedimentales


Los factores de riesgo procedimentales están relacionados con cómo se gestiona un procedimiento de contratación en concreto, donde se generan oportunidades para los riesgos, ya sea debilidades de la gestión o incumplimiento procedimentales.
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Administraciones Regionales
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d.- Catálogo de riesgos de corrupción en el proceso de contratación administrativa de las Administraciones Regionales





A partir del ejercicio realizado con los tres grupos de trabajo para las administraciones regionales, la información analizada y la valoración del proceso de contratación administrativa ejecutado por estas Oficinas, se conformó el siguiente catálogo de riesgos de corrupción:
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Es importante destacar la coincidencia de los grupos de trabajo en la identificación de los riesgos.


A partir de la generación de este catálogo -de riesgo de corrupción- para el proceso de contratación a nivel regional, se elaboró la matriz que contempla (i) la actividad o proceso específico, (ii) la relación con los riesgos identificados y (iii) las causas o su fuente. En el anexo 1 se detallan las matrices de trabajo efectuado con cada uno de los grupos de administraciones regionales.


Dentro de este punto, es necesario realizar una comparación con los resultados obtenidos en la aplicación del modelo en el proceso de contratación con el Departamento de Proveeduría, en relación con los riesgos identificados. Seguidamente se presenta un cuadro con los riesgos identificados en ambos escenarios.
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Como se observa, los primeros cuatro riesgos fueron identificados con las administraciones regionales, mientras que con el Departamento de Proveeduría hubo la coincidencia de esos riesgos identificados, más otros cuatro riesgos de corrupción que de igual forma son relevantes en el proceso de contratación institucional.


Seguidamente se presenta un cuadro general con los riesgos identificados por las administraciones regionales, incorporando las causas o fuentes para cada uno.
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3.- Etapa 3.  Valoración de Riesgo de Corrupción

















Esta etapa de valoración de riesgos cuenta con los siguientes factores: 











a. Nivel de riesgo inherente





A partir de la identificación de los riesgos de corrupción en el proceso de contratación de las administraciones regionales, se procedió a la valoración de los riesgos inherentes de las actividades, o sea, el nivel de exposición que está presente sin considerar los controles o su sistema de control interno.


Esta valoración se realiza tomando en cuenta la probabilidad de ocurrencia y el nivel impacto, con la siguiente fórmula:
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Para esta metodología de riesgo de corrupción se ha elaborado criterios mediante matrices que permitan analizar y determinar con base en elementos objetivos el nivel de cada uno de ellos.


A continuación, se presenta las matrices propuestas para determinar la probabilidad de ocurrencia e impacto en el análisis de los riesgos de corrupción.





b. Tabla de Probabilidad





La tabla de probabilidad combina elementos de factibilidad de ocurrencia del evento de riesgo con la frecuencia -representado por reiteración- con que se presenta el evento en rangos determinados en un periodo que va de uno a tres años. 


Estos componentes se conjugan para ubicar el nivel de probabilidad y establecer el valor determinado, de esta forma el operador cuenta con parámetros objetivados que incorpora elementos como las condiciones externas y las condiciones internas, y genera un resultado con bases técnicas, superando la subjetividad que puede presentarse en este tipo de ejercicios si no se cuenta con parámetros -objetivos. 
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c. Guía matriz de impacto





Ahora bien, establecido el método de análisis y determinación de la probabilidad al riesgo, se hace necesario desarrollar una matriz que permita otorgar valor al impacto con base en elementos predeterminados que surgen como consecuencia posible ante la ocurrencia de un evento de riesgo materializado. De esta forma, la suma de las consecuencias logra representar un valor que sirve de insumo para el siguiente paso, la determinación del nivel de impacto. 





A continuación, la matriz de impacto: 
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d. Nivel de impacto








A partir de la tabla anterior, el ejercicio permite definir el nivel de impacto para cada riesgo de corrupción.
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e. Nivel de riesgo inherente


Finalmente, la relación de los valores obtenidos en los diferentes ejercicios de probabilidad e impacto para cada uno de los riesgos identificados, son el insumo con el cual se determina el nivel de riesgo inherente de cada uno.


Los valores definidos para la probabilidad e impacto permitirán generar un mapa de riesgo de corrupción (mapa de calor), donde cada color representa la zona de riesgo en la cual se ha ubicado el nivel de riesgo inherente.








			Riesgo bajo


			[image: Cara sonriente con relleno sólido]





			Riesgo moderado 


			[image: Cara confusa con relleno sólido]





			Riesgo alto


			[image: Cara preocupada con relleno sólido]





			Riesgo extremo 


			[image: Cara sorprendida con relleno sólido]

















A continuación, se presenta de forma resumida los cuatro riesgos identificados para cada grupo de administraciones, así como el color o nivel definido. Para mayor detalle ver Anexo 1. 
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4.- Etapa 4. Mapa de Riesgo de Corrupción (mapa de calor)




















Esta etapa se compone de: 











a. Mapa de calor





El mapa de calor permite representar gráficamente la ubicación de los riesgos en un cuadrante, dependiendo de la probabilidad de que determinado riesgo pueda ocurrir y el impacto cuantitativo o cualitativo que se produce en caso de que se materialice ese riesgo.


A partir del ejercicio de la matriz de riesgo donde se ha identificado y analizado los riesgos de corrupción por parte de las administraciones regionales en el proceso de contratación se presentan las zonas de riesgo según el color definido. Este mapa de calor establece una relación entre la Probabilidad y el Impacto del riesgo inherente identificado durante el estudio.


Como se mostró en el punto anterior los grupos de trabajo definieron los niveles para cada riesgo identificado. 


La distribución es mostrada en la siguiente figura, en donde el “IMPACTO” se muestra de manera horizontal y la “PROBABILIDAD” verticalmente.


b. Análisis Mapa de Calor





A partir del ejercicio realizado en la zona roja como en la zona de riesgo alta, se describen cuatro riesgos preponderantes, según se mostrará a continuación, junto con el valor otorgado de probabilidad e impacto.  


A continuación, se detallan los riesgos de corrupción según la zona.








Grupo 1
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Grupo 2
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Grupo 3


[image: ]





En los siguientes cuadros se mostrará el consolidado de datos resultado de las valoraciones que arrojan las matrices aplicadas, y los parámetros obtenidos en las zonas de riesgo extrema, alta y moderada. 





			Zona de Riesgo Extrema. Probabilidad e Impacto





			[image: Cara sorprendida con relleno sólido]


 


			Puntaje


			Probabilidad


			Impacto





			


			


281-450


			Muy probable 


Bastante probable


			Alto


Muy alto





			


Tratamiento 


			Los riesgos de corrupción en la Zona de Riesgo Extrema requieren de un tratamiento prioritario: 


· Evaluación del proceso


· Mecanismo de supervisión


· Rendición de cuentas




















			Zona de Riesgo Alta. Probabilidad e Impacto
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			Puntaje


			Probabilidad


			Impacto





			


			


150-280


			Muy probable 


Bastante probable


Probable


Poco probable


			Bajo


Moderado


Alto


Muy alto





			


Tratamiento 


			Deben tomarse las medidas para llevar estos riesgos a la zona de riesgo moderada o baja, buscando minimizarlo o eliminarlo. Fortalecer las medidas de supervisión en las actividades del proceso.














			Zona de Riesgo Moderada. Probabilidad e Impacto
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			Puntaje


			Probabilidad


			Impacto





			


			


50-90


			Muy probable 


Bastante probable


Probable


Poco probable


Improbable


			Muy bajo


Bajo


Moderado


Alto


Muy alto





			


Tratamiento 


			Se ubica en niveles de probabilidad muy bajo, sin embargo, se deben contemplar mecanismo para mitigar el impacto si el riesgo se materializa. 














VIII.- Conclusiones





Como ya se mencionó al inicio, resulta importante destacar que la labor a cargo de las diferentes instancias de la institución que ejecutan procesos de contratación administrativa -bienes y servicio- constituye una actividad que tiene la capacidad de incidir de manera directa en el logro de los objetivos institucionales, facilitando y apoyando el desarrollo de un servicio público que se demanda en términos de justicia pronta y cumplida. De manera puntual, se pueden citar múltiples circunstancias que encuentran respuesta en el proceso de adquisición de bienes y servicios a cargo de las instancias administrativas respectivas, y que permiten garantizar y hacer efectivo derechos y garantías de las personas usuarias de la institución. 


En este sentido, contextualizar la incidencia o impacto que tiene para la organización que el proceso de compra de bienes y servicios se desarrolle correctamente, en forma oportuna y en apego a la legalidad, permite dimensionar las consecuencias de la deficiente ejecución de los fondos públicos -para contratación administrativa- destinados al servicio de Administracion de Justicia; particularmente, si son situaciones relacionadas con corrupción, razón por la cual, el punto de partida es realizar una adecuada gestión de riesgos de corrupción a fin de prevenir, identificar y reaccionar ante posibles desvíos en la gestión pública. 


Las siguientes conclusiones se obtuvieron como resultado de las mesas de trabajo desarrolladas con el personal de las diferentes administraciones regionales; resultan un extracto de los hitos más relevantes en la construcción del modelo de gestión del riesgo de corrupción en los procesos que ejecutan estas unidades. 


· Dentro de las funciones principales que ejecutan las administraciones regionales está la contratación de bienes y servicios en los circuitos judiciales y la ejecución del presupuesto asignado. La finalidad es brindar apoyo administrativo a los despachos judiciales con el propósito que realicen en forma ágil y efectiva el servicio público que se brinda.





· La identificación del contexto interno y el contexto externo, así como reconocer a las partes interesadas que interactúan en el proceso de contratación a nivel regional permite identificar aquellos factores con capacidad de generar riesgos de corrupción. En este sentido, como parte del contexto externo e interno destacó la presión que se produce por los proveedores y las empresas para la adjudicación de los procedimientos de contratación que se promueven. En el entorno interno, la presión se identifica con la necesidad de la ejecución y cumplimiento del presupuesto asignado a los circuitos judiciales que incide directamente en el nivel de ejecución institucional.  


· El trabajo en grupo, tanto con personal designado de las administraciones regionales y del Departamento de Proveeduría de la Dirección Ejecutiva, tuvo como resultado la identificación de ocho (8) riesgos de corrupción en el proceso de contratación administrativa que ejecuta la institución, según se expresa en el siguiente cuadro:
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· El Modelo permitió la construcción de un mapa de riesgos de corrupción en el proceso de contratación para cada grupo de trabajo, definiéndose las zonas de calor donde se ubican los riesgos inherentes de este proceso. 





· Finalmente, se debe indicar que el ejercicio incluyó la identificación de aquellos controles instaurados por la institución para atender cada uno de los riesgos de corrupción identificados. 





 IX.- Recomendaciones





La aplicación del Modelo de gestión de riesgos de corrupción en el proceso de contratación administrativa que ejecutan las administraciones regionales -Fase I-, logró identificar información de calidad para los responsables del proceso que contiene datos cualitativos y cuantitativos que permite a las jefaturas regionales y a la Dirección Ejecutiva fortalecer el control interno para prevenir la ocurrencia de un evento que incida negativamente en esta actividad tan relevante.





Al finalizar este ejercicio, se plasman las siguientes recomendaciones: 


· Continuar con la segunda fase del Modelo de gestión de riesgos de corrupción que está desarrollando la Oficina de Cumplimiento, consistente en la evaluación de los controles aplicados y la administración de los riesgos identificados. Esta segunda fase está en construcción y se les informará en el momento en que se cuente con la matriz respectiva. 





· En virtud de la entrada en vigencia de la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, así como la implementación del SICOP a nivel institucional, es necesario valorar aquellos aspectos que vienen a fortalecer el ambiente de control y de gestión de riesgo en el proceso de contratación institucional.





· A partir de las responsabilidades y funciones del personal judicial que interviene en el proceso de contratación en sus diferentes etapas, se recomienda acciones de sensibilización y de información sobre las situaciones o conductas que pueden generar responsabilidad disciplinaria tomando en cuenta la nueva Ley General de Contratación Pública.





· Dentro de los resultados y propuestas de acción definidas en los grupos de trabajo para esta I Fase, se determinó la necesidad de fortalecer la gestión del régimen de incompatibilidades y de conflictos de interés del personal judicial que interviene en el proceso de contratación administrativa; para esos efectos, se recomienda controles tales como la declaración de confidencialidad y la declaración de intereses. La Oficina de Cumplimiento se pone a la disposición de colaborar con la implementación de estos instrumentos. 





· Dada la entrada en vigencia de la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, es necesario implementar un proceso de capacitación y apoyo técnico para los encargados del proceso de contratación en las administraciones regionales. 





· Como se indicó en el análisis del contexto interno de la metodología, las diferencias en la estructura organizacional de las administraciones regionales, donde algunas no cuentan con personal especializado o perfil idóneo para atender las funciones y responsables del proceso de contratación, potencializa la ocurrencia de los factores de riesgo (personales, organizativos y procedimientos), por lo tanto, es necesario la revisión del proceso de contratación en cada una de las administraciones que permita su formalización, visualizar los puntos críticos y mejorar la supervisión.





· En virtud de que todo proceso es dinámico y evoluciona según las condiciones y circunstancias que se generan de acuerdo al contexto que responden, resulta necesario que el o la responsable del proceso de contratación administrativa realice un análisis y valoración de riesgos de corrupción, como parte de esa mejora continua, en un plazo de 6 meses; con la finalidad de hacer los ajustes necesarios y tomar las medidas correspondientes. 








· Por último, si bien es cierto en el ejercicio desarrollado con las Administraciones Regionales se identificaron y analizaron cuatro riesgos de corrupción, a saber: (i) elaborar especificaciones direccionadas a un proveedor, (ii) actuar bajo causal de Conflicto de interés prohibiciones e incompatibilidades, (iii) fuga de información a proveedores y, (iv) recepción del servicio o bien diferente a las especificaciones; se recomienda, desde el punto de vista preventivo y  de fortalecimiento de las medidas de control en el proceso de contratación, que la matriz elaborada con las Administraciones Regionales incluya, los riesgos identificados con el Departamento de Proveeduría. Lo anterior, con el fin de consolidar un trabajo integrado, completo y alineado a los requerimientos en esta materia, tomando en consideración que el proceso de contratación es uno solo. 
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No ha ocurrido en los últimos 



tres años



30



POCO PROBABLE



Poca exposición. Las condiciones para la 



materialización del riesgo son bajas.



Ha sucedido al menos una vez 



en los últimos tres años.



50



PROBABLE



Exposición ocacional. Las condiciones para la 



materialización del riesgo son espóradicas



Se presentó una vez en los 



últimos dos años.



70



BASTANTE 



PROBABLE



Exposición frecuente. Las condiciones para la 



materialización del riesgo son viables para 



que se presente 



Se ha presentado una vez en 



el último año.



90



MUY PROBABLE



Exposición constante. Las condiciones para la 



materialización del riesgo permiten que 



puede ocurrir en cualquier momento.



Se haya presentado más de 



una vez al año.



TABLA PROBABILIDAD 



* Condiciones externas (factores económicos, culturales, sociales, etc)



* condiciones internas (controles, procedimientos, organización de trabajo, etc)
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Paso 1



5



Nivel



TIPO DESCRIPCIÓN SI  NO



1



PROCESOS DISCIPLINARIOS Y 



PENALES



Incluye las penas o sanciones derivadas del 



incumplimiento de las leyes, regulaciones o 



conductas contrarias al deber de probidad 



x



2



SERVICIO AL USUARIO Impacto en el cumplimiento de la gestión pública 



con consecuencia en el servicio y acceso a la 



justicia.



x



3



ASPECTOS ECONÓMICOS Y 



RECURSOS INSTITUCIONALES



Incluye los efectos negativos sobre los recursos 



institucionales.



x



4



IMAGEN INSTITUCIONAL Incluye la pérdida de confianza, credibilidad y 



percepción negativa sobre la institución por parte 



de ciudadanía en general.



X



5



PROCESOS OPERATIVOS Incluye el incumplimiento en procedimientos, 



directrices y manuales internos generando 



retrasos, sobrecarga de trabajo e inejecución de 



actividades.



x



GUIA MATRIZ DE IMPACTO



* Marcar con "X" las respuestas afirmativas



** Si sus respuestas son afirmativas para los 5 casos, el impacto sería 5 y así en decremento.
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Paso 2



VALOR NIVEL DESCRIPCION



1



Muy bajo Consecuencias mínimas en los procesos 



analizados para la Oficina y la 



Institución.



2



Bajo Consecuencias menores en los procesos 



analizados para la Oficina y la 



Institución.



3



Moderado Consecuencias relevantes en los 



procesos analizados para la Oficina y la 



Institución.



4



Alto Consecuencias significativas en los 



procesos analizados generando 



afectación para la Oficina y la 



Institución.



5



Muy Alto Consecuencias críticas en los procesos 



analizados con una gran afectación para 



la Oficina y la Institución.



NIVEL DE IMPACTO
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Participantes



FASE 1 FASE 2 FASE 3 FASE 4 Administrador (a)







Puntarenas, Alajuela, Heredia,



Cartago



26 de julio 29 de julio  12 de agosto 1 de setiembre



Luis Solís Jiménez, Adm Reg. Cartago



Dayana Novoa Muñoz, Adm. Reg. Alajuela



Carmen Molina Sánchez, Adm. Reg. Puntarenas



Cristian Sánchez Hidalgo, Adm. Reg. Heredia



Nicoya, Osa, Sarapiquí y Golfito.



29 de julio  10 de agosto 24 de agosto 6 setiembre 



Jeremi Soto Aguilar, Adm. Reg. Golfito



Esteban Jiménez Godínez, Adm. Reg. Osa



Jairo José Alvarez López, Adm. Reg. Nicoya



Ivan Granados Barquero, Adm. Reg. Sarapiquí



Liberia, Limón y San Carlos.



4 de agosto 12 de agosto  26 de agosto 6 setiembre 



Alexander Matarrita Casanova, Adm. Reg. San Carlos



Seidi Jimenez Bermudez, Adm. Reg. Liberia



Maribel Araya Valverde, Adm. Reg. Limón



Programación Metodología



GRUPO/Administración



CRONOGRAMA DE TRABAJO - ADM. RGIONALES



Año 2022
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1



Elaborar especificaciones 



direccionadas a un proveedor



Concentración de funciones del 



personal técnico



Desconocimiento de requisitos técnicos 



y especializados de productos o 



servicios (OIJ - MP)



Debilidad valores institucionales



Debilidad en capacitación de las 



oficinas solicitantes (estudio de 



mercado)



Requisitos de admisibilidad para 



generar ventaja a un proveedor



Presión de ejecución de presupuesto







Inadecuada gestión de conflicto de 



250



Riesgo alto



2



Actuar bajo causal de Conflicto de 



interés prohibiciones e 



incompatibilidades



Desconocimiento de la Normativa de CI



Doble actuación en el proceso



Concentración de funciones del 



personal técnico



350



Riesgo extremo



3



Fuga de información a proveedores



Presiones de Crimen Organizado



Soborno



Conflicto de interés



Concentración de funciones del 



personal



90



Riesgo moderado



4



Recepción del servicio o bien diferente 



a las especificaciones



Desconocimiento del objeto contractual



Soborno



Presión de ejecución de presupuesto



350



Riesgo extremo



5



Soborno



Problemas económicos del servidor 



judicial. 



Ausencia de supervisión.              



Falta de conocimiento especifico por 



parte de quien supervisa, aprueba  o 



autoriza.







450



Riesgo extremo



6



Tráfico de influencias para incidir en 



los resultados



Ausencia de procedimientos, o los que 



están son débiles y poco claros.



Falta de formación en contratación 



administrativa.                              



Exceso de carga laboral.                  



Abuso de poder e influencia.



150



Riesgo alto



7



Verificación y evaluación de las ofertas 



de manera subjetiva o errónea para 



favorecer un oferente.



Ausencia de supervisión



Actuar bajo causal de Conflicto de 



Interés



Concentración de funciones registro, 



aprobación y autorización.               



Falta de formación en temas de 



contratación administrativa.      



Problemas económicos.



280



Riesgo alto



8



Recepción y valoración de 



documentos con información falsa, 



incompleta y/o errada de un 



proveedor.



Ausencia de supervisión



Actuar bajo causal de Conflicto de 



Interés



Concentración de funciones registro, 



aprobación y autorización.               



Falta de formación en temas de 



contratación administrativa.      



Problemas económicos.



250



Riesgo alto



Nivel de riesgo 



inherente



Nivel de riesgo 



inherente



Proceso de 



Contratación 



Administrativa



Matriz de riesgos de corrupción 
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TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 


Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Ley de Contratación Administrativa (9986) 


 


Tema de la 
reunión: 


Labor de Contratación Administrativa en la Administración 
Regional de Alajuela. 


N°: 
829-PLA-OI-MNTA-


2024 
 


 


Objetivo: 
 


Evacuar algunas consultas generales respecto del tema de Contratación Administrativa en 
las Administraciones Regionales, con miras a formular escenarios futuros de 
funcionamiento para las dependencias que tramitan compras a nivel regional. 


 


Fecha Lugar Hora inicio Hora final 


18-09-2024 
Administración Regional 


de Alajuela 
08:30 horas  11:00 horas 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Carlos Mejías Quirós Administración 
Regional de 


Alajuela 


Administrador Regional a.i. X  


Sabrina Barrantes Marín Técnico Administrativo 2 X  


Raúl Camacho Mora 
Dirección de 
Planificación 


Profesional 2 X  


 


Agenda 


 
1 Introducción por parte del licenciado Raúl Camacho Mora, indicando el propósito de la reunión. 


 
2 Consulta respecto del avance del informe de diagnóstico y evacuación de consultas. 


 


3 Cierre de la reunión. 
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El licenciado Camacho Mora indica las razones por las cuales está consultando al despacho 


respecto del tema de Contratación Administrativa y las perspectivas futuras respecto del contenido 
del informe. 
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2. Se hace mención por parte del licenciado Camacho Mora, que la dinámica de compras a nivel de 


las administraciones regionales en la actualidad podría generar tres escenarios posibles de 
funcionamiento futuro (al menos a esta etapa del estudio), y que sobre ellos se tratará de generar 
propuestas a nivel institucional. Los escenarios podrían ser: 
 


a. Plazas destacadas en compras actualmente en las administraciones regionales adscritas 
a la Proveeduría, sin embargo, es claro que significaría una fuerte inyección de recurso 
humano y por ende, muy oneroso en términos presupuestarios. 


b. Plazas manteniéndose en la administración regional respectiva con sus funciones 
habituales, con modificación en la aprobación de documentación, que, en este caso, ya no 
sería por parte del Administrador Regional, sino, por parte de la Proveeduría como tal. 


c. Ubicar unidades de compra regionales de manera estratégica que concentren el volumen 
de trabajo de determinadas zonas específicas y garanticen cobertura nacional. 


 
3. Ante las posibilidades expuestas, se consulta al licenciado Mejías Quirós su parecer respecto de 


un eventual escenario en donde la administración regional no tenga que firmar este tipo de 
procedimientos y que esa labor la asuma el Departamento de Proveeduría, a lo que indica, que 
ciertamente no se visualiza problema con esa dinámica, no obstante, preocupa el tema de 
ejecución presupuestaria dada la prioridad (o no) que pueda otorgarse a los procedimientos que 
provengan de las respectivas administraciones regionales por parte de la Proveeduría Judicial, es 
decir que existe el riesgo de que no se ejecute en tiempo, máxime el porcentaje de devolución por 
parte de esa oficina ante los procedimientos provenientes de zonas regionales. 
 


4. Por parte de los colaboradores Barrantes Marín y Mejías Quirós, se hace mención a una serie de 
elementos que desde su punto de vista debería contemplarse en el análisis del modelo: 


 
a. Exigencia de criterios técnicos por parte de la Proveeduría Judicial, sin embargo, se podría 


percibir falta de acompañamiento en el proceso, máxime el nivel de especificación y 
complejidad que solicitan ante el trámite de una buena parte de los procedimientos de 
contrato proyectados a 4 años, en donde la dinámica de devolución (para ampliación de 
estudio de mercado por citar un ejemplo) es común aunado al hecho de que los criterios 
de revisión entre profesionales conductores de la Proveeduría podría ser diferente, es 
decir, lo que un profesional visualiza como devolución, no necesariamente aplica para otro, 
razón  por la que argumentan que deben estandarizarse ese tipo de criterios desde la 
Proveeduría. 
 


b. Por parte de la compañera Barrantes Marín, el modelo de funcionamiento que se proponga 
para la dinámica de compras a nivel regional, debe contar con un alineamiento de criterios, 
toda vez que se perciben prioridades distintas, por una parte, la respectiva Administración 
Regional busca ejecutar, versus un exhaustivo procedimiento de revisión de 
documentación (devoluciones incluidas) por parte de la Proveeduría Judicial, que 
demandan tiempo y ello podría generar contratiempos en el proceso de ejecución 
presupuestaria tal y como lo indicó el administrador regional a.i. en líneas anteriores. 
 


c. Si bien es cierto se ha remitido documentación (circulares, lineamientos, directrices, etc) 
por parte de la Proveeduría Judicial, falta aún un acercamiento fuerte para profundizar el 
alcance y el tipo de análisis que requieren desde aquella oficina, por lo que sugieren 
promover mayor capacitación, de manera que se puede trazar de una manera más efectiva 
cualquier procedimiento de compras. 







 


 


 


 


 


 3 


TEL 2295-3600 / Fax 2257-5633 
Apartado Postal 95-1003 San José 


planificacion@poder-judicial.go.cr 
 


 


5. Por parte de los participantes en la reunión se indica que tramitan procedimientos hasta una 
cuantía de aproximadamente 25 millones de colones, y ese tipo de trámites es creado y aprobado 
desde la administración regional, asimismo, hacen alusión al hecho de que la utilización del 
mecanismo de caja chica se utiliza bajo apego a lo estipulado en el artículo 12 de la Ley 9986, ya 
que no es utilizado para procedimientos de compra como tal, sino, como un fondo emergencias. 
 


6. Existe la percepción por parte de los participantes de que los puestos no están siendo 
adecuadamente remunerados, a pesar de lo que sugiere la Ley, esto se extiende a nivel regional 
donde la categoría de puestos disminuye atendiendo temas con el tipo de responsabilidad que ello 
significa, llegando incluso a sanciones de tipo penal o despidos. Así mismo, es importante 
mencionar que todo el proceso de compras es realizado por una única persona por cuanto no 
existe los filtros necesarios para evitar caer en un sesgo, de ahí que se evidencie la necesidad de 
mayor recurso humano para atender la situación mencionada.  
 


7. Agregan que bajo la mecánica de compras actuales, se podría estar incumpliendo la normativa, 
ya que manifiestan que se da el fraccionamiento de compras, esto es, para citar dos ejemplos 
puntuales, que en casos muy específicos (la limpieza de un tanque de agua, o bien un ejercicio 
de fumigación para citar dos ejemplos), lleva procedimiento independiente en Alajuela, Heredia, 
Cartago, entre otros, cuando lo ideal resulta en la generación de un solo contrato de ese tipo para 
las oficinas que lo requieran a nivel nacional, máxime que se cuenta con una sola cédula jurídica 
para garantizar el procedimiento. Esto podría verse mejorado con la participación de otras oficinas 
que están involucradas en este tipo de temas, Departamento de Seguridad, Servicios Generales, 
Subproceso de Salud Ocupacional, entre otros.  
 


8. El procedimiento de compra a nivel regional inicia desde cero, en otras palabras, previo al proceso 
de análisis conductor, deben llevar a cabo una serie de tareas que se pueden identificar a partir 
de estudio y construcción de elementos tales como: 
 


➢ Formulación y creación de la necesidad (requisición o certificación)  
➢ Solicitud de criterios técnicos  
➢ Especificaciones técnicas (incluye temas de admisibilidad y sistema de evaluación) 
➢ Estudio de mercado  
➢ Cláusula penal 
➢ Multa 
➢ Oficio decisión inicial 
➢ Pliego de condiciones 
➢ Cronogramas 
➢ Consultas del IVA 
➢ Oficio de autorización de inicio de compra. 
➢ Creación del pedido, verificación de pago de timbres y garantías 
➢ Generación del pedido 
➢ Tramite de acta, documento soporte, factura y acuerdo de pago. 


 
9. Para ampliar el punto anterior, agregan que, a diferencia de la Proveeduría Judicial, ellos deben 


construir toda la información enlistada, mientras que a la Proveeduría estos apartados ya llegan 
hechos por parte de las oficinas y proceden solamente con la respectiva revisión documental. Se 
exceptúan en esta dinámica las compras provenientes del Organismo de Investigación Judicial y 
del Ministerio Público, quienes sí agregan esos documentos y en todo momento se ajustan a los 
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machotes que les ha hecho llegar la Proveeduría Judicial, pese a ello, estos documentos 
aportados por las dos oficinas mencionadas deben pasar por revisión de esta administración lo 
cual implica un mayor esfuerzo y recargo. 
 


10. Perciben que a nivel del Poder Judicial se confeccionan oficios de decisión inicial sumamente 
extensos y que a través de un ejercicio de revisión en SICOP, se puede identificar que otras 
instituciones como la CCSS o la Defensoría de los Habitantes, ese documento no es tan extenso 
y por el contrario resulta bastante resumido, por lo que sugieren indagar si ello obedece a un tema 
normativo o de disposición propia de la Proveeduría Judicial. 
 


11. Se presenta por parte del licenciado Camacho Mora, el diagrama funcionamiento del analista 
conductor construido a partir de la experiencia obtenida en la Proveeduría Judicial, a lo que la 
colaboradora Barrantes Marín indica que a grandes rasgos presenta similitudes con la dinámica 
regional, salvo un par de observaciones puntuales respecto de la aprobación, razón por la que el 
representante de Planificación le hará llegar el respectivo insumo para que agregue el o los pasos 
a modificar y quede actualizado con el modelo o trámite de la Administración Regional de Alajuela. 
 


12. En cuanto a las recomendaciones de resolución que emite la Dirección Jurídica, manifiestan que 
debe más bien adquirir el carácter de resolución definitiva y ello suprimiría el paso de la 
construcción de la resolución integral por parte del analista, de manera que asuma responsabilidad 
la Dirección Jurídica en cuanto a la resolución del mismo. 


 
13. Otro de los elementos aportados como oportunidad de mejora en aras de un mejor ejercicio de 


formulación presupuestaria, radica en el hecho de que el presupuesto de las administraciones 
regionales debería estar a cargo de la Dirección Ejecutiva como tal, y que desde las respectivas 
administraciones se trasladen las necesidades, y sea esa Dirección la que establezca las 
prioridades de asignación, de esta manera incluso mencionan que se reduciría el tema de 
devengados y de fraccionamiento.  
 


14.  Asimismo, agregan que, a nivel regional, solo se utilice el método de caja chica (se reitera la 
aplicación del artículo 12 de la Ley 9986), lo que permitiría unificar el tema de manejo de 
presupuesto, mitiga el fraccionamiento y ello garantiza un eficiente procedimiento de ejecución 
presupuestaria. 
 


15. Cierre de la sesión de trabajo. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 


Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Ley de Contratación Administrativa (9986) 


 


Tema de la 
reunión: 


Labor de Contratación Administrativa en la Administración 
Regional de Heredia. 


N°: 
838-PLA-OI-MNTA-


2024 
 


 


Objetivo: 
 


Evacuar algunas consultas generales respecto del tema de Contratación Administrativa en 
las Administraciones Regionales, con miras a formular escenarios futuros de 
funcionamiento para las dependencias que tramitan compras a nivel regional. 


 


Fecha Lugar Hora inicio Hora final 


19-09-2024 
Administración Regional 


de Heredia 
08:15 horas  11:00 horas 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Juan Carlos Rodríguez González 


Administración 
Regional de 


Heredia 


Administrador Regional a.i. X  


Leda Ginette Solano Ibarra Coordinadora de Unidad X  


Karol Rodríguez Badilla Técnico Administrativo 2 X  


Raúl Camacho Mora 
Dirección de 
Planificación 


Profesional 2 X  


 


Agenda 


 
1 Introducción por parte del licenciado Raúl Camacho Mora, indicando el propósito de la reunión. 


 
2 Consulta respecto del avance del informe de diagnóstico y evacuación de consultas. 


 


3 Cierre de la reunión. 
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El licenciado Camacho Mora indica las razones por las cuales está consultando al despacho 


respecto del tema de Contratación Administrativa y las perspectivas futuras respecto del contenido 
del informe. 
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2. Se hace mención por parte del licenciado Camacho Mora, que la dinámica de compras a nivel de 


las administraciones regionales en la actualidad podría generar tres escenarios posibles de 
funcionamiento futuro (al menos a esta etapa del estudio), y que sobre ellos se tratará de generar 
propuestas a nivel institucional. Los escenarios podrían ser: 
 


a. Plazas destacadas en compras actualmente en las administraciones regionales adscritas 
a la Proveeduría, sin embargo, es claro que significaría una fuerte inyección de recurso 
humano y por ende, muy oneroso en términos presupuestarios. 


b. Plazas manteniéndose en la administración regional respectiva con sus funciones 
habituales, con modificación en la aprobación de documentación, que, en este caso, ya no 
sería por parte del Administrador Regional, sino, por parte de la Proveeduría como tal. 


c. Ubicar unidades de compra regionales de manera estratégica que concentren el volumen 
de trabajo de determinadas zonas específicas y garanticen cobertura nacional. 


 
3. Ante las posibilidades expuestas, indica el licenciado Rodríguez González, que ciertamente e tema 


de perfiles de adjudicación, criterio técnico, entre otros elementos recaen sobre la propia 
administración regional, que de cara a lo que establece la normativa, podría no ajustarse.  Sugiere 
que al momento de establecer posibles modelos de funcionamiento, se debe tomar e 
consideración la capacidad instalada de estas oficinas, ya que son recursos que tienen a su haber 
otras tareas adicionales a la tarea de compras, y pensar en extraerlos causaría una afectación en 
la operatividad de esas administraciones regionales, las debilita en sí.  
 


4. Partiendo de un modelo en el cual se tome un recurso por administración (22 en total), se podrían 
crear siete unidades de compra regionales, eso no desliga a la Administración de la 
responsabilidad de compras, ya que siempre requerirá de la participación de personal de la 
administración en esta temática, es decir existe una alta afectación operativa de esas       
estructuras. Para complementar lo anterior, agrega que si bien es cierto se pueda extraer uno de 
los tres recursos que tramita o participa hoy en el procedimiento de compras, eso no elimina el 
hecho de que la administración deba seguir generando la necesidad a nivel del circuito, por tanto, 
continuará con la creación de la documentación inicial para ejecutar los procedimientos de compra. 


 
5. El Administrador Regional de Heredia continua indicando que, podrían valorarse otros escenarios 


de funcionamiento, por ejemplo, valorar el escenario de tomar plazas de técnicos supernumerarios 
o bien de las oficinas receptoras de documentos para solventar ese tipo de necesidades para la 
constitución de las oficinas regionalizadas de compra.  


 
6. La estructura del personal que ejecuta compras en esa oficina podría resumirse así: 


 
➢ Una persona (oficina usuaria) que desarrolla toda la creación de la necesidad (estudio de 


mercado, decisión inicial con sus respectivos apartados). 
➢ Un analista conductor. 
➢ La figura de Coordinadora quien emite los criterios técnicos de los diferentes 


procedimientos. 
 


7. Por parte de los participantes en la reunión se indica que tramitan procedimientos hasta una 
cuantía de aproximadamente 15 millones de colones, y ese tipo de trámites es creado y aprobado 
desde la administración regional, asimismo, hacen alusión al hecho de que la utilización del 
mecanismo de caja chica se utiliza bajo apego a lo estipulado en el artículo 12 de la Ley 9986, ya 
que no es utilizado para procedimientos de compra como tal, sino, como un fondo emergencias. 
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Ello no elimina el hecho que, para los procesos mayores a los 15 millones, ellos deben crear todo 
la documentación inicial que debe ser remitida a la Proveeduría para su respectiva revisión. 
 


8. Uno de los temas que se conversa tiene que ver, con el hecho de que los puestos no están siendo 
adecuadamente remunerados, a pesar de lo que sugiere la Ley, esto se extiende a nivel regional 
donde la categoría de puestos disminuye atendiendo temas con el tipo de responsabilidad que ello 
significa, llegando incluso a sanciones de tipo penal o despidos. 
 


9. El procedimiento de compra a nivel regional inicia desde cero, en otras palabras, previo al proceso 
de análisis conductor, deben llevar a cabo una serie de tareas que se pueden identificar a partir 
de estudio y construcción de elementos tales como: 
 


➢ Formulación y creación de la necesidad: necesidad puede ser formulada y se establece en 
el plan de compras inicial y las imprevistas durante todo el año. 


➢ Solicitud de criterios técnicos: podría participar Servicios Generales en remodelaciones 
que requieren de elementos sumamente técnicos o bien se resuelven a través de regente 
químicos (en caso de fumigaciones), o incluso los emiten por parte de la Administración en 
caso de mantenimiento de vehículos. Lo ideal es que lo emita un tercero, Salud 
Ocupacional, Servicios Generales. 


➢ Especificaciones técnicas:  
➢ Estudio de mercado: se ingresa a SIGA-PJ, o licitaciones anteriores para identificar 


empresas que brinden el tipo de servicio para efectuar la futura contratación. Si n o se logra 
consolidar cotizaciones, se debe recurrir a la visita de empresas que permitan concretar 
efectuar el estudio. 


➢ Cláusula penal: parte de los requisitos que incluye el oficio de decisión inicial, es complejo 
por la estructura que le deben dar a ese apartado, estimaciones elaboradas por el personal 
de la administración, incluye nivel de impacto, y a partir de este apartado se elabora la 
tabla de valoración de riesgos. 


➢ Formulación presupuestaria: disponibilidad de recursos, existencia según plan de compras, 
ante faltantes podría requerirse modificaciones presupuestarias para cubrir con dineros 
facilitados por otras administraciones. 


 
10. Para ampliar el punto anterior, agregan que, a diferencia de la Proveeduría Judicial, ellos deben 


construir toda la información enlistada, mientras que a la Proveeduría estos apartados ya llegan 
hechos por parte de las oficinas y proceden solamente con la respectiva revisión documental. Se 
exceptúan en esta dinámica las compras provenientes del Organismo de Investigación Judicial y 
del Ministerio Público, quienes sí agregan esos documentos y en todo momento se ajustan a los 
machotes que les ha hecho llegar la Proveeduría Judicial. 
 


11. Se presenta por parte del licenciado Camacho Mora, el diagrama funcionamiento del analista 
conductor construido a partir de la experiencia obtenida en la Proveeduría Judicial, a lo que los 
participantes indican que a grandes rasgos presenta similitudes con la dinámica regional, salvo el 
proceso de creación de la requisición, que es una dinámica que obedece a todas las 
administraciones regionales. 
 


12. Cierre de la sesión de trabajo. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 


Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Ley de Contratación Pública (9986) 


 


Tema de la 
reunión: 


Labor de Contratación Pública en la Administración Regional 
de Cartago. 


N°: 
853-PLA-OI-MNTA-


2024 
 


 


Objetivo: 
 


Evacuar algunas consultas generales respecto del tema de Contratación Pública en las 
Administraciones Regionales, con miras a formular escenarios futuros de funcionamiento 
para las dependencias que tramitan compras a nivel regional. 


 


Fecha Lugar Hora inicio Hora final 


20-09-2024 
Administración Regional 


de Cartago 
08:30 horas  11:45 horas 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Gabriela Zelaya Quirós Administración 
Regional de 


Cartago 


Técnica Administrativa 2 X  


Silvia Ortiz Monge Coordinadora de Unidad 3 X  


Raúl Camacho Mora 
Dirección de 
Planificación 


Profesional 2 X  


 


Agenda 


 
1 Introducción por parte del licenciado Raúl Camacho Mora, indicando el propósito de la reunión. 


 
2 Consulta respecto del avance del informe de diagnóstico y evacuación de consultas. 


 


3 Cierre de la reunión. 
 


Acuerdos y Asuntos Conversados 


 
1. El licenciado Camacho Mora indica las razones por las cuales está consultando al despacho 


respecto del tema de Contratación Pública y las perspectivas futuras respecto del contenido del 
informe. 
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2. Se hace mención por parte del licenciado Camacho Mora, que la dinámica de compras a nivel de 
las administraciones regionales en la actualidad podría generar tres escenarios posibles de 
funcionamiento futuro (al menos a esta etapa del estudio), y que sobre ellos se tratará de generar 
propuestas a nivel institucional. Los escenarios podrían ser: 
 


a. Plazas destacadas en compras actualmente en las administraciones regionales adscritas 
a la Proveeduría, sin embargo, es claro que significaría una fuerte inyección de recurso 
humano y por ende, muy oneroso en términos presupuestarios. 


b. Plazas manteniéndose en la administración regional respectiva con sus funciones 
habituales, con modificación en la aprobación de documentación, que, en este caso, ya no 
sería por parte del Administrador Regional, sino, por parte de la Proveeduría como tal. 


c. Ubicar unidades de compra regionales de manera estratégica que concentren el volumen 
de trabajo de determinadas zonas específicas y garanticen cobertura nacional. 


 
3. Partiendo de un modelo en el cual se tome un recurso por administración (22 en total), se podrían 


crear siete unidades de compra regionales, eso no desliga a la Administración de la 
responsabilidad de compras, ya que siempre requerirá de la participación de personal de la 
administración en esta temática, es decir existe una alta afectación operativa de esas       
estructuras. En otras palabras, si se extrae un recurso, de igual manera se debe garantizar ese 
recurso a la respectiva administración regional para mantener este procedimiento a nivel regional. 
 


4. El licenciado Camacho Mora indica que este es parte del grupo de escenarios que se han 
planteado a la fecha, asimismo, no descarta que surjan otros que pudieran florecer a partir de 
contar con recursos existentes de oficinas como las receptoras de documentos a nivel nacional. 


 
5. Agregan que, con respecto a la dinámica actual de compras y la creación de escenarios futuros 


de funcionamiento a nivel regional, debe participarse a las respectivas administraciones, esto 
mejorará la articulación y consenso en ese tipo de acciones. 


 
6. Ante las posibilidades expuestas, sugieren una oportunidad de mejora, y es la relacionada con 


unificar contratos según demanda (recarga de extintores, limpieza de tanques, mantenimiento de 
vehículos, compra e instalación de aires acondicionados, micrófonos por citar algunos ejemplos), 
de manera que se establezca un solo contrato a nivel de la Proveeduría Judicial, al cual todas las 
oficinas  judiciales podrían acceder que no solo minimiza la cantidad de trámites de revisión en 
esa oficina, sino, reduce el volumen de contratos por parte de la administración regional, lo que 
maximizaría el tiempo hacia otras funciones evitando  el fraccionamiento . Ejemplo de ello, lo 
justifican en el sentido de que ya no tendrían que hacer toda la elaboración de la documentación 
inicial, estudios de mercado y demás trámites que se requiere para una contratación y solo restaría 
con la remisión de la requisición a la Proveeduría Judicial para adquirir el bien o servicio. Al 
respecto, esta inquietud se ha planteado a la Dirección Ejecutiva y se tiene conocimiento que esta 
dirección a su vez, lo eleva al Consejo Superior, por lo que el licenciado Camacho Mora, solicitará 
ese insumo a la licenciada Ortiz Monge. 


 
7. La estructura del personal que ejecuta compras en esa oficina podría resumirse así: 


 
➢ Una persona (oficina usuaria) que desarrolla toda la creación de la necesidad (estudio de 


mercado, decisión inicial con sus respectivos apartados). En el caso de la administración 
realiza esta función para las oficinas administrativas, jurisdiccionales, oficinas de fiscalías 
y defensa pública del Circuito, para el caso del OIJ, ellos presentan la documentación de 
actuaciones previas a la contratación. 
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➢ Un analista conductor. 
➢ Los criterios técnicos son emitidos por los especialistas (obreros especializados, 


Tecnología de la Información, y se solicita a las oficinas usuarias que brinden el criterio) 
este es incluido en SICOP por un técnico de la Administración. 


➢ La figura de Coordinadora quien revisa, da seguimiento criterios técnicos de los diferentes 
procedimientos relacionados con la razonabilidad del precio y  el presupuesto existente. El 
resumen de adjudicación se presenta al administrador para el análisis y adjudicación final. 


 
8. El personal de la administración regional participante en la reunión indica que podrían tramitar 


procedimientos hasta una cuantía de aproximadamente 25 millones de colones, según lo indicado 
en la noma N° 8 de ejecución presupuestaria 2024, sin embargo, a la fecha, el procedimiento de 
mayor monto al día de esta reunión cuenta con un presupuesto de ¢17.054.109.00. Asimismo, 
hacen alusión al hecho de que la utilización del mecanismo de caja chica bajo apego a lo 
estipulado en el artículo 12 de la Ley 9986, y las Circulares Institucionales existentes ya que no es 
utilizado para procedimientos de compra como tal, sino, como un fondo para atender emergencias.  
 


9. Uno de los temas que se conversa tiene que ver, con el hecho de que existe en las 
Administraciones Regionales variedad de puestos a nivel nacional ejecutando labores de compra, 
y ello de acuerdo con lo que promueve la Ley podría no estar siendo remunerado de manera 
adecuada, lo que sugeriría una revisión articulada con la Dirección de Gestión Humana para la 
profesionalización de las plazas  
 


10. En temas del porcentaje de ejecución presupuestaria (quizás es menor que al de otros años 
comparado a este mismo mes), podría obedecer al poco interés de los oferentes de participar en 
procedimientos exhaustivos que requiere y exige propiamente la dinámica de SICOP. Donde se 
recibe una repuesta negativa y definitiva al no querer se parte del estudio de mercado y de una 
vez se expresa el desánimo o desinterés para participar en un posible procedimiento de 
contratación. 
 


11. Consideran que la resolución final en la atención de recursos debe ser asumida por la Dirección 
Jurídica y no como sucede en la actualidad con la resolución integral por parte del analista que al 
fin y al cabo firma el Administrador Regional. 
 


12. El procedimiento de compra a nivel regional inicia desde cero, en otras palabras, previo al proceso 
el análisis conductor, debe llevar a cabo una serie de tareas que se pueden identificar a partir de 
estudio y construcción de elementos tales como: 
 


➢ Formulación y detectar la necesidad: la misma puede ser formulada y se establece en el 
plan de compras inicial y las imprevistas durante todo el año. 


➢ Solicitud de especificaciones técnicos: podría participar Servicios Generales en 
remodelaciones que requieren de elementos sumamente técnicos o bien se resuelven a 
través de regente químicos (en caso de fumigaciones), o incluso los emiten por parte de la 
Administración en caso de mantenimiento de vehículos y otras compras se realiza una 
investigación de lo que podría cubrir la necesidad existente. Lo ideal es que lo emita un 
tercero, Salud Ocupacional, Servicios Generales, ya que estos son los especialistas en las 
diferentes áreas. 


➢ Estudio de mercado: se consulta banco de precios para determinar si se ajusta a la realidad 
actual, se identifican las empresas que ofrecen el servicio o el bien requerido, y de no lograr 
participación, deben efectuar la labor de campo en búsqueda de empresas visitando 
directamente cada una  
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➢ Oficio de decisión inicial: parte de los requisitos que incluye el procedimiento de 
contratación y los documentos iniciales es el oficio de decisión inicial, este es complejo por 
la estructura y todos los temas solicitados según la guía para la confección del mismo.  


➢ Clausula penal complejo y debe de atenderse una seria de aspectos para su determinación 
iniciando con la definición de y valoración de riesgos. 


 
13. Para ampliar el punto anterior, indican que las administraciones regionales deben construir toda 


la información enlistada, para los procedimientos que se realizan en las oficinas como también los 
que son enviados para revisión a la Proveeduría Judicial, en donde sugieren, que resultaría más 
célere, que en esa oficina se asignen o distribuyan los analistas por zonas específicas, lo que 
mitigaría multiplicidad de criterios entre ese tipo de recursos y paralelamente disminuye las 
devoluciones, ya que justamente sería la misma o mismas personas quienes revisen sus 
procedimientos, se exceptúan en esta dinámica, las compras provenientes del Organismo de 
Investigación Judicial y del Ministerio Público, quienes sí confecciona estos documentos mismos 
que se ajustan a los plantillas  conforme lo solicitado el Depto de Proveeduría. Por otra parte, 
indican que, a la Proveeduría estos apartados ya llegan hechos por parte de las oficinas y 
proceden solamente con la respectiva revisión documental. Se exceptúan en esta dinámica las 
compras provenientes del Organismo de Investigación Judicial y del Ministerio Público, quienes sí 
agregan esos documentos y en todo momento se ajustan a los machotes que les ha hecho llegar 
la Proveeduría Judicial. 
 


14. Se presenta por parte del licenciado Camacho Mora, el diagrama funcionamiento del analista 
conductor construido a partir de la experiencia obtenida en la Proveeduría Judicial, se perciben 
algunas diferencias con el proceso que surge desde la Administración Regional, razón por la que 
el licenciado Camacho Mora remitirá el diagrama con el fin de que agreguen los respectivos ajustes 
al proceso. 
 


15. De manera adicional y aunque no participara en la reunión, se aportan algunas observaciones por 
parte de don Luis Solís Jiménez, Administrador Regional de Cartago, que se plasman de la 
siguiente manera: 
 


➢ Se debe utilizar el término “contratación pública” en lugar de “contratación administrativa”. 
para estar acorde con la nueva ley y su reglamento. 


 


En relación con los escenarios propuestos en torno a la dinámica futura de compras, se extrae 
textualmente del correo remitido al suscrito el 24 de setiembre de 2024 su punto de vista: 
 


“… 
➢ Traslado de plazas a Proveeduría: Sería irracional, ya que implicaría una vuelta a la centralización de 


servicios. Hay que recordar que las Administración nacieron justamente para descentralizar, y con el 
paso de los años hemos asumido más servicios.  Además, el Departamento de Proveeduría no puede 
manejar actualmente las cargas de trabajo.  
 


➢ Mantener las plazas en las Administraciones pero que la aprobación la realice Proveeduría: Sería 
básicamente lo mismo del punto anterior.  


 
➢ Unidades de compra regionales: Me parece una mejor idea, pero es necesario analizar bien el tema y ver 


el cómo se implementará.  
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➢ Este estudio debe realizarse en conjunto con el estudio que la Dirección de Ejecutiva está solicitando 
para modificar las estructuras de las Administraciones Regionales, dado que el último se realizó en 2008. 


…”. 


16. Cierre de la sesión de trabajo. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 


Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Nueva Ley de Contratación Pública 


 


Tema de la 
reunión: 


Labor de Contratación Pública en la Administración Regional de 
Puntarenas 


N°: 
894-PLA-OI-MNTA-


2024 
 


 


Objetivo: 
 


Evacuar algunas consultas generales respecto del tema de Contratación Pública en las 
Administraciones Regionales. 


 


Fecha Lugar Hora inicio Hora final 


01-10-2024 
Administración Regional 


de Puntarenas 
13:40 horas  15:00 horas 


 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Carmen Molina Sánchez 


Administración Regional de 
Puntarenas 


Administradora 
Regional 


X  


Ariana Peña Alvarado 
Técnico 


Administrativo 1 
X  


Alejandra López Porras 
Coordinadora de 


Unidad 
X  


Daniela Segura Montes 
Coordinadora 


Judicial 
X  


Raúl Camacho Mora 
Subproceso de 


Organización Institucional 
Dirección de Planificación 


Profesional 2 X  


 
 


Agenda 


1 Introducción por parte del licenciado Raúl Camacho Mora, indicando el propósito de la reunión. 
 


2 Consulta respecto de la dinámica de la Contratación Administrativa en ese despacho y evacuación de 
consultas. 
 


3 Cierre de la reunión. 
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Acuerdos y Asuntos Conversados 


1. El licenciado Camacho Mora indica las razones por las cuales está consultando al despacho 
respecto del tema de Contratación Pública. 


 
2. Se hace mención por parte del licenciado Camacho Mora, que la dinámica de compras a nivel de 


las administraciones regionales en la actualidad podría generar tres escenarios posibles de 
funcionamiento futuro (al menos a esta etapa del estudio), y que sobre ellos se tratará de generar 
propuestas a nivel institucional. Los escenarios podrían ser: 
 


a. Plazas destacadas en compras actualmente en las administraciones regionales adscritas 
a la Proveeduría, sin embargo, es claro que significaría una fuerte inyección de recurso 
humano y por ende, muy oneroso en términos presupuestarios. 


b. Plazas manteniéndose en la administración regional respectiva con sus funciones 
habituales, con modificación en la aprobación de documentación, que, en este caso, ya no 
sería por parte del Administrador Regional, sino, por parte de la Proveeduría como tal. 


c. Ubicar unidades de compra regionales de manera estratégica que concentren el volumen 
de trabajo de determinadas zonas específicas y garanticen cobertura nacional. 


 
3. Partiendo de un modelo en el cual se tome un recurso por administración (22 en total1), se podrían 


crear siete unidades de compra regionales, no obstante, ello no desliga a la Administración de la 
responsabilidad de compras, ya que siempre requerirá de la participación de personal de la 
administración en esta temática. En otras palabras, si se extrae un recurso, de igual manera se 
debe asignar esa plaza a la administración ya que se deben seguir efectuando las actividades de 
la administración como oficina usuaria. 
 


4. Por parte de la Administradora Regional de Puntarenas se indica que para la formulación  de 
modelos de trabajo, deben tomase en consideración variables como por ejemplo la categoría de 
las administraciones regionales (1,2,3) ya que la cantidad y nomenclatura de personal destacada 
en cada una de ellas ciertamente es diferente, asimismo, el impacto de visualizar extraer plazas 
para constituir las unidades de compra a nivel regional, podría dejar mayormente desprovista de 
recursos a las de menor categoría. Agrega su preocupación en el sentido de que el tema de 
ejecución de presupuesto sea un tema que se traslade eventualmente a la figura (hipotética de 
momento) de Unidad de Compra Regional, ya que es una tarea que compete a la Administración 
Regional, que en su concepto percibe perdería mucha de su razón de ser sin la función indicada. 
 


5. El licenciado Camacho Mora indica que este es parte del grupo de escenarios que se han 
planteado a la fecha, asimismo, no descarta que surjan otros que pudieran florecer a partir de 
contar con recursos existentes de oficinas como las receptoras de documentos a nivel nacional. 


 
6. Uno de los temas que se conversa tiene que ver, con el hecho de que existe en las 


Administraciones Regionales variedad de puestos a nivel nacional ejecutando labores de compra, 
y ello de acuerdo con lo que promueve la Ley podría no estar siendo remunerado de manera 
adecuada, lo que sugeriría una revisión articulada con la Dirección de Gestión Humana para la 
profesionalización de las plazas  
 


7. El procedimiento de compra a nivel regional inicia desde cero, en otras palabras, previo al proceso 


 
1 A estas plazas, debería efectuarse el análisis correspondiente al puesto para determinar eventuales recalificaciones. 
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el análisis conductor, debe llevar a cabo una serie de tareas que se pueden identificar a partir de 
estudio y construcción de elementos tales como: 
 


➢ Formulación y detectar la necesidad: la misma puede ser formulada y se establece en el 
plan de compras inicial y las imprevistas durante todo el año. 


➢ Solicitud de especificaciones técnicos: lo ideal es que lo emita un tercero, Salud 
Ocupacional, Servicios Generales, ya que estos son los especialistas en las diferentes 
áreas. 


➢ Estudio de mercado: se consulta banco de precios para determinar si se ajusta a la realidad 
actual, se identifican las empresas que ofrecen el servicio o el bien requerido, y de no lograr 
participación, deben efectuar la labor de campo en búsqueda de empresas visitando 
directamente cada una  


➢ Oficio de decisión inicial: parte de los requisitos que incluye el procedimiento de 
contratación y los documentos iniciales es el oficio de decisión inicial, este es complejo por 
la estructura y todos los temas solicitados según la guía para la confección de este.  


➢ Clausula penal: es un trámite complejo cuya determinación consiste en la definición y 
valoración de riesgos. 


 
8. Para ampliar el punto anterior, indican que las administraciones regionales deben construir toda 


la información enlistada, para los procedimientos que se realizan en las oficinas como también los 
que son enviados para revisión a la Proveeduría Judicial, en donde sugieren, que resultaría más 
célere, que en esa oficina se asignen o distribuyan los analistas por zonas específicas, lo que 
mitigaría multiplicidad de criterios entre ese tipo de recursos y paralelamente disminuye las 
devoluciones, ya que justamente sería la misma o mismas personas quienes revisen sus 
procedimientos, se exceptúan en esta dinámica, las compras provenientes del Organismo de 
Investigación Judicial y del Ministerio Público, quienes sí confeccionan estos documentos mismos 
que se ajustan a los plantillas  conforme lo solicitado el Depto de Proveeduría. Por otra parte, 
indican que, a la Proveeduría estos apartados ya llegan hechos por parte de las oficinas y 
proceden solamente con la respectiva revisión documental. Se exceptúan en esta dinámica las 
compras provenientes del Organismo de Investigación Judicial y del Ministerio Público, quienes sí 
agregan esos documentos y en todo momento se ajustan a los machotes que les ha hecho llegar 
la Proveeduría Judicial. 
 


9. Cierre de la sesión de trabajo. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 


Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Nueva Ley de Contratación Pública 


 


Tema de la 
reunión: 


Labor de Contratación Pública en la Administración Regional de 
Liberia 


N°: 
909-PLA-OI-MNTA-


2024 
 


 


Objetivo: 
 


Evacuar algunas consultas generales respecto del tema de Contratación Pública en la Administración 
Regional de Liberia. 


 


Fecha Lugar Hora inicio Hora final 


03-10-2024 
Administración Regional 


de Liberia 
13:00 horas  15:30 horas 


 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Seidy Jiménez Bermúdez 


Administración Regional de 
Liberia 


Administradora 
Regional 


X  


Ingrid Angulo Sánchez 
Técnico 


Administrativo 2 
X  


Jorge Contreras Lacayo 
Técnico 


Administrativo 1 
X  


Raúl Camacho Mora 
Subproceso de 


Organización Institucional 
Dirección de Planificación 


Profesional 2 X  


 
 


Agenda 


1 Introducción por parte del licenciado Raúl Camacho Mora, indicando el propósito de la reunión. 
 


2 Consulta respecto de la dinámica de la Contratación Administrativa en ese despacho y evacuación de 
consultas. 
 


3 Cierre de la reunión. 
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Acuerdos y Asuntos Conversados 


1. El licenciado Camacho Mora indica las razones por las cuales está consultando al despacho 
respecto del tema de Contratación Pública. 
 


2. Se hace mención por parte del licenciado Camacho Mora, que la dinámica de compras a nivel de 
las administraciones regionales en la actualidad podría generar cuatro escenarios posibles de 
funcionamiento futuro (al menos a esta etapa del estudio), y que sobre ellos se tratará de generar 
propuestas a nivel institucional. Los escenarios podrían ser: 
 


a. Plazas destacadas en compras actualmente en las administraciones regionales adscritas 
a la Proveeduría, sin embargo, es claro que significaría una fuerte inyección de recurso 
humano y por ende, muy oneroso en términos presupuestarios. 


b. Plazas manteniéndose en la administración regional respectiva con sus funciones 
habituales, con modificación en la aprobación de documentación, que, en este caso, ya no 
sería por parte del Administrador Regional, sino, por parte de la Proveeduría como tal. 


c. Ubicar unidades de compra regionales de manera estratégica que concentren el volumen 
de trabajo de determinadas zonas específicas y garanticen cobertura nacional. 


d. Constituir unidades de compra tal y como se efectúa en la actualidad, otorgando al 
Administrador la figura de “Proveedor Regional”, no obstante, ello requerirá de efectuar la 
respectiva consulta a la Dirección de Gestión Humana para evacuar las dudas 
correspondientes. 


 
3. Partiendo de un modelo en el cual se tome un recurso por administración (22 en total1), se podrían 


crear siete unidades de compra regionales, no obstante, ello no desliga a la Administración de la 
responsabilidad de compras, ya que siempre requerirá de la participación de personal de la 
administración en esta temática. En otras palabras, si se extrae un recurso, de igual manera se 
debe asignar esa plaza a la administración ya que se deben seguir efectuando las actividades de 
la administración como oficina usuaria. 
 


4. Por parte de la Administradora Regional de Liberia, se indica que independiente del escenario que 
se formule, la ejecución del presupuesto es una tarea que compete a la Administración Regional, 
por lo que no visualizaría interferencia entre la funcionalidad de la Administración Regional como 
tal y la eventual Unidad de Compras de la provincia de Guanacaste.  


 
5. El licenciado Camacho Mora indica que este es parte del grupo de escenarios que se han 


planteado a la fecha, asimismo, no descarta que surjan otros que pudieran florecer a partir de 
contar con recursos existentes de oficinas como las receptoras de documentos a nivel nacional. 


 
6. Uno de los temas que se conversa tiene que ver, con el hecho de que existe en las 


Administraciones Regionales variedad de puestos a nivel nacional ejecutando labores de compra, 
y ello de acuerdo con lo que promueve la Ley podría no estar siendo remunerado de manera 
adecuada, lo que sugeriría una revisión articulada con la Dirección de Gestión Humana para la 
profesionalización de las plazas  
 
 
 


 
1 A estas plazas, debería efectuarse el análisis correspondiente al puesto para determinar eventuales recalificaciones. 
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7. El procedimiento de compra a nivel regional inicia desde cero, en otras palabras, previo al proceso 


el análisis conductor, debe llevar a cabo una serie de tareas que se pueden identificar a partir de 
estudio y construcción de elementos tales como: 
 


➢ Formulación y detectar la necesidad: la misma puede ser formulada y se establece en el 
plan de compras inicial y las imprevistas durante todo el año. 


➢ Solicitud de especificaciones técnicas: lo ideal es que lo emita un tercero, Salud 
Ocupacional, Servicios Generales, ya que estos son los especialistas en las diferentes 
áreas. 


➢ Estudio de mercado: se consulta banco de precios para determinar si se ajusta a la realidad 
actual, se identifican las empresas que ofrecen el servicio o el bien requerido, y de no lograr 
participación, deben efectuar la labor de campo en búsqueda de empresas visitando 
directamente cada una  


➢ Oficio de decisión inicial: parte de los requisitos que incluye el procedimiento de 
contratación y los documentos iniciales es el oficio de decisión inicial, este es complejo por 
la estructura y todos los temas solicitados según la guía para la confección de este.  


➢ Clausula penal: es un trámite complejo cuya determinación consiste en la definición y 
valoración de riesgos. 


 
8. Los participantes de la reunión manifiestan que un elemento que podría sumar celeridad en el 


proceso de revisión de la documentación y mitigar el tema de las devoluciones por parte de la 
Proveeduría Judicial, podría ser, una revisión y depuración de las guías y procedimientos sobre 
las cuales se estructuran las compras, ya que, sí es un hecho que el porcentaje de devolución por 
parte de la Proveeduría Judicial es elevado. 
 


9. De manera adicional, sugieren que el tema de la revisión de los procedimientos podría mejorar en 
el tanto se diseñen equipos de trabajo desde la Proveeduría Judicial, por zonas específicas, ya 
que la diferencia de criterios de revisión por parte de los analistas bajo el mecanismo de 
distribución actual podría estar incidiendo en el porcentaje de devolución de dichos 
procedimientos. 


 
10. Por parte de los integrantes de la reunión se indica que el plazo de devolución de procedimientos 


por parte de la Proveeduría Judicial, en algunas ocasiones podría generar inconvenientes en la 
ejecución del presupuesto, ya que, a mayor plazo transcurrido en ese acto, aumenta el riesgo de 
generar compromisos no devengados, afectando el presupuesto tanto actual como próximo.  


 
11. Cierre de la sesión de trabajo. 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 


Minuta de Sesión de Trabajo 
Tema: Nueva Ley de Contratación Pública 


 


Tema de la 
reunión: 


Labor de Contratación Pública en la Administración Regional de 
Limón 


N°: 
948-PLA-OI-MNTA-


2024 
 


 


Objetivo: 
 


Evacuar algunas consultas generales respecto del tema de Contratación Pública en la Administración 
Regional de Limón. 


 


Fecha Lugar Hora inicio Hora final 


11-10-2024 
Administración Regional 


de Limón 
13:30 horas  15:15 horas 


 


 


Personas presentes Oficina Puesto 
Asistencia 
Sí No 


Shirley Demmitt Guthrie 


Administración Regional de 
Limón 


Administradora 
Regional 


X  


Elieth Espinoza Guido 
Técnico 


Administrativo 2 
X  


Cerania Sevilla Córdoba 
Técnico 


Administrativo 1 
X  


Raúl Camacho Mora 
Subproceso de 


Organización Institucional 
Dirección de Planificación 


Profesional 2 X  


 
 


Agenda 


1 Introducción por parte del licenciado Raúl Camacho Mora, indicando el propósito de la reunión. 
 


2 Consulta respecto de la dinámica de la Contratación Administrativa en ese despacho y evacuación de 
consultas. 
 


3 Cierre de la reunión. 
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Acuerdos y Asuntos Conversados 


1. El licenciado Camacho Mora indica las razones por las cuales está consultando al despacho 
respecto del tema de Contratación Pública. 
 


2. Se hace mención por parte del licenciado Camacho Mora, que la dinámica de compras a nivel de 
las administraciones regionales en la actualidad podría generar cuatro escenarios posibles de 
funcionamiento futuro (al menos a esta etapa del estudio), y que sobre ellos se tratará de generar 
propuestas a nivel institucional. Los escenarios podrían ser: 
 


a. Plazas destacadas en compras actualmente en las administraciones regionales adscritas 
a la Proveeduría, sin embargo, es claro que significaría una fuerte inyección de recurso 
humano y por ende, muy oneroso en términos presupuestarios. 


b. Plazas manteniéndose en la administración regional respectiva con sus funciones 
habituales, con modificación en la aprobación de documentación, que, en este caso, ya no 
sería por parte del Administrador Regional, sino, por parte de la Proveeduría como tal. 


c. Ubicar unidades de compra regionales de manera estratégica que concentren el volumen 
de trabajo de determinadas zonas específicas y garanticen cobertura nacional. 


d. Constituir unidades de compra tal y como se efectúa en la actualidad, otorgando al 
Administrador la figura de “Proveedor Regional”, no obstante, ello requerirá de efectuar la 
respectiva consulta a la Dirección de Gestión Humana para evacuar las dudas 
correspondientes. 


 
3. Partiendo de un modelo en el cual se tome un recurso por administración (22 en total1), se podrían 


crear siete unidades de compra regionales, no obstante, ello no desliga a la Administración de la 
responsabilidad de compras, ya que siempre requerirá de la participación de personal de la 
administración en esta temática.  
 


4. El licenciado Camacho Mora indica que este es parte del grupo de escenarios que se han 
planteado a la fecha, asimismo, no descarta que surjan otros que pudieran florecer a partir de 
contar con recursos existentes de oficinas como las receptoras de documentos a nivel nacional. 


 
5. Uno de los temas que se conversa tiene que ver, con el hecho de que existe en las 


Administraciones Regionales variedad de puestos a nivel nacional ejecutando labores de compra, 
y ello de acuerdo con lo que promueve la Ley podría no estar siendo remunerado de manera 
adecuada, lo que sugeriría una revisión articulada con la Dirección de Gestión Humana para la 
profesionalización de las plazas  
 


6. El procedimiento de compra a nivel regional inicia desde cero, en otras palabras, previo al proceso 
el análisis conductor, debe llevar a cabo una serie de tareas que se pueden identificar a partir de 
estudio y construcción de elementos tales como: 
 


➢ Formulación y detectar la necesidad: la misma puede ser formulada y se establece en el 
plan de compras inicial y las imprevistas durante todo el año. 


➢ Solicitud de especificaciones técnicas: lo ideal es que lo emita un tercero, Salud 
Ocupacional, Servicios Generales, ya que estos son los especialistas en las diferentes 
áreas. 


 
1 A estas plazas, debería efectuarse el análisis correspondiente al puesto para determinar eventuales recalificaciones. 
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➢ Estudio de mercado: se consulta banco de precios para determinar si se ajusta a la realidad 
actual, se identifican las empresas que ofrecen el servicio o el bien requerido, y de no lograr 
participación, deben efectuar la labor de campo en búsqueda de empresas visitando 
directamente cada una  


➢ Oficio de decisión inicial: parte de los requisitos que incluye el procedimiento de 
contratación y los documentos iniciales es el oficio de decisión inicial, este es complejo por 
la estructura y todos los temas solicitados según la guía para la confección de este.  


➢ Clausula penal: es un trámite complejo cuya determinación consiste en la definición y 
valoración de riesgos. 


 
7. Los participantes de la reunión manifiestan que un elemento que podría sumar celeridad en el 


proceso de revisión de la documentación y mitigar el tema de las devoluciones por parte de la 
Proveeduría Judicial, podría ser, una revisión y depuración de las guías y procedimientos sobre 
las cuales se estructuran las compras, ya que, sí es un hecho que el porcentaje de devolución por 
parte de la Proveeduría Judicial es elevado. 
 


8. De manera adicional, sugieren que el tema de la revisión de los procedimientos podría mejorar en 
el tanto se diseñen equipos de trabajo desde la Proveeduría Judicial, por zonas específicas, ya 
que la diferencia de criterios de revisión por parte de los analistas bajo el mecanismo de 
distribución actual podría estar incidiendo en el porcentaje de devolución de dichos 
procedimientos, es decir, se percibe cierta subjetividad en el procedimiento de revisión según el 
criterio de revisión. 


 
9. Por parte de los integrantes de la reunión se indica que el plazo de devolución de procedimientos 


por parte de la Proveeduría Judicial, en algunas ocasiones podría generar inconvenientes en la 
ejecución del presupuesto.  


 
10. Cierre de la sesión de trabajo. 
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